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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  d e l  c o n s e j o  d i  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

E x p o s i c i ó n  .A S. M.

SEÑORA: La Comisión general de Estadís
tica del Reino que presido, cumpliendo los de
seos de V. M., tiene la honra de presentarle el 
resultado que ofrecen hasta el dia sus trabajos 
para formar el Censo de la población. La Co
misión no puede ofrecer á V. M. todavía e l 
resultado final y definitivo de las largas y com
plicadas operaciones que lia practicado, y si
gue practicando sobre este importante ramo 
de la Administración pública ; pero sí podrá 
manifestarle el fruto hasta ahora recogido de 
sus tareas para que, apreciándolo V. M. en lo

que valga, vea lo que puede prometerse de 
ellas en lo sucesivo. Habiéndose mandado por 
punto general que en todas las provincias se 
rectifiquen y comprueben en cuanto sea posi
ble los datos recogidos de la población en el 
último recuento verificado de ella, se está eje
cutando todavía esta operación prolija y difícil, 
que la Comisión no dará por term inada basta 
apurar todos los medios de comprobación que 
tenga en su mano. Pero mientras llega el dia 
en que pueda ofrecer al país un Censo tan 
exacto , como suelen serlo los documentos de 
esta especie, la Comisión puede dar á conocer 
á V. M. el resultado numérico de las cédulas 
de empadronamiento recogidas en España el 
dia 22 de Mayo último.

Como podrá dignarse ver Y. M. por los 
estados adjuntos, las cédulas recogidas dan 
hasta ahora una población de 15.518,516 
habitantes ó sea 3.335,664 mas que el censo 
oficial que sirve de base á la mayor parte de 
los actos de la Administración. Casi todas las 
provincias ofrecen un aumento considerable 
en el número de sus habitantes y son pocos 
los pueblos y partidos en que ha habido dis
minución.

Este resultado está sujeto sin duda á rec
tificación por efecto de las comprobaciones par
ciales que se están verificando; pero la Comi
sión se complace en creer que estas compro
baciones, léjos de disminuirlo, habrán de au 
mentarlo en su totalidad y en cada una de sus 
parles. Si hubiere inexactitud en los datos 
hasta ahora obtenidos, procederá seguramente 
de omisión en los empadronamientos y no de 
exceso. Asi advertirá Y. M. que el número de 
habitantes, según las cédulas recogidas, es algo 
inferior todavía al que resulta de las noticias 
que la Comisión tomó previamente de los Re
verendos Diocesanos y adquirió por otros me
dios oficiales, con la mira de tener un término 
de comparaciou para averiguar los errores que 
pudieran cometerse en el recuento civil. Y  de
biendo merecer aquellas noticias no fé ciega, 
pero si mucha y fundada confianza, es de es
perar que la rectificación baga desapare
cer aquella diferencia, elevando al número 
que resulta hasta ahora de Ia-• mismas cé
dulas á los 16.301,851 que aparecen en el 
número mayor de las noticias adquiridas por 
datos positivos y legales, con lo cual el verda
dero aumento de habitantes será de 4.138,816,

número que podrá aumentarse todav ía , y la 
Comisión cree que se aumentará terminadas 
que sean las operaciones que se están prac
ticando al efecto.

La Comisión espera además que dando 
cuenta á V. M. del resultado de sus trabajos 
podrá contribuir tal vez á su perfección. Une 
de los medios por ella adoptados para descu
brir los errores que hayan podido cometerse 
en los empadronamientos, consiste en publica! 
su resultado por pueblos y partidos en los Bo
letines oficiales de las respectivas provincias í 
fin de que los Ciudadanos- celosos y conocedo
res de las poblaciones puedan manifestar á h 
Autoridad las faltas ú ocultaciones que noter 
en aquella operación. Si V. M. mandare dai 
publicidad á estos mismos trabajos, resumido: 
en la forma que la Comisión tiene la honra d< 
presentarlos, dará tal vez mayor eficacia a 
virtud á aquel sistema de comprobación; por
que cuanto mas conocidos sean , mas fácilmenli 
podrán descubrirse sus errores, y mas confian 
za merecerán después, si estos no se denun
cian ó denunciados se corrigen.

La Comisión se complace por último en ma 
ni fes lar á Y. M. que las difíciles y complicada

operaciones del Censo, no obstante haberse ve
rificado con la acción simultánea y rápida de 
todos los habitantes y por un método nuevo en 
nuestro p a ís , no han dado lugar al menor vejá- 
men en los pueblos ni á la mas leve perturba
ción en la marcha de la Administración públi
ca; y que su costo para el Tesoro, como verá 
Y. M., es muy inferior al que suelen tener los 
Censos en otras naciones y apenas digno de 
mención si se atiendo á las ventajas que habrá 
de reportar el país de sus resultados.

La Comisión continúa sus trabajos con per
severancia y con celo; depurará hasta donde 
sea posible los datos recogidos, y cuando crea 
que merecen toda la fé de que suelen ser dig
nas las obras de su especie, se apresurará á 
manifestarlo á Y. M ., para que su Gobierno 
pueda hacer de ellos el uso que estime conve
niente. Entre tanto se limita á ofrecer mo
destamente á Y. M. este primero y áun no 
bien maduro fruto de sus tareas, para los fines 
que deja indicados.

Madrid 5 de Setiembre de 185l.=S E Ñ O - 
R A .-A  L. R. P. de V. M - E l  Presidente del 
Consejo de Ministros y de la Comisión de Es-* 
tadística, Ramón María Narvaez.

COMISION DE ESTADÍSTICA GENERAL DEL REINO.

¡ NÚM. 1.

1
[  HABITANTES. •

Censo de población que sirve de base al Gobierno para la Administración del E stado .......................  1 2 .1 6 2 ,8 1 2

Resultado del recuento de la población de la Península é Islas adyacentes, verificado el 21 de ¡Mayo

1831 sefl¡im las cédulas recocidas on cada localidad el 22 dol mismo mes, ] 5 518 516

j;
i H ABITANTES,

i

Censo de población que sirve de base al Gobierno para la Administración del E s ta d o .,, . ......... , , , . 4 2 .1 6 2 ,8 1 2
■ i
¡' Datos reunidos en la Comisión facilitados por los Arciprestes. Jueces de 1 * instancia, Gobernadores

Aumento de población en la Península é Islas adyacentes, según las cédulas : : ......... . . . . . 3 .355 .644

Madrid 3 de Setiembre de 1831,

El Presidente de la Comisión.

(¿Ú/taiie c/e tyJcí&nc/t?./

!
i

I
Aumento que se tiene presente en las operaciones que se están practicando para elevar el censo á su 

verdadera cifra , corregidas las omisiones que se hayan podido cometer al practicarse este ensayo. .  4.138,919

* 1

1 • El Vocal Secretario,

N Ü M .  I I .

Cuadro comparativo entro el censo general de población de la Península é Islas adyacentes que sirve de base para el cumplimiento de la Ley electoral de 18 de Marzo de 1840, 

y otros actos administrativos y el recuento verificado en 21 de Mayo de 1857.

PROVINCIAS.

CENSO 
publicado en tS 

de Marzo 
de 1846, repro
ducido en t i de 
Agosto de 1854.

RECUENTO 
de la población 
verificado en 2 i 

de Mayo de 
1857,

TANTO | 
por ciento 

de aumento1! 
en cada una¡ 
de las pro- | 

vincias. ;i

PROVINCIAS.

CENSO 
publicado en 18 

de Marzo 
de 1846, repro
ducido en 11 de 
Agosto de 1854.

RECUENTO 
de la población 
verificado en 21 

de Mavo de
1867.,

TANTO : 
por ciento : 

de aumento-  ̂
en cada una| 
de las pro- j 

vincias. ,
. i

PROVINCIAS.

CENSO 
publicado en 18 

de Marzo 
de 1846, repro
ducido* en 11 de 
Agosto de 1854.

RECUENTO 
de la población 
verificado en 21 

de Mavo de 
1847.

TANTO 
por ciento 

de aumento 
en cada una 
de las pro

vincias.

PROVINCIAS,

CENSO 
publicado en 18 

de Marzo 
de 1846, repro
ducido en 11 de 
Agosto de 1854.

RECUENTO 
de la población 
verificado en 21 
de Mayo de 

1857.

TANTO 
por ciento 

de aumento 
en cada una 
de las pro 

vincias.

A la v a ........................................................
A lbacete...................................................
A lican te...................................................
A lm ería ...................................................
A v ila ...................... .................................
B adajoz....................
B aleares.........................................
B arcelona..................
B urgos........................
C áceres................
C ádiz....................................... !!!!!!!
C anarias...................................!!!!!!
C astellón ..........

Sumas que pasan al f re n te .. .

67,5*25
180,763
318,444
234,789
137,903
316,02*2
229,197
442/273
224,407
231,398
324,703
199.950
199,920

97,267
201.118
378,810
315,630
163,831
401,937
263,316
713,142
333,330
30*2,051
385.503
216,897
312,748

44,05 ! 
11,20 ! 
18,95 ; 
34,í  8 i 
18,80 ¡ 
•28,13 i 
14,88 ¡ 
61,24 
•18.5-2 i 
30,33 i 
18,7-2 ; 

8,47 : 
56,43 i

. i 
I

Sum as del f re n t e ..
C iudad-R eal...................................
Córdoba............................................
C o r u ñ a . ...............................................
Cuenca ................................................
G ero n a ................................................
G ranada..............................................
G uadalajara. . .
G u ip ú z c o a ...
H u elv a ............
H u esca .................................................
.Jaén............................
L e ó n ........................

Sum as que pasan al fren te . . .

3.107/292
277,788
315.459
435,670
234,58*2
214,150
370,974
159,044
104,491
133.470
214,874
266,919
267,458

4.088,580
*277,788
351,440
551,070
254,582
310,663
441,971
199,088
156,379
174,416
257,601
345,596
347,499

11.40 
26,48 ;

45,06 - 
19,13 
2 517  ! 
49,65 ¡ 
30.67 ; 
19,88 ¡ 
29.47 | 
99,93 i

1

S umas  del / rente . .
L érid a ........................... ........................
Logroño.................................................
Lugo........................................................
Madrid....................................................
M álaga...................................................
M urcia....................................................
N avarra .................................................
O ren se....................................................
O v ied o ....................................................
Patencia ..........................................
P o n t e v e d r a ................... ' ....................
Salamanca........... .............................

Sumas que p a sa n  al f r e n t e . ..

6.102,151
151,322
147,718
357,272
369,126
338/442
280,694
221,728
319,038
434,635
148,491
360.002
210,314

7.736,673 
306,103 
173,812 
423,880 
475,028 
451,171 
380,772 
297 311 
367,408 
5*24,288 
185,916 
428,472 
263,224

102,28
17,66
18.64 
28,68 
33,30
35.65 
34,08 
15,16 
20,62 
25/20 
19,01 
25,18

Sum as del fren te ..
Santander ..........................................
S eco v¡a..............................................
S e v i l la .................................................
Soria ...................................................
T a rra g o n a . . ..................................
T e ru e l .................................................
T o le d o ...............................................
V alencia ..............................................
Vallado] id .......................... ................
V iz c a y a .................................. ..
Zamora................................................
Zaragoza.............................................

T o t a l e s  . . . . . . . . .  —

9.440,933 
166,730 
134,854 
367,303 
115,619 
233,477 
214,988 
276 952 
451,685 
184,647 
111,436 
159,425 
304,823

12.014,058
214,418
146,804
463,409
.146,972
319,997
238,631
328,587
605,358
243,911
160,470
248,905
386,996

28,60
8,86

26,16
27.11 
37,05 
10,99 
18,64 
34,02 
82,09 
í í
50.12 
26,95 j

3,107/292 4.088,580 6.102,151 7.736,673 9.440,933 12 014,058 12.162,872 13.518,516



N Ú M .

C u a d r o  c o m p a r a t i v o  e n t r e  e l  n ú m e r o  d e  h a b i t a n t e s  s e ñ a l a d o  á  c a d a  p a r t i d o  j u d i c i a l  e n  l a  s u b d i v i s i ó n  v e r i f i c a d a  p o r  R e a l  d e c r e t o  d e  2 1  d e  A b r i l  d e  1 8 5 4 ,  y  e l  r e c u e n t o  d e

PROVINCIAS.

#

PARTIDOS JUDICIALES. u

R
2

SCMERO DE HABITANTES

. , , , . que resulta del mal ado a eada ^
no de estos recuento veriíi- r 

« «  *
1 de Abril de Mavo de 1857 

1834.

DATOS 

eunidosenesta i 

Comisión. i

p r o v in c ia s
S(

PARTIDOS JUDICIALES, u

R
2

Nt’MERO DE HABITANTES

- i i '  j lque resulta del inalado a cada
no de e^tos recuento veriíi- r

\ de Abril de Mayo de 1857. 
■1834.

DATOS

‘eunidosenesta

Comisión,

; A lbacete....................................
1 Alcaráz........... .........................
1 A lm ansa............................................... .......................................

a i n i ) C h inch illa ............................ .................................. ....................ALBACETE.. ................ ............... .................................... / H em n............................  .....................  .......... ...................

i C asas-Ibañez.. ......................................................... ..
1 La R o d a .........................................................
\ V este , . ..........................................  .

/ A lcoy............................................ ................................
|  A lican te ......... .................... .. .....................................
1 A ltea............................................................................
1 Callosa de E n sa rn a ................ ................
1  Callosa de Segura , ahora D o lo res ......................
lC o n c e n la in a .. ......................................... ..................................

A L IC A N TE ,............................................. .. (E lc h e . ....................................................................
\V illa jo v o sa .................................................... .............................
IGijona". ..................................... .. .

J M o n o v a r .. ........................................................................
IN o v e ld a ......... .................... .......................................
1 V i l le n a . ................................. .......................................................
1 O rih u e la ......................... . .  ■........................................................
\  Peso . , ............................................. ..

i  A lm ería . . . . . ....... : , ...........................................
( Berja......................................... ........................ ............ * .!
1 C a n ja v a r............................ ............................................... ! ! ! !
) G e rg a l ........................., . , ,  f , , . . . . . . . . . . . . . .  i'.'. * . *

4 EWERIA- . .  . . , : /  I lu e rc a l-O b e ra ............................... ................
1 P u rc h e n a ......................... . , , . , .................... . i ! ! ! !  *
i  S o rb a s ....................... .... ................. .
f V elez-R ubio ....................................................
\  V era. ......... ..........., , , ____  ______

# A v iles .. . . . . . . . ........................................................................
/ Belm onte............................................................ ..................] * [
1 Cangas de (Anís............................. ....................................
I Cangas de T in e o .................................................... , ! ! ! ! !
lG ijo n ........................................... ...........................
i G ratulas de Sa lim e ........... ...........................i i ! i
Jln fiesto  del B erb io .........................................

\L la n e s ................................................. .. . , ............ .............  ̂ '
i O v ie d o ............................. .....

I  Pola de L ena .......................
| P rav ia ......................... ..
1 Vega de llivadeo, ahora C astropol..................................
‘ Y illaviciosa............................................ ....................* .!!!!! *.

/ A renas de San P e d ro .................................................. .........
\ A ré v a lo . ..................... .............. . ^  i

At r r r  i ) A víla............................. ......................................

I  C ebreros ........................................................... .............
1 P ie d rah ila . ................................................... ...................^

/ Al mendr a l e j o . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
í Badajoz........... .. ...............  ................ ...................................
1 C astuera ........... ...........................................................
lD o n  B en ito ................
1 Fregonal de la S i e r r a . . . . . . . . . .
¡Fuente de C a n to s . ................................... .... ............. '

M n i m y  / H errera  del D u q u e ....................................... ! .! ...........
BA D A JO /.,.............................. . . . . . .................... . . . . .  \  Jerez de los C aballeros........... ............. ..................!.’ ! ! ! ! !

JM érida ......... .................... ................ü ’.! ! ................................
jO H venza......................................................... ! Í  ̂ .
f  Puebla de A lcocer..............................................
I Villanueva de la S e re n a ......... ..
\  Z a f r a . . . , .................. , .  . . ......................................

/ A renvs de M ar.....................................................................
i B arcelona...................... .................................... ! ! . ' ! ! ! ...........
i B erga...........................................................................................
1 G ra n o lle rs . ........................................; ... ............... ! i !. i !
J Igualada.............. ............ ......... • * . . . .

BARCELONA.............. ...................... . ..................M anresa .......................................................
j M ataré ............................................ ............................... • • • • • .
¿San Feliu de L lobregat............. .........................
I  T arrasa ........................."
( V ich ..............................  ......... ..................
• '  i lia franca de Pa n a d e s ......... ....

/ Ib iza ......................................... ...............................
1 I n c a ......................................................................................

BALEARES ( M a s) ................................................... .. / p’? / / 0 ' ' .....................................................................

f  C iu d ad e la ................................
[ Mahon . . . . . . . . . . . . . . . . .

/A ran d a  de D u e ro ................ ...........................................
I B e lo rado .....................................................  . !
1 Bribiesca ..................................................................... / . . ! ! *
i  B urgos......... .................................... .........................! ! ! ! ! ! ! *
J L o rm a ........................................... . . ................................  | '

BURGOS . . . . . .  ................ . . .  /  Mel§a i‘ l 'e rriam enta] , ahora Cnst roger i z . . . . . . . .
• ■ 5 * ’ ■ ’ * M iranda de E b ro ....................... ............... ...................... ] *

i R oa........................... ....................................  * * ’ ’ ’ ‘
i  Salas de los In fa n te s . ...................................................  * *

I  Sedaño ........................................... .. . , , ..............] . ! *! .* * * *
( V illad ieg o ....................... .. ................ ........................... ^
\Y illa rcnvo , chora Medina de Pom ar

/A lcá n ta ra ............. .................................................  ,
í C.áceres......... ............. . . . . . . . . . . .............................
1 C o r ia .. ................................... .. .................... ....................
IG a ta . ahora  H o y o s .................

= ____/G ra n a d illa ....................................................................................................... .................... .............................
C A C E R F b . ......... J a ra n d il la .............................. ................................................................... *.!*.!!!.*

¡L ogrosan ..........................................................................
jM o n tan ch ez ............................
1 N avalm oral de la M ata................................ ..
I P lasencia .............................................. .......................................
I T rn jil lo ......................................................................................
\  Valencia de A lc á n ta ra .. , ,  * ’ * * ’ ‘

/A lg e c ira s . .................................................................................
i A rc o s .................................................... ....................
i C ád iz ............................• ..................................................; ; ; ; ;
1 C hichina.......................................................................................
J Gi a z a l e ma . . , ................................................................ ..

CADIZ... . ......... ................. ............... . .................. /  Isla de León , ahora San F e rn a n d o ................................
................ \ Je rez ........................... ....................................................................

¡Medina S id o n ia .........................................................................
I J O lv e r a .................. ...........................................

I  Puerto de Santa M aría............................................
I Sanlúcar de B arram eda .................................
\ San R o q u e .................................. ............. ................................

18,677
24,326
26,448
29,465
19,825
29,232
23,629
18.724

23,959 25,001 í / A n tigua................................................................................. ..
/ San S e b a stia n ....................... ............................................. ......
í G a r d a l ................................................ .. .
1 Las Palm as ..........................................................................
iV alverde ................ ........................... ...................... ..................

CANARIAS ( I s la s ) ....................  .........  (T eg u ise ........................................................................... ..
¡Santa Cruz de la P a lm a . ..................... . . . . . . .  . . . . . .
j lc o d ..................  ................................................ ........................
1 O ro tava ............................. ...........................r ............. / .............
f San Cristóbal de la L ag u n a ................................................
\S a n ta  C ruz de T e n e r ife . ....................... .............................

[  A lbocacer......................................................
i Castellón............................................. ....................................
1 L u cen a .........................................................................................
] M orella....................................... .....................................

c a s t e u -o k . ................................................................

1 S e g o rb e .................................................................................
I  V illa rrea L ........................................................................... ..

¡ V in a ro z .......................................................................................
i Mriv e l .................... ..................... .................................... .............

i

i !  A lcázar de San J u a n ......... .................... .........................
[ A lm ad é n ...............................................................................

¡ i A lm agro....................................................... .........................
! 1 Alm odovar del C am p o .........................................................

r i r r u n - R F A T  /C iu d ad -R ea l...........................................................................  ,
X D aim iel, según  la nueva  su b d iv is ió n . .........................
¡M an zan ares..............................................................................

I  P ie d ra -B u e n a ........................................................................
1 V a ld ep eñ as ..................................................... .. ........................
\  V illanueva de los I n f a n te s . ................................... .............

/A g u i la r . . ...................................................... ............. ...............
| / B aen a ........................................................................................ ..

j 1 C a b ra ...................................................................................
¡ iC as tro  del R io, según  la subdiv isión  p o s te r io r.........
; 1 C ó rdoba......... .............................................................................
¡! ¡F u en te -O v e ju n a ................ .... .............. ............. ....................
■ r n u n  A tn  / l l in o jo s a .................................. ..................................................
1 GUUUOUA..................................................  ....................... (L a  C a rlo ta , ahora  Posadas.................................. ..
; \ L ucena .................................................................................. ..

JM ontilla............................ ......................................................
IM o n o tro ................ ...................... ...............................................

j 1 Pozo-B lanco............... ............ ..
j- f Priego......... .................................... ......................
*• \ R am bla.........................................................
! \  R u te ......... .........................................................
I ¡

i

A rzúa .............. ............... ...........................................
/ B etanzos.................... .............................................
1 Car bal lo ....................... ................. .............................................
1 C o rcu b io n ...................................................................................

! IC o ru ñ a ..................................... .......................... .................] ] |
j ] F e r r o l . .......................................................... ...................... ] ] ]
 ̂ TORUNA . 1  JJu ro s - . ............ ............................... ..................................j c u n u / i A . . . . . . . . . . . . . . . .  ..............  . .  \ N e g r e i r a . . ............................................

i J O rden e s .............................. .. . .  .
• P a d ró n .....................................  . .
I  Puente de E tm ie.................................. ..................
I Santa Marta de Or t i gue i r a . . . . . . . .

¡ \ Santiago ..........................

/ B elm onte ................ .................... ..
| ( C añete .......................................................... . .  ..........................
i 1 C uenca................................ ......................... ..
i j H uete ............................................................ .............
II / i i - p v p i  / Moíilla del P a la n c a r ................................
i; c l e n c a ..............................................................................u rie g 0 ............................................................
¡| JR equena, para el recu en to  del 57 pasó á  ía p r o - '

1 vincia de Valencia, donde se traslada  esta cifra.
i ( San C lem ente.................. .........................................
i 'T a r a n c o n ...........................................

!!

j / F igu eras.......................................................................................
1 G erona ........... ..............................................................................

! GERONA.............................................................................. \  b?o?ÍS la l ........................................................................................
1 j  R iv as..................................... .......................................................
! \ Santa Coloma de F a rn és .................... ................
! ’ * .. ...........

! /A lb a n ia .. ........................................................................
i B aza............................................................................
j 1 G ranada .......................................................................................
! lG u a d ix ....................................................... ......................

\ H u e se a r . ......................................................................  .
| J ís n a l lo z ...............................................................................

GRANADA.................. .............................................. . . . . (  Lanjaron, ah o ra  O rgiva..................................................
! jL o ja ............................r ........................... .....................................
! ¿M ontefrio......................................................................................
j /M o tr il ............................................................................
j fS a n ta fé ..............................................................................
j j Torbiscon, ahora  A lb u ñ o l................................
j V U jijar .............................................................. ..
i
i
i
! / C ifu en íe s .. . . . .  ................................ ......................................
| l B rih u e g a .............. .................... ........................ ...............
i - 1 G u ad ala ja ra ........................... ...............

] Miedes , aho ra  A tien z a .....................
GUADALAJARA.............. ..................... ........................ .. { M o lin a ....................................................... ..................................

j¡ ] P a s t r a n a . . ........................................... ....................  ’
ji * I S aced o n ................................................................ !
; [ S ig ü e n z a ................................ .....................................
j V Tam ajon, ahora  C o g o ilu d o ............................................... |

1:

ü
I / A ra c a sa .............................. ...............................

1 A yam onte ............................ ...........................

¡’ 1 M o g u e r. ................... ................ ....................

I! ■ ■ ■ : -■ :,•  : 
l;
i !
i: ^B arbastro ........... ............. ....................................
j B e n s b a r re . .............. ..................................................................
!¡ B oltaña........ ........... ..................................................................(

í i  H U E S C A , . . , . . . . , . ........................................................... ( £ raBa .............................................................................................\H uesca ................................................... ......................................
| * Jaca........................................................................... .............
1 T am arite , según el a rreg lo  p o ste rio r.............................
|| S a riñ en a ..............................................................

I; /A lcalá la Real. ............................ ...................................... ....
I A n d ú ja r ..........................................................................
I B aeza................................ ...........................................

i IC azo rla ................ .. ; ................................................
jj JH u e lm a .......................................
o j a é n ................ ...................................................................... ...................................................................... i . : : : : : : : : : : : : : : :¡i . . . . . . .  \ La C aro lin a ..............................................................
i; ¿M ancha.R eai_______________
ii /  Ma r t os . . . . .

f V illacan illo ................................................................................
\  S e g u ra .................................. ......................................................

|| Ubeda ............................. .............................................................
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33,523
18,979
26,570
28,860
19,289
39,133
20,748

49,218
25,448
41,300

50,006
26,031
41,678 SEGOVIA............................................  ...............

r Cuellar................................................................
\ Martin-Muñoz, ahora Santa Maria de Nieva. . .  
c Riaza.........  ..................................................................

25,414
25,371
15,155

28,660
27,446
17,274

30,680
29,520
18,860 VA Olfilffc

LEON.......................... • ............................

42,186
24,013
47,548

42,590 
24,674 ¡ 
48,602 I

i seguvm.............. , ........................... .... ......................
\ Sepúlveda, ...........

42,153
26,761

44,511
29,913

o \ ) , i z z
32,700

19,406 20,120 1 134,854 146,804 162,082
29,951 33,442 33,957

Vega Cervera, ahora La-Vecilla................................... 18,238 21,877 22,903 /Alcalá de Guadaira.............. 14,648
19,900

22,722
22,683

24,722
23,9151 Yillafranca del Vierzo....................................................... 32,187 43.061 43,734 1 Carmona................................................................................

i Cazalla ...................... ............................................................ 18,448
28,517
26,285
15,810
27,521
25,365
22,359
22,743

121,539
24,168

29,397
37,511
27,059
22,329
28,450
34,492
28,013
30,874

144,899
34,930

32,785
40,600
28,950
23,045
30,755
36,508
29,007
40,713

152,000
38,050

267,478 347,499 354,295 lÉ c ija ........................................................................................

16,682
27,430
37,268

38,526
42,768
81,583
31,106
30,286
20,964
30,962

9,908

60,426
44,864
82,606
32,040
31,120
21,845
31,850
12,117

1 Estepa......................................................................................
/ Lora del Rio. ............................................... .......................

1 Moron.................................. .................. .........................

LERIDA....................................................
21,924
13,948
11,699
15,793

6,578

I Sanlúcar la M ayor...............................  ..........................
I Sevilla............................................... ....................................
\U trera.............., .  , ......................... * .......... .....................

Viella.......... .. ............. .. .......................... ........................... 463,409 50"
— -  i  .050

367,303

131,322 306,103 316,868
21,763 
20,986 
22,552 
L 1,818
38,560

25,507

Al faro.......... ........................................................................
Árnedo ................................................................................

i Calahorra......................................................... * • * ............
| Cervera del rio Alhama...................................................

7,654
19.040
12,616
11,000
18,153

8,656
20,164
14,311
11,748
27 657

9.180 
21,946 
15,500 
12,850 
28,744 !

SORIA................. . . . . . . . . ............... .............................
\ Almazan................... ..............................................................
( Burgo de Osma.......... ........................... ...... .................... .. j
i  Medinaceli................................. . . .  .............................. J
\ Soria. . . . ; . r . , . . . .  . , . . , . ,  .........

28,09°
35

>,296
14,999

■ 43,078

28,705 
31,195 
46.001 

'  16,759 
61,985-

LOGROÑO.............. .............. .. • * ........... 29,768 35 202 36,304 1
— “ i ü l L 146,972 178,64520,390 24,336

18.020
25,308

Santo Domingo de ia Calzada........................................ 12,946 19,021 / Falset . ,  ............. 41,346
33,072
33,300
50.648

43,346Torrecilla de Cameros....................................................... 16,151 13,738 15,150 iGandesa.. . . .  . . . . . . . . . . . .  , 4 . . . . . . . . . . . .  . .
oü/M i 
23 BíiR

147,718 173,812 183,203 TARRAGONA..................................................................
J Montblanch............. .. ................
c R eus..................................................... ..í • •

« u u o

44,232

34,572
45,890
83,506

i [ Tortosa. . . .  ? . . . . . . ,  ................................................
38,069 
41,079 
82,988

31,293
ni ñ 32,394

70,349
28,955

it * Vendreíl,. . .  ? f ? f  ?, , , . . . .  . . , . , ,
Oo,U10
27,706

Fonsagrada..................................... ...........
. Lugo . . , ..................................................... . . . ................

25,765
45,005
41,958
39,004
30,313
17,316

33,604
64,309

35,604 1 
o5,309 233,477 319,997 339.012

f tvnA ......................................

Mondoñedo............ ..............  .....................................
jMonforte........ , ............ .......................................................
/ Nogales, ahora Becerrea...... ............................................

Quiroga.................................................................................

44,336
44,090
34,130
24,760

4 b,,Ido ; 
45,877 í 
36,104 
26,158

/ Albarracin, s ■..........................
1 Alcañiz.......... .......... ..................... .. /............... ...................
1 Aliñan

21,572
21,114
19,496
16,670
23,503

24,752
23,487
19,904
19,216
25,848

25,689
24,576
c\ í\ 0/11

\Rivadeo........................................ ........................................ 25,318 23,584 25,006 z i ) yb\ )l

ISárria..................................................................................... 29,935
38,734
23,730

37,860
48,075
33,247

39,910
49,979
37,106

/Castellote................................. ............................. ..............
20,015
26,607[Taboada, ahoia Chantada.............................................

Villalva................................................................................. 1 Mora
22,050
23,837
23,782
22,786
20,178

23,366
29,028
24,970
27,740
20,320

24,450
30/207
25,506
29,406
23,359

Vivero..................................................... ............................. 39,772 33,885 38,912 1 Segura , , f , .

357,272 423,880 446,801
f Teruel............... .......... ........... ......................... .......... ,
\ Valdeprobrcs................. .................................................. v.

Alcalá de Henares............ ................................................ 30,317
30,201
20,395

35,993 37,760
41,819
26,950

214,988 238,631 250,616
.Chinchón.............................................................................
(Colmenar viejo...................................................... ............

41,319
26,450 /rcralnna 16,647

21,553
23,286
18,977
19,160
30,615

19,348 
24,7~/4 
f  .1,860
21.670
26,634
26,946

-

M A D RID ...................... - .......... ..........
/Gelafe..................................................................................... 21,629

14,599
24,166
15,453

24,666
15,953 [ Illescas................................................................................

1 t ;iin
20,388
25,774

’ Torrelaguna........................................................................
10,947
13,993

12,935
21,332

13,455
21,532

■ Lino.............................. ...................................................
lMadridejos......................... ...................................................
1 \ nvanAYUMAca - .

22,868
22,670

\ Madrid....................................  ........................................... 216,481 297,360 301,660 / O caña.... ............. .............. ............ ....................................
27,634 
27 946

358,362 475,028 483,795
TOLEDO ................................ • • - * ............. ..............  • \ Orgaz............................ ................................................. ........

j  Puente del Arzobispo................. ......................................
29,702
22,3'Vá
23,784
25,403

28,397
31,989
m , m
37,387

29^397
32,989

/ Alora............. .................................................................... 23,944 28,787
36,143
25,973
26,080
24,893
29.118
16,485

29,787 i
IQúintáñár dé la Orden......................... ...........................
I Talayera.................... .......... ................ ................................

27,106
38,387

Antequera..................... ...................................................... 28,063 37,143
26.973
26,580

I Toledo. . . . . . ...... .................................. ........... .......... . . . 23,848
24,830

31,778
31,698

32,778
I Archidona..........................................................................
■ Campillos ........................................................................ ..

s i l * )
21,589

Oií/,U Jo

iCoin.......................................................................... .. 22,604 25,893 282,197 328,587 340,63511 a  r\ an 23/200
15,022

30,118
16,985C Estepona...................................... ........................................ 1 O O f o 21,693

29,924
18,868
26,968
19,921

IGaucin.................................................................................. 21,454 21,059
107,647

20,067

22,059 i i( üieunid uei ^¿iiiipu. ............................................ .................
[ Mota del Marqués. . . . . . , . . . .  . , ................ ...............

lo ?84H
23,918

22,093
i Málaga...................  . . . 60,757 113,050 

2 i,067
31,898

■ Marvella................................................................................ 16,470 liNava del iíey .............................. ................................
I Al m A>1 rt 15,786

19,568
14,211

20,784
F Ronda...................................................  ............................ 33,a i i) 44,377 47,377 

30,924 í 
43,598

VALIADOLID.................................................................. ( Peñaíiel...................................................... ............................24,812
24,836

20,999Torrox................................................. .........................
\ Velez-Málaga .....................................................  . ...........

29,944 I Rioseco............................................  ................................... 25,433 23,807 25,002
19,043
56,634
29,766

40.598 1 Vídnria Li HriPiVí ■•12,687
'32,838
21,358

17,916
55,748
29,066338,442 451,171 471,554

[ Valladolid ...........................................................................
W illalon................. ........................ ........... .... ......... . . . . .

/ Caravaca.............................. ............................................... 26,003 28,820
67,803
37,219

184,647 243,911
i r.TPfaPPriíi 29 712

DUj JUJ
67,303
28,378

ZOO, 1 10

19Í883
50,970
27,091
85,791

! / Albaida.............................................................................. 22,893
16,109

27 394 28,463
18,300MURCIA...............................  ........

/ Lorca...............................................................................
\ Muía 36,367

35,448
57,367
36,448

109,446
27,348

! / Alberique...................................... ........................................ 17,263
j  Murcia..................... ..................................................  . . . Alcira................... ...................................... ........................... 27,039

20,571
37,978
24,749

39,000107,446 1 Alpuente, ahora Chelva......................................................f Totana................................................................................... 23,687 25,571
16.140
21,060
31,915
24,100

26,381 1 Avora...... ................................................. ................... 13,665
17,621
22,760

15,467''Y ecla ................. ............ ............................... ................... 20,401 22,92622,280 1 Carlet 20,526 
31,887iCatarroja , ahora Torrente.................................. *...........

283,540 380,772 387,377 JChiva....................................................................................... 17,605 23,281
23,843
34,975f  Al]arÍ7 29,636

29,950
44,585
23,189
41.276
25.277

33,463
27,289
39,267
29,990
56,242
28,062
29,572
44,004
31,116
20,696
27,707

37,463
32.289
43,586
31,307
60/212
33,062
34,522
40,004
34,116
20,696

VAI ENCIA.............. .......................................................
/ ünguera.................................................................................
( Gandía................. ....................... ...........................................

17,935
18,143

25,200
35/260

t \ Liria........................................................................................ 18,202 24,662 25,110
1 f.Ala nnvq 1 Moneada.................................................................................. 24,799 25,685 26,230
Itriiv/n rio í íidíb JMurviedro......... .................................................................... 25,728 30,963 31 P’ y 

’ ^50 
" ^5,740 
31,517■t\C\ /i i

/ Orense I  Requena................................................................................. 25,761 25,027
nnpvQó ( Puebla de Tribes ..................... [ IS an  F’elipe de Játiva............................................... 26,846 30,394

j 1 Onteniente........................................................................ 21,890 22,179
JSeñorin en Carballino...... ................................................
I  Verin.....................................................................................
[ Viana del Bollo:..................................................................

-  J ,.)(V4
33,036
27.028
13:283

I I Sueca......................................................................................
j \ Valencia...................................... ......................................
! \ Villar del Arzobispo. ........................................................

17,639
106,212

16,028

31,680 

___ \á,083

22,643
32,518

143,512
16,348

\ Villamartin , ahora Valdehorras............... ..................... 27,174 39,707
477,446

319,038 406,994
605,358 622,677

367,408
18.468 33,455

f Astudillo................. ............ ................................. .. 18,613 25 670
/ AlLalllLct* • • • i i • • • » * • « • * • » i • • • • • * * • « » » . » t » » • » > •
iBenavente..............................................................................

31,375
62,214
29,320t Saltanas............................... .. ........... ..................... 16.089

Zl,Zoa
19,217
22,792
32,371
27.883
32,959

26,900
26,096

i ) Beruaillo de Sayago........ ................................................... 18,491
LÍJ:,OJO
81,512
96 i  1 ii Camón 17 013 1 7 AMOR A . .......................... ........... . . .  ................ . (Fuente el Saúco..............................................................* 15,441 20,363

38,944FALENCIA (Cervera del rio Pisuerga
X i j\J 1 o
23,592 33/196 i! i Puebla de Sanabria.................................................... 18/218 39,222

30,415
36,543

1 Frechilla 26 220 28 430 ¡¡ [Toro................. .......... .............. .................................. 26,540 28,974
f Palencia................................................................................. 26,792 34’, 004 i \?amora—  : : _______. . . . . . . ........ ................ 26,801 37,3! 5
\Saldaña................................................................................. 20,170 29,109 30,570 i

159,425 248,905
148,491 205,666

| 262,451
185,916 ! /Al 24,388

18,331
25,218

* > t ,'«/
' j B e l c h í t e . : ............ 20,561

27,602
29,660
38/264

31,958
21,263
28,704
30,530
39 440

1 Caldas de Reís . . . .  ., 26 901 1 1 Borja—  ........................ ....................... .............................. ..
i Cambados 36,260 

27 900

\ i iC asp e........................................ .. 20,085
1 Cañiza . . .  ............... 1 ! ICalatavud................................ ...................................... 30,739
íLalin.................................................................... 44,454

23,400
47,603

,25,920
18,864

1
1 Z A RÁ rfÓ U -..................................................................

/ Daroca.............................................................................. 28,115
18,849
27,253

32,601
22,098

33 512
i Lama ...................................................... [ \Eiea de los Caballeros.............. .................................... 23,100

40,072PONTEVEDRA ( Pontevedra................. ..................................................... \ 128172 464,969 i ILa Almunia................................................................ .. 39,188
} Puenteareas.................................. .....................

I i M
1 JP in a ....................................... ................... ......................... 14,153 23,289 24,190 

23,108 
19 300

i Redondela . . ...................................... I ! IS o s ............................................................. 17,602 22,007
18,1991 Tabeiros...............\ ^ . ................. / 1

i  T i iy ... .  I ’. ’. ’. ’. . . ; .............* ............
' Bv,41ü

44,248
36,037

]" i \ Zafagoza. . .  ............ .......... c . . .  f :  5 , 82,063 ' 82189
\ Yigo............................................. .......................................... ! 1 O A / HAn 386,996 397,366i 304,823

360,002 428,472 464,969 i
j ( Amurio........... * . « . . .  *. ............ 13y0Q5 18*336 19,000
I AT A VA .............................................................. . 1 La Guardia................. ................................................. 15,277

59,581
21,777
57,160

21 756
i ( Vitoria. ........................................................................... 60’00(í

( Alba de Tormes............................................... 13,519
27,066
36,320
20,426

20,755
36,534
42,281
26,802

21,236
38.005
49.006 
27,715

iBéiar......................... ........................................................... 87,863 97,267 100,736■ ..................................................................................................................... .........................
I Ciudad—Rnd riso í

SALAMANCA........................................... /Ledesma.................................. ...... ....................................
i / Aoiz 39,440

58,815
51.659
63,270

52,659
64,270

¿Peñaranda de Bracamonte........  .....................................
i S b Ibitiíhid^

19,073
35,831
26,094
29,985

25,929
41,633
30,370
38,636

26,049
45,716
32,495
40,500

! VÉsteíia............................... ..................... .......................
I SpDiiarnc NAVARRA.........................  ........................  ........... > . ( Pamplona........................... .. ____. . . . . .  .................. 82,310 105,597 110,908

38.272Yiticndinn í I Tafaíla................................................. ................................. 34,120 36.272
i \ Tudela,............................. ................................. .............. 35,185 40,513 42,513

210,314 263/224 280,722
249,870 297,311 308,622

1 Castro-Urdiales..............  ................. .................. 7,208
23,832

9,594
10,314

'T t¡ AC

10,245
26,257
12,914
11,871
10,298
24,683
18,118
41,721

11,300
27,307
13,021
12,003
10,540
25,007
18,328
42,906

[ Entrambas aguas i / Balmaseda.............. ......................... .................................... 15,773 i
28,062 j
20,979 
16,552 | 
13,912 -

1 Larédo........... i Bilbao....................... ...................* .............. .........................
A

■ Potes............ ! VIZCAYA........................................................................ / Duraneo........................................ ............................... i 160,170 160,470
| /Guernica.........................................................

SANTAKni?R / Reinosa..................................
i ,400 

17 293 ¡ \ Marquina,..............................
«A aV Jl A Ln UILu ....................................................... ....  , , , , , \San Vicente de la Barquera___ 9,159

21,3221 Santander......................................... i : 95,278 160,470 160,470

i

■ Snntillana del Mar...............................
I Torrelavega.................................................

9,741
11,789

8,208

»

26,802
9,807

26,955
9,906 ¡ / Azpeitia.............................. ......................................

! n r ’ m T T f i n / M  ) San Sebastian ................................................................

21,928
23,514

35,434
23,311

88,484
31,984
43.692
50,881

'  Viliaearriedo,........................................................................................................................................... 28,264 21,702 35,250

232,523

| GUIPUZCOA.................................................... .... • • . j Tolo^  ....................................................................
i ' V ersara. . , . .  . . . . . . . ___________ ___ ..............

24,160
23,674

38,574
39,060

. 166,130 . 2JUL8
J .  _ -------------------------

- ' - ............................ , . . . 93,276 156/179 164,991



N Ú M . I V .

Cuadro comparativo entre el número de habitantes de cada provincia, que sirvió de base en 1 8 5 0  para el cumplimiento de la ley de reemplazo del ejército, y el recuento
verificado en 21 de Mavo de 1857 .

♦

PROVINCIAS.

CENSO

formado en 
1850.

RECUENTO
de la población 
en 21 de Mayo 

de 1857.

TANTO 
por 100 de 
aumento enl 

cada provin
cia.

PROVINCIAS.

CENSO

formado en 
1850.

RECUENTO
de la población 
en 21 de Mayo 

de 185 7.

TANTO | 
por 100 de | 
aumento en 

cada provin
cia.

PROVINCIAS.

CENSO

formado en 
1850.

RECUENTO

de la población 
en 21 de Mayo 

de 1857.

TANTO !
por 100 de 
aumento en | 
cada provin- j 

cia. j
PROVINCIAS,

CENSO

formado en
1850.

RECUENTO
de la población 
en 21 de Mayo 

de 1857. *

TANTO 
por 100 de 
aumento en 
cada provin

cia.

A lava.....................................................
A lbacete ...............................................
A lica n te ...............................................
A lm ería ................................................
A v ila .....................................................
B a d a joz ...............................................
B aleares...............................................
B arce lon a ............................................
B urgos......... ........................................
C á ceres ...............................................1
C á d iz ....................................................
C a n a ria s .............................................
C astellón .............. ..............................

Sumas que pasan al frente.

75,809
103,141
284,117
210,699
116,931
299,756
236,600
425,592
178,434
225.013
283,914
205,272
192,493

97,267 
201,118 
378,810 
315,630 
163,831 
404,937 
263,316 
713,142 
333,330 
302,051 
385 503 
216,897 
312Í748

¡
•2H.30 ! 
23,OS 
33,32 
31,13 
40,10 ! 
35,08 1 
11,29 ¡ 
67,56 i 
86,80 ! 
34,23 I 
35,78 

5,66 i 
62.46 j

Sumas anteriores..
C iu d a d -R e a l......................................
C órd ob a ...............................................
C oruña...........................................
C uenca ...............................................
G erona ..................................................
G ranada .............................................
Guadalajara........................................
G u ip ú zcoa ..........................................
H uelva.................................................
H u esca .. .  .................... ...................
Jaén ............ ..........................................
L eón .....................................................

Sumas que pasan al frente.

2.928,074 
177,026 
289,509 
407,927 
220,413 
165,696 
348,278 
163,402 
104,537 
139,450 
174,872 
278,129 
167 827

4.088,580 
277,788 
351,4 40 
551,070 
234,582 
310,663 
4 41,971 
199,088 
156.379 
174,416 
257,601 
345,596 
347,499

56,91 
21,39 
35,09 
6,42 

87,48 
26.90 
21,83 
49,59 
25,07 
47,30 
24 25 

107 05 i

Sumas anteriores..
L é r id a ..................................................
L og roñ o ...............................................
L u go ......................................................
M adrid..................................................
M álaga..................................................

| Murcia. ................................................
N avarra...............................................
O r e n s e . ............................. ; ................
O v ied o ..................................................
Palencia..........................................
P on tev ed ra ............ ........................

; S alam an ca ..........................................

j

í Sumas que pasan al frente.

5.565,140
110,906
124,190
256,624
313,668
381.325 
268,516 
255,734
223.325 
375,652 
127,115 
299,341 
177,613

7.736,673
306,103
173,812
423,880
475,028
451.171
380,772
297,311
367,408
524,288
185,916
428,472
263,224

176,00 I 
39,95 1 
65,17 ¡ 
51,44 j 
18,31 1 
41,80 ;
16.25 | 
64,51 ! 
39,56 i
46.25 ! 
43,13 i 
48.20 !

íi

Sumas anteriores.,
S a n ta n d er ........................................
S eg ov ia ............... ..............................
S e v illa ................................................
S o r ia .................................................
T a rra g on a ........................................
T e r u e l ..................... .........................
T o le d o .................. .*........................
V a le n c ia ...........................................
V a lla d o lid ........................................
V iz c a y a .............. ..............................
Z a m o r a .............. ................
Zaragoza. . . . . . . . . . .  . . . . .

8.479,149“
133,156
102,558
381,100
102,832
216,377
146,495
272,879
457.262
153,997
124,108
141,842
230,525

12.014,058
214,418
146,804
463,409
146,972
319,997
238,631
328,587
605,358
243,911
160,470
248,905
386,996

61,02
43.14
21,59
42,92
47.88
62.88 
20,41 
32518 
58.38 
29,29 
75,48 
67,87

2.928,074 4.088,580 5.565,140 7.736,673 8.479,149 12.011,058
i
| T o t a l e s ...................

J____ » -
10.942,280 15.518,516

NÚM. V .

C u a d r o  comparativo entre el recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 y los datos que con anterioridad tenia reunidos la Comisión,

PROVINCIAS.

NÚMERO DE

según el re
cuento de 

1857.

HABITANTES

según los 
datos reunidos 

en la 
Comisión.

i
Diferencia ¡

en mas. ¡|
PROVINCIAS.

NÚMERO DE

según el re
cuento de 

1857.

HABITANTES

según los 
datos reunidos 

en la 
Comisión.

;|
j

Diferencia j 
en mas. j

PROVINCIAS,

NÚMERO DE 1

según el re
cuento do 

18‘i7,

HABITANTES

según los 
datos reunidos 

en la 
Comisión.

Diferencia j 
en mas. !

PROVINCIAS.

NÚMERO DE

según el re
cuento de 

1857.

HABITANTES

se:un los 
datos reunidos 

en la 
Comisión.

Diferencia 

en mas.

A lava ...................... ..............................
A lbacete ..............................................
A licante ................................................
A lm ería ................................................
A v i la .....................................................
B a d a jo z ................................................
Baleares................................................
B a rce lon a ...........................................
B úrgos...................................................
Cáceres ................................................
C á d iz .....................................................
C a n a r ia s ........................................... ;
C astellón ........................ .....................

97,267
201,118
378,810
315,630
163,831
404,937
263,316
713,142
333,330
302,051
385,503
216,897
312,748

100,756
211,402
392,990
326,640
187,156
427,932
266,952
750,804
347,693
313,912
397,701
227,146
312,748

3,489 1 
10,284 i 
14,180 ¡ 
11,010 i 
23,325 I 
22,995 | 

3,636 ! 
37,662 i 
14,363 j 
11,861 ¡ 
12,198 I 
10,249 ; 

)> |

Sumas anteriores. .

C órdoba ...............................................
C oruña.................................................
C uenca.................................................
G erona .. . ..........................................
G ranada ...............................................
G uadalajara........................................
G u ip ú zcoa ...........................................
Iluelva..................................................
H uesca..................................................

! Jaén......................................................
! L eón .............................. .......................

Sumas que pasan al frente.

4.088,580 
277,788 
351,4 40 
551,070 
234,582 
310,663 
441,971 
199,088 
156,379 
174,416 
257,601 
345,596 
347,499

4.263,832
277,788
362,538
573,114
243,260
328,736
461,240
242,171
164,991
184,110
270,157
361,190
354,295

175,252 |

11,098 
22,04 4 

8,678 ; 
18,073 j 
19,269 : 
43,083 : 

8,612 
9,694 

12,556 i 
15,594 ! 

6,796

Sumas anteriores..

L og roñ o ...............................................
L im o ....................................................
M adrid..................................................

M urcia ............................................... ..
N avarra...............................................
O rense.................................................
O v ied o ..................................................

P on tevedra ........................................
Salam anca,. ............................... ..

Sumas que pasan al frente.

7.736,673
306,103
173,812
423,880
475,028
451,171
380.772
297,311
367,408
524,288
185,916
428,472
263,224

8.087,122 
316,868 
183,203 
4 46.801 
483,795 
171,554 
387,377 
308,622 
406,991 
555,215 
205,666 
464,969 
280,722

350,749 
10,765 

9,391 i 
22,921 i 

8.767 i; 
20,383 

6,605 
11,311 
39,586 j 
30,927 i 
19,750 j
36.497 !
17.498 !I

i

Sumas anteriores..
S an tan der...........................................
S e g o v ia ................................................
S ev illa .................................... ..............
S o r ia ................................................
T arra g on a ..........................................
T e ru e l..................................................
T o le d o ..................................................
V a le n c ia .......................................... ..
V a llad o lid ...........................................
V izca y a ...............................................
Z a m o r a ...............................................
Za ra g oza .......................... ..................

Totales................

12 014,058 
214,418 
146,804 
463,409 
146,972 
319,997 
238,631 
328,587 
605,358 
243,911 
160,470 
248,905 
386,996

12.599,208
232,523
162,082
501,050
178,645
339,012
250,616
340,635
622,677
255,116
160,470
262,451
397,366

585,150
18,105
15,278
37,641
31,673
19,015
11,985
12,048
17,319
11,205

13,546
10,370

Sumas que pasan al fr'rnte. 4.088,580 4.263,832
!

175,252 1
í

7.736,673 8.087,422 350,749 12.014,058 12.599,208 585,150 i
¡

15.518,516 16.301,851 783,335

NÚM. VI.
C u ad ro  demostrativo del número que ocupa en escala gradual cada una de las provincias de¡ la Península é islas adyacentes, según el número de habitantes que contiene.

NÚ MERO

de órden. PROVINCIAS.
HA BITANTES

que contienen.
N Ú M E RO  

de órden. PROVINCIAS.
H ABITAN TES

que contienen.
NÚ MERO 

de órden. PROVINCIAS
HA BITANTES

que contienen,

1
N Ú MERO 

de órden. PROVINCIAS.
HABITAN TES 

que contienen.

1 Barcelona...................................... 750,804 
622,677 
573,11 4

Suma anterior 6.563,846 
397,366 
392,990 
387 377

SslLlYl/l ftYit PVÍOT 10.819,186 
313,912 
312 748 
308 622

Suma an terior . . . . 14103,701
232,523
227,146
211,402
205,666
187,156
184,110

2 Valencia........................................ 14 7a rneoza........  . . . ■ . 26
97

38
39
40
41
42

Santander................. .......................
3 Coruña............................................... 15 Alicante ....................... Tnslpllon Canarias...........................................
4 Oviedo........................................... ü55*H5

501,050
483,795
471,55-4

16 Murcia. . . . . . . . . . .
u J 
28 v;lppa . . „ Albacete................................. . . . .

5 17
18

Cór/Irtba 362^538
361,190
354,295
347,693

29
30
31
32

drllrilTTrir\/'*rl 280,722
277,788
270,157
266,952

Patencia.........................................
6 Madrid.............................................. Jaén Ávila .................................................
7 Málaga........................................... 19 León . . . .  v Hiipqpíi 43 Huelva..............................................
8 •í 6^969 20 Búrgos............................................. 44 Logroño.......................... ................ 183,203

178,645
164,991

9
10

Granada.......... ..................... .........
Luco.. .  ......................

461,240
446,801
427,932
406,994
397,701

21
02

Toledo...............................................
ToPPO<7ATI 4A

840.635 
-tan n i 9

33
1 V¡

Zamora.......... ....................... ..
Y*il  1 rL\l ¡.a

262,451 
1 1  n

45
46

11
12

................... » • ? ................................... ...........................

Badajoz.............................................
Orense.................................. ..

| 23
24
25

¡

I d  i  1 ( i ^ O l l d  . . .................... ...

Gerona........ ..................................
i ) d  1 4

328,736 
826 610

■ ■) i

! 35 
1 36 

37

Teruel...................... ......................... 250,616
242,171
243,260

' 47 
48

i 49

Segovia ................................. ............................ 162,082
160,470

13 316Í868 C uenca............................... .............. 100,756

Suma que pasa al fren te . 6.563,846

i
1 Suma que pasa al frente , 10.819,186 Suma que pasa al fren te . 14.103,70}

I.
T o t a l ...................................... 1 í  9 A I1

1 i
1 O.olM , 8 0 1

NÚM. VII.
R e s u m e n  general demostrativo de los gastos satisfechos por el Tesoro público para llevar á  cabo el recuento de 185 7  en las provincias que á  continuación se expresan.

PROVINCIAS. R«. c? PROVINCIAS. Rs. es. PROVINCIAS. Rs. es.

Importe dé los presupuestos que hasta hoy han 
sido remitidos por las provincias ........................

Créditos concedidos para esle íin por Real decre
to de 26 de Abril de este año................................

Rs. es.

Álava (No se lia recibido el presupuesto)........... »
15,691
12,975
50.000 
12,500 
41,002

8,660 
46,648 
19,850 
15,347. 84 
4 8,910
13.000

9,246..18 
44,060 
4 4,200 
16,235..30 
20,180

Suma anterior ..............
Gerona (No se ha recibido el presupuesto)...........
Granada (No se ha recibido el presupuesto’1........
Guadalajara....................... . . .  . .  . .

298,505..32
»
»

43,950
4,430
7,180
6,760

15.330..50 
7,944

13,765 
6,930 

27,468 
40,000 
3 4,3 03..30
12.528..90 
10,088
12.294..01 
4CÚ693..27

Suma anterior...........
Palencia..........................................................................
Pontevedra.....................................................................
Salamanca..................... .................................................

492,230..30 
8,620

10.758..60 
17,175
7,415.04

12.560..50 
22,000
7,867..69 

4 4,964 
11,126 
13,258 
4 4,114 

0 
»

10.097..20 
48,340 
46,000

706,196..33 

1.000,000Almería........................................ ............................... Guipúzcoa...................................................................... Santander........................... ..........................................
Ávila.............................................................................
Badajoz.................. .... , . ...........

Huelva............................................................................
Huesca............................................................................

Segovia................................................... .......................
Sevilla......................... ....................................................

i

Quedan en el Tesoro á responder de los gastos 
que aun haya que satisfacer................................

Baleares .................................................. . . . Jaén...................................... .......................................... Soria.............. .................................................................
Rnrcelona......... ................ León.......... ............................. ......................... Tnrra°ona...............................................................
Búrgos ............. ........................... Lérida.................................. ...........................

1 di X ................................ ..........................................
Teruel.............. ................................. ......................... ,.

Cáceres.. ,  ................................................. .............. Lneroño............................. ........................................ Toledo..............................................................................
Cádiz ....................... ............... .. ................................ Valencia...........................................................................
Canarias......................................................................
Castellón......................................................................
riiiílíid—Rfisl* ••••*•*•»•*•••

Madrid...........................................................................
Málaga...........................................................................
Murcia.................... ........................... ....................... ....

Valladolid (No se ha recibido el presupuesto) . . .
Vizcaya (No se ha recibido el presupuesto).............
7.a mora............................................................................

C t wvlfiliíi ............. . . . . » « • i » • » i ............. . , . . Navarra . • .............................. ............ *. •
/jCIÍAJV/* w • 1 * •
Zaragoza.......................................... .........................*»*

Cuenca.........................................................................

Suma que pasa al frente...........

Orense...........................................................................
Oviedo............................................................

Suma que pasa alt fren te.........

Gastos ocasionados en la Comisión..............

T o t a l ...............  .......................
1

298,505.32 492,230..30 706,196. 33 293,803.-67



MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA  ,

REAL DECRETO
Habiendo hecho constar D. Narciso Sica rs ,  Ma

gistrafio cesante de la Audiencia de Barcelona, lá 
iríipósibilidotf física en qué se halla para, volver al 
servicio activo, Vengo en concederle la jubilación 
que ha* soliéitadoyctín sus honores y el haber qué por 
clasificación le oiaTíéspóhidá'. '*i'> \  'i:'' ' 'V 1
v IDado en Palacio á cuatro de Setiembre de mil 

ochocientos cincuenta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia , Ma-* 

"huetcíeVerjas Lozano. 7\. ' ‘ •

La Reina (Q; D. G.), por Reales decretos de 17 y 
de Julio próximo pasado, se ha dignado nom - 

..-,brar á D. Libéralo Fernandez G arcía, Dean de la 
catedral de Plasencia, para la Iglesia y Obispado de 
Cuenca, vacante por fallecimiento de D» Fermin Sán
chez Artesoro,y ‘

/ :  A D. Mateo Jaume , Canónigo magistral (fe Ma
llorca, para la Iglesia y Obispado de Menorca, va
cante por translación de D.Tomas de Roda á la Silla 
Episcopal de Jaén. '

Igualmente por Reales decretos de $8 de Agosto 
próximo pasado ha tenido a bien S. M. nombrar á 
D; Anastasio Rodrigo Ju s to , Auditor de número del 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura "y Cianónigo 
de Burgos, para la Iglesia y Obispado de Salaman
ca,, vacante por'promoción de D. Fernando do la 
Puente á la Silla Arzobispal de Burgos,

A D/José de los.Ríos, Vicario general eclesiásti
co de Alcalá de Henares, en la diócesis de Toledo, 
para la Iglesia y Obispado de Lugo, vacante por fa- 

. lleeiuíiento dé D. Santiago Rodríguez Gil, y á Don 
Rodrigo Echevarría, Abad que ha sido del Monas
terio de Silos, parada Iglesia y Obispado de Segovia, 
vacante por fallecimiento, de D. Francisco de la 
Puente.

Y habiendo todos aceptado sus respectivas no
minaciones, se están practicando las diligencias ne
cesarias para hacer su presentación á la Santa Sede

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

Subsecretaria .— Negociado 2.º

La Reina ( Q. D. G .) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente * 1

«En el expediente y autos de competencia, sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Al
bacete y el Juez de primera instancia de Aícarazy 
de los cuales resulta: que én 45 de Abril último in
terpuso ante el referido Juez ün interdicto D. Pas
cual Garcelen contra Pedro José 'González en queja 
de que ]e había despojado de cierto terreno en el 
Sitfeque llaman del Atascadero, aldea'de Puente-! 
cillas, jurisdicción de Peñascosa, y pidiendo que sé 
le reintegrará en la posesión, sin audiencia del des
pojante: ’ '  ̂ :

7 Que mientras se sustanciaba por el Juez, con 
arreglo á lo solicitado, el interdicto, en el cual re
cayó auto restiíutorio, el Ayuntamiento de Peñas
cosa acudió al Gobernador de la provincia con una? 
insíancfá documentada , f xponiendo que el terreno 
de que se trata había sido dado por un canon 
anual, en virtud de acuerdo de la Municipalidad, 
contra el que pío procedía el interdicto, á Pedro 
José González, después de haberse practicado en 4855; 
un deslinde que obraba en e! Gobierno cié provincia 

. dé este v otros terrenos de los propios de Peñascosa 
y de D; Pascual Garcelen:, que se hallaban confun
didos; en cuyo deslinde, que ño se respetaba/por 
Cárcel en en cuanto hacia uso de ciertos pinares,

• quedó el terreno del Atascadero fuera de lo; que se 
declararon de la propiedad del misino'Garcelen, cotí 
avenencia de las partes, por .más que.se  diga lo!

: contrario ea. una nota r no firmada por-- estes. que 
según ha llégádb a- entendió eL'ÁymÚamlüúló sé 
agregó, sin anuencia ni noticia suya, á la diligen
cia de deslinde :
' - Que el Gobernador,^ enterado de todo y canfor-' 
nie con e| Consejo provincial, requirió cié inhibi
ción al. Juez: y este sostuvo su jurisdicción en él 
Concepto deque él auto res ti tuto rió dado' en el in
terdi cío habia, causado, ya ejecutoria , y de-que. de 
todos modos carecía de fuerza el acuerdo del Ayun
tamiento, por lo que resultaba de la información 
recibida en el interdicto y de algún documento del 
expediente gubernativo de deslindé que presentó; 
Garcelen al sustanciar el artículo de competencia,

T por último, que el Gobernador, conforme tam
bién con la segunda consultó do! Consejo provin
cial, sos tu vo t! o íi ni ti va me u le este conflicto :

Visto el arte 31, párrafo, tercero de mi Real de-; 
creto de 4 do Junio d é -4 847, que prohíbe ú tos Je
fes/políticos Gobernadores) suscitar; contienda; 
de .competenciaun los pleitos fenecidos por sentón- 

- cia pasada en autoridad dé cosa juzgada.: ó
Visto el art. 74 ■) párrafo segundo de ía ley de 8) 

dé Eenero de 4 845, seguruel cual corresponde ah 
Alcalde, como administrador del pueblo y bajo la?

. vigilancia de lá Administración.superior, el cuida
do ele conservar lah fincas pertenecientes al comunr 

' - Visto í 1 art. Sdr párrafo décimo de la misma ley,: 
que consigna , entre las ..atribuciones del Ayunta
miento, h rde  arreglar por medió de acuerdos eje- 
cu tonos, con forma ndóse con das leyes y regla m en-: 
tos,., el sistema1 de administración de los propios, 
arbitrios y /demas fondos del común : - ? ; é s

’. J.a. Real orden de 8 de Mayo de 4839<jK|.tie- 
prohíbe á la Autoridad judicial dejar sin efecto, por; 
medio, de interdictos, los acuerdos que dicten ios' 
Ayúñííámiéñtos y Diputaciones..provinciales en los! 

? negocios que pertenecen á sus atribuciones según; 
las feyés: , 1 \  y. :  ̂ 3; . : !

" 7 , tpnsidor'añdo.: .. ; . .A. =. ' te . 7 ;
L.f - Que según ; repelidas veces; se f e  deeláhádo, 

‘épi casos análogos, los aütQs'cjue recaen en jos j?u¡-4 
¿ios sumarlsimos d é ' inteydÁetp;,aúiipnedeñ produ4 
citó 1a*ejbcnióriáde: que hablan'te! 'ártícúló;y ;párra-| 
fo ci'tácío;  ̂, dé M  íleálí.déqéétb^dé-i;de Jüníci de

2.° .Que ¿at /dictar el. Ay un tam ientode Peñascosa! 
el acuerdo que ha sido cóíitrariado por eT jñtérdicto,! 
bcYhebíió^' 'iVéb' rj^ucibpe^q  ' T ĵ'cQrrj^pqnjci-éiis
fConformorá 1 os i ah líenlos a demás ci tad os de Ja ley? 
*de ‘ Sedé Eneró de 4 845“ jjorcj ud etí lá^l'fkcyrtá^/áe!

^ L i ¿ ú é s ; d e i  eomúu^ propias/del; 
Aleálde, ño .puedeiménos de eétan ria! de yélaripdrí 
Jáu iñtegridád,eh’ej jftésénte éaso., con aürégló!' iilí 
Jysíjpqq, ¿ i i ^ e r q é - ’q i ^ ! teptenjte„ $e nfebtó? 
practicado, y el Ayuntamiento ha obrado dentro-de: 
fá Jéyáí díiptíuér él ctílitVo del' terrené que so ckqs-i 

tenjondo-, una,pjL^gfun.éioit fundadarde^qúe le| 
ferteúecé canfórmé deslindé: : ' ' n '  ̂ |

Que eh su consecuenGia i y $n virtud de lá* 
Real orden últimamente.citada de 8 deMayo de 48$9f 
és manifiesta la improcedencia del iñtérdicto me-¿ 
diañdo el referido ácüerdo municipal;; tanto más} 
cuando de este ha podido alzarse-'Ga-rcelen, si- le 
creía injusto, ant^ la Autoridad adapnistrativa, qué 
tiene todos los documentos necesarios, para su exa
men y resolución acertada, sin acudir á la Aufcori-  ̂
dad judicial y ménbs por la vía súmarísima, insu
ficiente para resolver, con, exacto conocimiento'Ja? 
cuestión que en el fondo del negocio se.agita: f

!Oido mi Gonsejo Real, Vengo éh decidirpsta com4 
patencia á favoh dé la Administración*. - * * \

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil óchó-j 
cientos cincuenta y siete. =®Eslá rubricado de lé  
Real piano,=~Él Ministro de la Gobernación, Cándi4 
do Nocedal.» . 1

De Real orden lo comunico V. S*, con devolución! 
del expediente y autos á que esta competencia sé 
refiere, para.su inteligencia y efectos consiguientes/ 
Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid;^ 3 de Se-í 
tiembre de í857.=Nócedah— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete, ; • * „: ;■ : 1 / * ::: 1/ • .; •:

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

 Don I sab el I I , por la gracia de Dios y la  Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas ; á 
lodos los que las presentes' vieren y  entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed’: que 
iieiiios venido en decielar lo siguiente: ■

«En el pleito que en m i Consejo Real pende en p r i
mera y única .instancia entre partes^ de la una D. José 
Antonio Fun tr vecino de esta córte, y el Licenciado Don 
Manuel Coi Lina su abogado defemor, demandante * y de 
la otra la Administración general del Estado, y en su 
nombre mi F isca l, demandada; sobre devolución al p r i
mero del depósito de dos millones de reales, que consig
nó para tomar parte en la subasta de las obras de ensan
che y .embellecimiento de la Puerta del Sol, verificada 
en 213 de Junio de 4856:

Visto:  ̂ . ,
Visto el expediente que con este motivo se instruyó 

en ios Ministerios de la Gobernación y  de Fomento, del 
cuftbFesuUa: . . '

T)ue declaradas por la ley de %\ de Julio d.e 4855; 
de utilidad pública las obras necesarias para' llevar! 
á cabo el proyecto de ensanche de la Puerta del Sol; y; 
removidos todos los entorpecimientos que basta entonces 
las habían paralizado, se mandó, por Real decreto ds 28. 
de Blayo de 4 856, anunciar la subasta de dichas obras en 
h\ Gaceta o fic ia l, como lavo- efecto en á de 4 de Junio, 
señalándose el 23 del mismo mes para la celebración deí 
acto que había de tener lugar con arreglo al plano ú l t i 
mamente levantado por el arquitecto. D. Juan Bautista 
Peíronefc, y á las condiciones económicas y faciiIlativas; 
formadas por la Dirección general de Adiiim istracíon lo 
ca l, aprobadas en Consejo de Ministros de 26 de Mayo 
anterior, los cuales habiendo merecido la aceptación del 
Conde de Hamal y  de D. Eduardo'O lívório Mambv con 
ciertas modificaciones, se fija ron :como proposición que 
había de servir de tipo para la  subasta; .* *

- Que llegado el día señalado se presentaron comolícííd-: 
dores- el representante de los referidos Ha maf y Mainhy,7 
y D. José Antonio Font acredilando, con los: documen- , 
tos correspondientes, haber constituido el depósito dei 
los dos millones, exigidos por la condición 22 .(bvlas cconó- 
micas , y debiendo versar la licitación sobre el único pun
to de la mayor rebaja en la exención del 26 por 100,que. 
en toda rifa  corresponde a la Hacienda pública, que
dó el remate á Livor de Font por haber mejorado la pos-; 
tura en un 7 ^  por 400 menos del tíj^o establecido, ex
tendiéndose acta form al, que firm ó e l Bíinistro de la G o
bernación , Presidente, y autorizó el Escribano de dicho- 
M in isterio :

Que aprobada la subasta por Real orden de 24 de Ju
nio, y facultado el Director general ae . Aaministraeron 
para otorgar la escritura con D. José Ardonio Font, quien 
debia verificarlo dentro de los ocho dias siguientes al deL 
remate, y aumentar prévia nenie el depósito hasta cuatro 
millones para garantía del contrato; como se hubiese es
perado hasta las doce de la noche del 2 de Ju lio ,hora em 
que. espiraba dicho término, sin que. Font hub'iera'cum -- 
piido con el aumento del citado depósito, se declaró de
sierta la expresada subasta :

Vista la instancia presentada por Font en. ¿l U m ísíé-; 
rio  de la Gobernación á la mísrna hora de las doce de la* 
noche del citado % de Julio, exponiendo qüé la causa de: 
la falta dé cumplimiento de su compromiso eran , entré 
otros, los inesperados sucesos de Valladolid , Falencia y 
demas puntos, que habían hecho que se retirasen los.; 
capitales, y suplicando que, é se le admitirse en garantías 
un crédito liquidado contra el Ayuntamiento de Madrid' 
por contrata del^empedrado, importante f 300,000 rs., y) 
el resto en meíálíco, ó se le concediera por equidad W  
breve térm ino para completar ej depósito, cuya instarí-’ 
eia se dcscátiiiió por mi Con* ojo de fdinisíros en decretoí! 
de 3 de dicho mes , maimándose proceder á nueva su-i 
basta , la cual se anunció en la . Gaceta oficial y Diario de 
Avisos de l 4 para celebrarse el dia 42 del mísnio, confor- - 
me á los planos y condiciones de la prim era, pero a lte -1 
radas las 22, 23 y 1.5 de la misiria , y quedando sujetos á 
la eviccion y saneamiento de los daños y  perjuicios - que- 
con ella sufriese el Jisíado los. dos millones depositados y : 
demas^bienes, del adjudic-.dario:

Vista la exposición que con fecha-del' M , víspera de 
la segunda subasta , elevó á m i Gobi, rúo D. Jóse Antonio 
Font, reclamando contra ella por los vicios que la a tr i
buía , á saber: infracción dm las p;eserípekmestecl Real: 
decreto, de 27 4de Febrero de. .4.852* por no existir en eb 
presente caso perjuicio alguno m aterial, cierto y definido 
que pudiese dar logará la eviccion y saneamiento; no- 
haberse anunciado la subasta -bajo iguales condiciones41 
queda primera ;com o previ*.ne el c itadadeC ie lo ;’ ni con 
30 dias ’por lo menos de anticipación por* carteles y | 3or? 
medio del* BoleMn o fic k tlsegíin se dispone eii el ‘art. %°\ 
del mismo -; no merecer el negocio la calíflcadion tíe u r
gente , y aunque lô  fuera, haberse señalado menos de] 
los 4 0 dias lijados en el refeiado artícu lo, y  finalmente, 
que se había contrariada el art. 9.° enxnrtujo prescribía: 
la necesidad de expresar en él pliego de condiciónes' los: 
casos de falta de cumplim iento por parto del contratista,' 
determinando la acción de la Ádmin istia clon sobre- las? 
garantías para compelerle á dicho cumplim iento y  á re-.» 
sarcir los perjuicios Irrogados /por ' sif.cañsh *;;Vicios enj 
v irtud  de los cuales; pedía que se declarasen nulaS ambas* 
subastas y se le devolviese el depósito: - : . ' -

Vista la otra instancia que, con fecha • del día ante-: 
río r 40 , presentaron los Sres. -Hamaí y Bíamby., en re-, 
clamaeíon de las alíe; aciones que habían notado m  las: 
condiciones para.la segunda subasta, habiéndose.variado 
esencialmente las 22 , 23 y  25 del pliego , con la omisión 
de sus» nom bres, privándoos coomsto de- un,>derecho re 
conocido sin contradicción ; como una especie de tan-! 
teo por lós cpftStantes Sacrificios qúé habíáfi hechm, y ? 
alegando ¡ademas en su apoyo las mismas razones q’kéí 
Font, solicita ron que se suspendiera la nuevá subasta, la' 
cual se verificase después deL conveníeníef térm ino paras 
reunií1;.lo.ŝ  capitales necesarios^j.y. con. arreglo al pliego: 
que sirv ió para la primera; : ,, . . .* J

^ Vista el-acta cíe la fsegunda subasta . celebrada eb dia- 
señalado en los/íérímnos y  con ías modi0cacsones;anun-: 
ciadas , eri í $  ¿tial sé t i t e é  que) ¿10 habiéndose pres^ntaijoj 
n ingún piégd bi hecho própoéicíon áVguna^ siendo la ! 
vina v cuarto de la tarde , se daba’ por'cóúclúídó eí“actb;j 
notándose qua,_aunque se dice preaídído. por el. M inistro! 
dé la Gobernacíoh’, fio aparece su firma ni la del Kscri-? 
b m o  debió autprkarleu c r . = |
, r iN iglé la» nuevaTnsfancia de Fontu'ébértíndo sus á iité -l 
ríores repíamacipnes.con,fecha -4:1 .d© Gatubre-dé 4856,-)a| 
cuah/con f.pd.03t:los anteGet|fintes,tgéqxasó; á iconsüitaí.deqúij 
pomejo ReaL; y^^fi^í>i|nc^jajjévgcq Dtaiemb^ef
sfgtííprite, so expidió Ja Real órdefr dpHgfie jía rz p  f i í j t i i^ , |  
fió r Tra *qúe4¿ntéfi8q ' p résen le lo , resuelfo: efi.(jfiyal órfiepl 
dé 8 fié  Gülíó déf ano próximo pasado, en‘ que se?d|c}aró| 
abanddnáda esta subasta;5 y J; ifiafidó rétehér! éi^dcpóslío,* 
tuye á bien ótfié fiouerdomorí m i Éorisejó de BiífiístVós/des-l 
es ti mar la solicitud de «Font; relativa fi-fa  dfivolúcfoñ^dMS 
expresado depósito; pudiendo el interesado, si lo juzga-¡ 
ba conveniente, entablar contra esfca resolucipii ,1 a' cgr-¡ 
respori(fi6mte'démhnclá‘''pór'la vía con teneloso-ad niín ístra-1
f r y p U ; ! ^ .  I , a . b . . . ,  / ' ñ . j .  ;• _ í - r - ,  . • -  « sq: «v * f

• ,1̂ ? ^ viarHúú qp sUrFÁrJud • ?enfaJaló; ante, m i GoPsqjo; 
E6al;éí Repres^ibante,: de:rQ. José Antonio Font j  coa 4aí 
prelensioú de qup, dejando sfn efeclo la Real orden de 4,9 
de B íarzose mande devolverle el depósito que copstituyó¿ 
pora ífiteresarsé en la primara subasta, declarándole aP 
tñifemó tiempo ''1 iM fi■ de toda i ’ésppñsa'bindadófiqr razón; 
de este' negoció//fi-lq'üé’éfi éL réiíiótq qíso’ de ’ esíimarsfi 
esto: improcedente5 pú r el tb?y Írí9f háKfóíláS5 f Íorf

-fñ u n e  según4a1t$abas(a,.que sér verifique dentro de un 
: brévísimo tie.ífipq güe se señaletl' efecto doti íetíáfee con

diciones que fá p fít ip M j  n i 5fiín|Fé!ridíérido la Adminis
tración dentro dé otrd plazo también' estréchíáimó lá' eje
cución dé las obraS con las mismas condiciones, sede- 
clare que p r^e de  . la  ̂  devolución de . dicho depósi to ,y_ la 
irresponsábiliakd anteriormente indicada:

Visto d; escrito de con testación ndê ■■mi Fiscal, en que 
solicita se desestime Itt' demanda', sin .perjuicio de que 
Font pueda recurriráá mi Gobierno en sulicitud de |as 
declaraciones favoraJfies que, respecto de, su dejfecfio pre
tende, y de las Cuales én su actúaLestadonó se puéae co
nocer, po; la, y i a contenciosa : r ’ 7 5 ' , ;

Vistas las demas alegaciones de las párfésf 
Visto el Rea 1 de'cFétó fie 27 de Febrero dé 4 852 pára 

lá célébrábion de tódá clase: dé cóñtrátós; ̂ SObre obras y 
servicios públicos : : • ■ ; • ; . :

. Vista la léy de 24 de Julio dé- 4865 declarando de 
útiiidad pública las obras necesarias paca, la ejecución 
del proyecto de ensanche de la Puerta, d e í S o l: .. .. ...
* lY ista la ley de 28 de Junio últim o dictando reglas 

paradlevar á.efectp fiipfias obras bajô ^̂  nuevos planos y  
cóndicjones: ; . / ! / .  ■,. ríl‘5 '

Considerando qúé la citada Real úrdehfie J9 de Mam 
zo, al denegar la devolución-deí depósito constituido por 
el fiema ndaíite pába séF fifiñ ii tifio á lá primera subasta, 
lúvo precisamente poi* Objeto asegurar lá responsabilidad 
que pudiera afectarlé ón cufflquiera de los;casos* que ser- 
ña la el art. 5.° del Real decreto de 27 dé Febrero 
de 485,2: ?

¡ Considerando que publicada la ley de 28 de Junio del 
corriente año para la ejecución de las obras de la Puerta 
del Sol bajo uh nuevo proyecto, y con arreglo á pláííos, 
y  condiciones diferentes dé las de la subasta en Cues
tión , ha venido á constituirse un órden fie Cosas entera
mente diverso- en cuya v irtud  desaparece láresponsabi* 
lidad que á Font pudiera; exigirse según los casos prim e
ro y tercero del mencionado art. 5?, por no ser ya posi- . 
ble una segunda subasta, con iguales condiciones á la deí 
23 de Junio de 4856 , n i tampoco ejecutar las obra^ por 
Adm inistración: !

Considerando; en cuanto al caso segundo del mismo 
artículo, que los perjuicios que pudieron haberse causado : 
por la demora en la ejecución de las obras no nacieron : 
de la conducta de Font, n i sefía posible Apreciarlos hoy, * 
ya “por sus círcunsSancías especiales, ya por el nuevo ; 
orden de cosas establecido por la reciente le y , que por; 
lo misino que gubernativamente nada puede resolverse: 
acerca de e llo , no es sostenible la incompetencia del Con- ¿ 
sejovpor la falta de este; requis ito , que el Fiscal alega:5 
Oído m i Consejo Real én sesión á que asistieron D. Fran
cisco Blartinez de la Rosa , Presidente; D. Domingo Ruiz' 
de la Vega, D. Manuel García Gallardo * D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde , D. Antonio Caballero , D. Blanuel de 
Sierra y Bloya, D.. José Ruiz de Apodaca, D. Francisco ; 
Tames Hévia , D. José María Trillo*,-EL José Antonio . O la - ; 
neta, D. Santiago Fernandez Negrcte, D. Antonio Escu
dero, D. Diego López Ba fiesteros, D. José Sandíno y Mi
randa, D. Fernando Fernandez de Córdova, D* Blanuel . 
Bíoreno López, D. Ferm in Salcedo y  D. José Caveda, !

Brengo en declarar á D. José Antonio Font lib re  de to-; 
da responsabilidad por razón de lá subasta para la cons-í 
truccion de las obras de ensanche de la Puertá del So l,: 
que se remataron á.su favor en la celebrada en 23.de Ju
nio de 4 836 , y  en mandar le sea devuelto el depósito de ; 
dos millones de reales, que consignó para.poder tomar 
parte en dicha subasta; quedando por consiguiente s in : 
efecto mi Real orden de 19 de Blayo de este añó, que,dio 
motivo á la presen te contienda..

Dado en Palacio á veintidós de Julio dé.m il óchoCjen- 
tos cincuenta y siete— Está riibrlcadó de la Reál m a iio .= : 
El Bíinistro dé la Gobernación, Cándido Nocedal. !

Publicación — Leido y  publicado el anterior Real de- - 
créto por mí eLSecretario general del Consejo Real, ha-^ 
liándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno,; 
acordó que se tenga como resolución -final en. la instancia ! 
y autos á que se refiere; que se una á los nfism os; se: 
notifique á las partes por cédula de U g ie r , j se.inserte en ; 
la Gaceta, de que certifico. ' t -* ' * j

Madrid ? 3 de Setiembre de 4 857.— Juan Sjüriyé,' !

QUINTA SECCION. 
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS V A R I A S

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. i
LfLq tnfprpgQrlng <iha á n̂ riíhyiiAAíĵ jri ¿■aflüpr.nc.nn,

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio-de persona 
autorizada al efecto en la foiTna que previene la Real ór^ 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc- -' 
eson general de da Deuda, deídiez.á t r ^ 'e n  los dias no: 
feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se: 
han emitido á v irtud* de las liquidaciones practicadas' 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto: 
de que previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la  factura que acredíte sú personalidad,: 
para lo cual habran de manifesta r e f  n limero de  sal ida 
de sus respecfí va s liqu idac iones.. *• * ; :  ■ i

Níímeró' ' ' ; - • *' ;
dé séñdálíl^ ' ’ s/ - ' :i tn' -■ t ¡ " 5 Í/1; ú ' * • :
de las Ite .: »? -NoáibrBg.de los interesádo», * 
quídaeio-, r, . •/ ,,r . , . ?

nes. , . . . ; .  , .. ; •. .. t i

■ • 'B A LltA B Eá . • ' • : ' ■ ; ■-* - -• • \

33280 D. Sebastian Álzamora. 1 |
33281' D. Pedro A lberti.  * • -  1
33282 Di Frao.eísQp Amengua!,t ; * ]
832§3 D. da yetauo Radíaí ” ‘ : . *
33284 D. Bartolomé Boades. . . . ó- j
33285 D. Estéban Bauza.; . . . ! í
33286 D. Francisco Bordi. : ;
33287 D.' Bartolomé Bisbah -  * '■ » - y  i
§3288 Df Benito BernaL : ; * •• * * : *: : •
33289 : D. Miguel Gapóí ; - *» ;
33290 D, Bernardo Caíala. . * ;■ ; :

v  33291 D. Francisco Grespj,
332§| D. .Jpsé CrespL .. . .! . ,  (i/t ;
§32§3 D. José C a r d o n a . ; . . .., .S|„. r t 1 i

.33294 D. Igoacjo ffiiíúenL : t :! !.ó" 'C_'
33295 D. Antonio' Cáíhdiiéll, ' í_ ’M;
33298 . D, Fryncídüa Crmtlllat„ _
33297 D. Antonio Caldeníi.
33238 -  Doña Magdaleba Esperanza; r: • a.

; 83299. * D.. Francisco Esfcades, -h .. ■ ■ ;: ;r*i /  uí; *
33300 DáJuan Eymar.; ¡ - i : - f s —:*. oL
33301 . D. Francisco Ferratje; . ;.n3v -u,;:

‘ 3330-2 . D.Tosé FerrervH q;
33303; ‘ D. Francisco Fotlch:f ;i ,!t .

• 333(14- D. Antonio Fíolv /  .
: 33305 Di Juan Antonio GibéixL ** .
; 33306 r D. Ptdro Herrera. ;  4 ' r; ' ; : . ^

33307 D. Gabriel L lu il. '3 ;r • ^v  ^ : - •' :-
*33308 ; ü. Antonio Llitéras. - ' c [ l f :  : «

. 33309 . Doña Maria del Gármén Mónfamer. - ^
33310 D. Miguel M illanh-.»:>* . L ; <* q
33311 .D. Guillermo Montaner.^ ■■ 7..,..
33BÍ2 D. Antonio Ivípra.. , l a!
'33313 : P r  Juan Blartinez.. ; , , , .¡ _
§3814 D.'Antonio Nadal. “ “
38315 D. Miguel Olí ver, '

... .33316 -  'D í Antón i o Palmer, .t — . ^  . — -
33317 D. Pedro Poyeras. r . 7 *

' - §3318 D; Antonio Palerah,' /' 5 : 1 ‘ <l
33319 ■ Doña* Antóriía Pélegrh : ' : ; !
33320 D. Bartolomé Rívas. '
3832T B. Mí#uel Roselléu/a •“ u ■ *--!'ídi

>33322 .; r.P. $eápO/Ramis.i-.-!< t* a -r  s. u,
‘ 33323 n f, D.yB§rpardo Riera. U iÁ b . < -.uye•:>¡ :
' 38,§^4 . D."Bartolomé Reines; til - . '

33325 7 Doña María Ignaéic%sSpíf^>dreu, . ,
33828 ' D. Antonio Salas! j '  ̂ ? ; ’ >7 ' ! *

s 33327 D i Martin Salás, ' ' ’ /  , ‘ !
- 33828 fD. Jo'éé Sampof, ” ' ' ’
0 .038829*-: Já iif ié 'tícé fis r; '‘[ - '.>L oh úúímÍ v_ ■tú
. ir- k-f -i’ : BARCELJONAlpí 'Cá-.-já ĥuaiiu

' 33330' ' Doña Josefa buelle y. Bagetf . „ , , ‘ ,
'^'"SSíSSl ' Dbñ'a’ Ráínóña .Copas.’ ' ‘ ‘ V.' ■!.

33332 D. Juan C u e r o ' y ' P M 6 ' o í : . , ' ! "
•<¡93333» ;DVT6íüas Ctívila:.* ' ‘ ,
■ ■ 39334 '!

33333 Dona Victoriana Fery. .
"  33336-----rofi^BSSSEíi*. UérlrtESís, Carosa ,X¡Berata
. .. ¡ , ; T o ^ a {lX.,&rJo% .;F^y;.y.G¡5.8ie?.::.(í ,íi •

 tí. Frañcísoó qflrjigaíy-. QliyeW; i¡
1 *333'38 D. Ignacio Galiañ y ULojen^. , .

33339 ' D. MadltS' Juncá. . . . . i
; ■ -38840''“ 0 T>. FfOncfsoó’:M r d p s ;  ‘

33 3 ®  “•¡iDoñfa‘Paiild*>U|ufek‘' ; 1'
:-..<3^4íi.i.¡:. B. -GaWíál-Pagesiy-FábPflgSS.U**'**' !*f‘ *s
. ,,3¿343 D.¡Beñitó EágéS VfKguw01áíi‘i'-V »■’ ¡
• P M l  .«Daña Era;Eejsc,aí(3tiiiataaa!do HurtódoJ. m >  ¡

.83343, ' , Dolía Ée.U’Oiiila. I l o o h a . - . ......„i-; ... - 1 ■ ¡
. '• • 3 3 3 ÍV .U C  íos<é. Mtayía J i, ío p ,  uh ;

33847 ' ■ ''& rB áltasar,ttrr(aai,y  B ogpr,.; ,s ..i ;
r  ; 8334,8ii” : ’ Ü Q ñ á .'Jiiá n íj y i g ó y  T a z q ^ e z ., , ,  i

,  -  ... WE9CA- .

M % m  v\ a  Pédiró Faro,
33861 Dkífe # o 'L a { ) la n a . 
ü l i l  P* José S o n te  Y id a L  .

Déña MáüélláGtfáfifilánr 
D. Francisco Péfiálvá., .

33355 D. Benito PdrtéfíáL r' ; ,; * 'iii.'a-í. *'.■,.-y ¡:"
L 7 UBMDA. ‘ ^  j íf ’ -l

,33356* Doña Juana Balber. \  ¡
• v 833^7,; . ¿DoñaRosa Balaguer. . , ; <?

33358 Doña María Francisca Dalmau, ( * . ..í
33359 i Doña Maria Gabriela Gastelni.
33360 óDoaa Mark Isafiél GallarL

■ h:--.;;7; . NAVARRA.

33361 D. Práhcisco GorósaveL
. 33362 D. Manuel Zuvieda.. 7

a ' 7 / , 7 . 7 , -.ó: ;;; , oviedo. ‘ v ;; !7.r '’. 7'5Í ■''
33363 D. Manüel Díaz, -í ; » : \  ó
33384 ;; D. Vieefite González Argüeílés. ' J f :
33365 D.‘Alonso Mártifiéz. ,
33366* D. José Mortéra.  ̂ f ? :

r' : ; " ' v  . Zaragoza; : s-' •
33387 - D, Gregorio Armengol. -, - ,i *
33368 D. José Barrachina.
33369 D, Matías Gercer.
33370 D. Manuel Calvo.
33,371:!' D. Silvestre Catalan.
33372 . D: Alberto Falcó. . ...

> 33373 D. Joaquín Ferrer.
33374 D. Melchor Gómez. <
33375 D. Antonio Guadilla. ^
33376 D. José Llagüé. ^
33377 D. Mariano Monzon. .
33378 D; José Marco.
33379 Doña-Paula Oliver.
33380 D¿ Miguel Rodríguez. .

■ 33381 ; D. Gárlos Romeo. * ? ^ . ; .
33382 Dó Francisco Salvador. * -.=
Madrid, 2 de: Setiembre de 4857.==V.° B.°~EÍ Directo) 

general, Presidente, Ocana;=El Secretario, Ángel F. de 
fleredia. ,; ; :
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

•D I R E C C I O N  G E N E R A L
DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS

El día 28 del actual m  celebrará en el establecimien
to de las mi fias de Alraadenségúndá sfibaltá para contra
tar el,sum inistro de arbustos-necesarios para el servicio 
de la máquina de vapor para el desagüe de aquellas, baja 
et tipo  máximo dé rs. 3,50 por cada centésima de vara 
que bajen las aguas/de los recipientes del quinto y sépti
mo pisos de djehas m inas, y  demás condiciones que cons
tan e# e l pliego qóe se halla de manifiesto en esta Direc
ción general,y en el referido establecímiento. c

Lo que se, anuncia a l público: para su conocimiento. 
,7 % drfd ., ,5 de Setíeinbrede 4857.^Mariano de Zea,

í! El dia 28 del corriente se celebrará pública subasta 
eh:el establecí miento dé' miñas de feíotínto paré lá ádqüi- 
sjciciri de 580 qúintalés' dé coke netíesarios al mismo én él 
segundúsemestre dél tíórrfente año , bajo el tifió máximo 
admisible de 24 rS. quiñi al puesto éñ los almaceñes de 

.las m inas, y  demas condiciones consignadas-en él pliego 
que está de manifiesto.en la Intervención de saquellas y  
en esta: Direccion . generab . » ' ^ c

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
... Madrid , 6 de Setiembre de 1857.==Mariano de Zea. *

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A N ID A D  M IL IT A R
"fifíá fiándose vacante uña f ife á  dé hrm tcéúticd dé e n ~ | 

Iradd be l Cuerpo de Sanidad m íliíáFy;SÍ M. la 1 Reinal 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver, p o r Real órdéfí dé 30 
de Junio último, que se proceda áí cubrír 1 a mediañté tíjer-J 
c i c i os* d e o  pos i cí o n - púbíicá quehan deeelebrarse en esta: 
corte.^ En .consecuencia - los doctores y  licenciados ten! 
Farmacia: que, deseen .ser admitidos á ; este concurso, se / 
presentarán, persofelinente en ,1a Secretaríq de esta. D i - , 
reacíon*general de Sanidad m ilita r áótes de jas/dos, Re jaj 
farde del dia 15 de Octubre próximo, acreditando ha lla r- ¡  
sé con fas condiciones que se expresan en el siguiente: ]

‘VrograMá para  las dposióiónés- que- hagan dé ' celébrárse) 
1 ' con ohjetokdeproveer Igs plazas'défármaóeyíiéos[de én-% 
. i r a d a ' $ y e m e a n t e s  '-’m . e l , .  C u e rp o d e  [Sam íadí 

militar-  • . y  ¿ . ... -... y  . , . v  y

A i:t.T .° ./ áe^canvoca_ á ejercicios de^ .oposición pública,! 
que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de los tres! 
‘Ría# áighiéntéé* &L éá‘ tjpip bubiése-ftiiátizado éPplüZo sfeñá-! 
ladpjpára lá M m íiío tí ' ál éifiuiCúféo ,* & lós dóétofesr*^ IM  
cenciacldS' < en-Farmacia1 que jreúnan las condicioúes* jsM  

¡gmA'tiHn-Ui-k .u. u-aaVí-hí?;/ . .a  . ' |
nSkiP a ó*-»' .-ih í * - 'y-aáí í

i No, H^ber^p.^58^lóvtde..-larédad.úe. 36 años el ^  
jeme H .^.ojioilé la edipisionéliconcurso. 7;<v * * ■ \ v-¡ I
7^1*7 í jáílayse)'  ̂pleno gocé d*é Jos derechqsei viles f  pfiú
rht’í¿ú‘á y  éostumbrés. ; **" ;f i / j
v ;4^b!'flabfe?°fitíÉn1ddvéí!1 grado dé dóctó¥ ÚTicencfáÚó 'én| 
Farmaéfoeúálgañá dé las facultades dél ratóó;éñ érRéitío l 

Teriér^a* aptitud física necesaria p á t^ f séb 
•íMexeri eRservicíó m ilitan  - ! *;j |
i,*: íAuLS v j i  kos.iaspirantes- firmarán, la o ^ m M o m p n  lmSe4 
^re ta ría . de,tlaí Dirección general, de Sa ni dad: m il it a r ; áen-y 
Jyp/^deiijérm m p^qúejA^taseñafe Im a é o i
‘primeras condiciones pop popia de 1$ fe ^ e  bautismo 
üócúmpiitos en caáo^necésánóíúétqfie 
Mbioñ’ ; ’U % r t í e r a ^ 4  
Úidípátdérpúebib étífcjfié tüvíé^eñ/su réáTtíbncía ; la ciíarf 
tA ; p fir  eópifr d i jii ú  t itu lo ,rf  qiófi; cM ffd a Ú lb il
de qúe rehü lteS ^aptíftid  física paffe éL i^v ifc fó  
fe ^eéqtíooimiento prafitlcado en/ v irtud defó i^éft 
idft f  anidad; m jlitaRídeLdistrito,de iGastilla JaiNuévav*! ui |

Présíden%4 d f]  (I||q.#7}éfewatopiq,qéntr#l- * y  c k  m  d M

feeto deLQfipial. qnpargado dé la botíca del hospital m ili
tar de Madrid , y  dél que tuviere á su cargó el negociado 
del ramo eti la Secretaría de la Dirección generalv elqnej 
desempeñará Tas funpiónes de Secretario. ! •

Art. 4.° Tendrán por objeto losvejercicios poner de. 
manifiesto: -
. >MS grado 4e capacidad y la instrucción adquirida de los aspirantes. * *t y  4

habilidad en ías manipulaciones y  disposición para 
cito*1 sem cio en las oficinas farmacéuticas del .ejer-

Su aptitud para satisfacer á las exigencias del.servicio 
•®ú,6uantas ocasiones fueren reclamados sus conocimien
tos periciales.

, .Co^idkré», -los ejercicios: ; :
• L  Eñ una composición sobre unamuestion de quím i

ca , de historia natural ó de materia farmacéutica, que 
dé á conpcer la extensión del saber del opositor y  su 
manera de.esctib ir y  expresar los conceptos. 7 .. .;

Elaboración de un preparado quimíco-farmáceuti- 
o fic ina l, exponiendo, al proceder á ejecutarla los méfpdos 
que se conocen para.obteñer el producto, y . Jas razones 
por que dé la preferencia al que sé proponga emplear, y. 
•explicando después jos fenómenos que/durante la opera
ción hubiesen tenido lugar. . , -
, 3* Análisis de Una sustancia medicinal :, alimenticia 
ó venenosa de las-que pueden dar fnotiyo, á. investiga- 
Clones químico.-periciales, explicando los fenómenos que 
observe, determinando los principios cuya;presencia hu 
biese reconocido, y  si estos son ó no los que entran en- 
la composición natural de la sustancia analizada. 7 

4,° Reconocimiento de drogas medicinales, detallando 
los earactéres que les són. propios, las sofisticaciones de 
que son objeto y los medios de evidenciarlas.

Art. 6.° La composición se redactará al mismo tiempo 
$or todos los opositores en cuatro horas,-s in  libros n i 
notas y  á presencia de un miembro del Tribunal. Él asun
to será uno mismo para todos, y  se determinará por 
suerte al entrar en el prim er ejercicio.

La elaboración de un preparado oficinal, objetó del 
segundo , y el análisis que se practicará, en el tercero, se 
determinarán también,por suerte, debiendo ser diferen
tes para cada uno de los opositores. EÍ Tribunal marcará 
el tiempo que fuese preciso/ para la ejecución de estos 
ejercicios en cada casó, y  la Oficina farmacéutica del 
hospital m ilita r de Madrid facilitará los medios al efecto 
necesarios. En el cuarto, cada opositor habrá de reconocer 
y ocuparse de tres drogas diferentes que se le designarán 
por suerte. .Se le concederán 4 5 minutos para reílexio- 
i iá r , y 20 á lo más» para satisfacer á las condiciones im 
puestas á este ejercicio. -■

A rt. 7.° Las cuestiones ó asuntos sobre que hayan de 
versar estos ejercicios se especificarán en programas es~y 
pecíales/que redactará el T ribunal y  someterá oportuna-^- 
mente al eximen y  aprobación del Director general del 
Cuerpo.
“ A rt. 8.° La calificación del mérito de las composicío- 

nes'se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que 
fuerén necesarias: la de los demas ejercicios tendrá lu 
gar á continuación de estos.
* A rt. 9.° La escala de apreciación para los tres prime

ros ejercicios se' comprenderá por cada miembro del T r i
bunal entre, 0 y 20, yTa del último entre 0 y 40. El má
ximum de puntos que podrá por lo tanto asignarse á cada 
opositor será 2*40. No se considerará admisible el que no 
hubiere obtenido,la mitad más uno, ó sean 4 06.

Art. 4 0. Concluidos los ejercicios , procederá el T r i
bunal á formar la lista de’ los opositores por el orden cor
relativo de mayor número de puntos quexada uno. haya 
obtenido, :
: Art. 4 4. Laa composiciones, las actas del Tribunal y  
la  lista de calificación, firmado todo por los vocales, sé" 
rem itirán por el Presidente al Director general para que 
disponga.su examen por la Junta superior faculta ti va¿ Si 
resultasen dos ó más «aspirantes con igual número de p u n 
tos, se procederá á la lectura de.sus composiciones, y  
con arreglo al mérito de ellas decidirá la  Junta el lugar 
en que hayan de ser colocados en lis ta , lo que se pon
drá de manifiesto en la Secretaría de la Dirección. ¡ 

Art* 42. Por eLórden de mérito,c.oá que resulten cali
ficados los aspirantes, serán colocados en, las- vacantes 
que existan, y  quedará establecido su derecho preferen
te á ascender por antigüedad al grado inmediato. *

Ar¿ 43. Los nombrados serán destinados en su clase 
á,íos hospitales militares de la Península, y  en,.la c^age 
superior inmediata si pasasen á nuestras posesiones de 
Ultramar. Disfrutarán iñdividuaímente el sueldo de 6,000 
reales anuales, y ios que fueren á U ltramar el correspon
diente á su empleo en aquellos dominios. 7 \

M adrid, 4 de Setiembre de 4 857.—Nicolás García Bríz.
. , ■■ . »

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Pozuelo'del Rey/dotadá con 2,100 rs..al año. Las solici
tudes, para aspirar á la misma se d irig irán al Presidente 
de ía expresada Corporación en el término de un mes, 
finido el cual se procederá á la provisión, en conform i
dad á lo prescrito en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853. ..

Madrid, 5 de Setiembre de 4 857.==Gárlos Marforí. 3

S e c c i o n  d e  F o m e n t o -  N e g o c i a d o  2 .º

Al anunciar la. subasta que ha dé tener lugar eñ esté 
Gobierno de provincia el dia 7 del actual para la cons
trucción de dos alcantarillas en el tercer trozo de la  cara 
reterá;provincial de Chinchón ; se ha padecido1 la equi
vocación involühtariá de décir dos alcantarillas en vez 
lé  Cinco tajeas dé menor dimensión y una de-mayor, siendo 
ú tipo queRá de sé iv ir el de 18,441 rs? ;6§ Céntimos, ó 
sean 4 4,078-70 céntimos por las primeras, y 4,362-90 por 
W segunda * y en su consecúeñcírf se reproduce el añún- 
3Ío coiTlas citadas enmiendas. ; * ■ :; í;

Madrid, 3 dé Setiembre de 4S57.=Gárlos Marforí.

DétíeridÓ cóñsíruirSé cinco tajeas de - menor d i
mensión y una de mayor en e l tercer trozo de la  
:arretera provincial désdé ' el puente de Arganda á 
Colmenar de O reja, eson a r ra lo  á los- p lanos, pre
supuestos y pliego de condiciones facullátivas, apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 12 
leí*corriente» y al dé las económicas que con los docu
mentos ya citados, se hallará de man i Resto en la Secre
taría de éste Gobierno de p rov inc ia , he dispuesto a ñ u n - 
ciar por medio de loá periódicos oficiales, que el día 7 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, sp celebra
rá subasta pública para la construcción dé Jas cinco men
cionadas tajeas , cotí sujeción á los repetidos planos; pre
só pii éstos y  pliegos dé condiciones. 7 ; : 7 ■ ’
- A  fin de qüe ios que quieran interesarse en la licita

ción conozcan algunas de las condiciones ecpnóríiiéás, se 
insertafí á Úóntinuácion lós qué figuran en díchO pliégb 
con lóá' tíüfrieros siguientes : ' 7 ' • : R?’ ; 7

27 Servirá dé tipo5 para lá subastó la cantidad dé 
rs. 60 eétíts, ó seatí 4 4,078 rs. TO cents.; por fás 

pHítíefiais,^  ̂y 5;4 3 6 f rs. 90 cóntsDpor la ségurida á /que aé- 
ciénde'n los presupüestos dé las cinco "tajeas aprobados 
por la* DíFedción* géneral eb^4 2 dé! cbrríéníé * més’} y üó 
Se^^adrilftlráñ pféposlcipnéstídr inayor precio.

■ 97 ; Lá éúbasta tendrá efecto por pliegos cerrados atí|e 
el Gobernador de la/provinciá, Presidente; un Diputado y  
ün  Úotíáejero próvitíc iár desuñados por él mismo , ;él‘I f e  
genjero Jefe del d istrito  / y ; óí É ^riba tío  dél GohlértíÓ,' 
én él salón de sésioriés dé fá DíputaCidtí y  Coniejó. En
tonces se darán explicaciones cumplidas á los que las 
reclamen.

40. Las proposiciones versarán: p rim ero , sobre reba
ja  dé la cántifád presüpudsta como teóáté / de lá ^ ' Obras. 
Segundo, sobre dim inución del qdazo para darlas term i
nadas. Ser á n p  referí bles las proposiciones eh que sé re- 
bájérél precio v úo hátíiendólas ae ésta • clase',*' Sé:preferi
rán aquellas eh que se rebaje el plazo para, conclu ir-lis  
•fibras. ! •
7/ L f j;  Faí% td ^ á r^ p fl©  eii la "süBásta; se7áCom|iañádá!á 
lfi§  ̂ e g d # f f i i^ r ité h |S ñ  l i s '  p r^ f iilc if ifíé S fu ^  dtíéñtáféii-

íqiie a c iw flé  habRfiódéposrtádoRéti/fi GájáfÍSqéraí dÁDe- 
póálfes d;00 d e f tfiM ; móiéndx* el freü to

f e ; lé  éér^tr de R f  of *páriTJÍ |  ̂ ñ festá ; J f i  
■ lásl4nismái1prÓp"ófeiéfptíes.‘;Sé;ífivpÍ%hrSíi c iim  déefittiá|i- 
tos á dos firoh^hénlés cú p s : fírdfjósíclbfléá^tíé^ háyáñ Sido 
ádiiii tifias ;-eri:eI iúoméQlo* en qüe'seTérhlitíe fa'éüBastá; >

4 2. El depósito constituido. por. aquel #búyb; fátÜf ¿e 
liubtere adjudicadovhro^lsiaiiftátótg éF5rémále; Médará 
integró hasta que se hayan hetílió Úbrás ó1 acopiado dila te* 
ríales que Importen igual.cantidad: entonces se devolverá, 
, * Madrid, 20 de ÁgósW'ílFÍ85T.==Gárlos Marforí. 1

IN T E N D E N C IA  D E  E J E R C IT O  D E L  D IS T R IT O
D E  C A S T I L L A  L A  N U E V A

Debiendo, contratarse en  ̂pública subáStá^ la- ei*tra0oioi 
eofeiáeraMé ? ifenWda^^déte^oÉibT^

•*M itó íúea í^ éésc^ttH p é tl h m m M -
cíía establecida éóta -Intendencia ,• se¿íátíu ile iá! tíichü áéte 
*que dieherá* verificarse^ e il' lós estPádósRe la^iñistóá-tel'díi 
fg  jdéL actual; é?la& -doce dq dá m aM tía¡> dón^e te -b á lf 
de manifiesto eLpItegb'úe'rXíñdiOiOñésJ1 í‘ ! * * -f • - ^

*h iM ü é ñ d ; § dé Setíetóbiw á lT ító T .^ G á riM d fi^ é re ^ e s  
r f .  . _ - 7 ..



INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS,
R el ac ión  de las aprehensiones que se h a n  conseguido por 

la fuerza del cuerpo en la segunda quincena de Julio 
último.
En la Comandancia de B arcelona , 7 aprehensiones y  

6 reos con tab aco, sal y  géneros, valoradas en 12,106 
reales y  91 cénts.

En la de Badajoz, 8 apreh ension es, 5 reos y  % caba
llerías con gén eros, ganado lanar v  cabrío y  13 bueyes, 
valoradas en 31,768 rs. y 91 cén ts.'

En la de B u rgos, 4 aprehensiones v % reos con tabaco 
y  sal.

En la de C ácercs, una aprehensión , un reo y una ca
ballería  con géneros il íc ito s , valorada en 542 rs. y 88 
céntim os.En la de C ádiz. 27 apreh ension es, 13 reos y  4 caba
llerías con tabaco , sa l, gén eros, otros efectos y  tres bar
q u illa s , valoradas en 12,186 rs.

En la de G eron a , 11 aprehensiones y 4 reos con sal. 
a z u fr e , quincalla y ro p as, valoradas en  11,017 rs. y  87 
céntim os.En la de G uipúzcoa, 7 aprehensiones con tejidos de 
lana y  a lgodón, valoradas en 11,594 rs. y 50 cénts.

En la de H u elva , 4 apreh ension es, 2 reos y  3 caballe
r ía s , con géneros y 116 cabezas de ganado cab río , valo
radas en  8,026 rs.

En la de H u esca , una aprehensión con g é n e r o s  de 
contrabando, valorada en 7,471 rs. y 73 cénts.

En la de Logroño', 6 aprehensiones , un reo y  una ca
ballería  con tabaco y sal.

En la de Lugo, una aprehensión  y  un reo con tabaco.
En la de M álaga, 6 aprehensiones y un reo con ta

baco y g é n e r o s , valoradas en 250 rs.
En la de Mallorca, 5 apreh ension es, 2 reos y  una ca 

ballería con tab aco , sal y  géneros.
En la de M urcia , 2 aprehensiones con gén eros, v a lo 

radas en 50,890 rs. y  50 cénl.s.
En la de N av a rra , 10 aprehensiones y  5 reos con ta

baco y g én eros , valoradas en 8,405 rs. y  25 cénts.
En la de O rense, 24 aprehensiones y  3 reos con taba

c o , sa l, géneros y otros efec to s, valoradas en 1,887 rs. y  
60 cénts.En la de P ontevedra, 16 apreh ension es, 3 reos y 2 
caballerías con sal, gén eros, quincalla , otros efectos y  un 
barco ladrón, valoradas en 8,891 rs. y 67 cénts.

En la de Santander, 2 aprehensiones y  2 reos con g é 
n eros, cr is ta l, loza y una barquilla , valoradas en  1,988 
reales y  90 cénts.

En la de Salamanca , 2 aprehensiones con géneros ilí
c ito s, valoradas en 239 rs. y 50 cénts.

En la de Sevilla, 9 aprehensiones y  7 reos con gén e
ros de algodón y se d a , valoradas en 4,731 rs. y 25 cénts.

En la de Tarragona, 2 aprehensiones y 3 reos con  
tabaco.

En la de V izcaya , 3 aprehensiones y 5 reos con g én e
ros de algodón y lana , valorados en 38,053 rs.

En la de Zamora , 2 aprehensiones y  2 reos con g én e 
r o s , valoradas en 1,616 rs. y  80 c é n t s /

Totales: 160 apreh ension es, 68 reos y 16 caballerías, 
valoradas en 211,669 rs. y 29 cents.

M adrid, de Setiem bre de 1857 ,— Ramón de la 
Rocha.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
En conform idad a lo prevenido en Real orden de 31 

de Marzo de 1850 expedida por el M inisterio de Fom ento, 
tendrá efecto el 15 del actual, á las doce del dia , en la 
Sala de Juntas, el sorteo para la amortización de 530 ac
ciones de carreteras de las em itidas en 1.° de Abril de 1850 
por valor de 30 m illones de reales vellón , en virtud de la 
autorización concedida al G obierno por la ley de 9 de 
Junio de 1845.

Con arreglo á lo prevenido en la referida Real orden, 
se verificará este sorteo por m edio de bolas, cada una de 
las cuales representará una decena correlativa.

El pago del capital de las acciones que por suerte cor
responda am ortizar en el presente año se verificará por 
la Tesorería de la Dirección de la Deuda,

M adrid, 4 de Setiem bre de 1857 — V.° B.°«*El Direc
tor general, Presidente, O ca íía ,=  El Secretario , Ángel F. 
de Heredia.

CAJA DE AHORROS DE MADRID,
Domingo 0 de Setiembre de 48o7.

Rs. v n . Gs.
Han in gresad o en  e s te  dia , d ep o sita d o s  

p or i , 859 in d iv id u os, de lo s  cu a le s  lo s
7! han sido n u ev o s  im p o n e n te s   107,509

Be han d ev u elto , á solicitud de 57 in tere
s a d o s ......................................................................  68,975. 51

El D irector de s e m a n a ,
Marques de Sámemelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de la 

v illa  y  concejo de Grado, en la provincia de Oviedo, d o 
tada con 500 ducados, satisfechos de los fondos com unes, 
y  una retribución  por las visitas de 3 á 36 rs# en una 
población de 18,791 almas, según el último cen so , aparte 
de los honorarios por los reconocim ientos y asistencia  
d e las heridas de m ano airada , curaciones de venéreo y  
operaciones en los p artos, que no quedarán sujetas á la 
contrata, sino en libertad del facultativo para recibirlas  
según arancel.

Los aspirantes podrán dirigir su s solicitudes á la Se
cretaría de aquel Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la primera publicación  de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno.

O viedo, 2 de Setiembre de 1 8 5 7 .= A n lo n io  Guerola.
333!

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE UTRERA.
D. Francisco G. Perez Surga, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Habiéndose solicitado para reedificar la casa-solar n ú 

m ero 2 de la calle Alm onte de esta población , cuyo due
ño se ignora, y sin  em bargo de que á consecuencia  de 
lo decretado en  el expediente general instruido en el año 
de 1853 para la reedificación de todos los que existen  
en el m ism o estado en esta v illa , se citaron y em plaza
ron por m edio de anuncios en el periódico oficial de 
esta provincia y  en la Gaceta del G obierno del dia 16 de 
Dicieulbre del mismo año á los dueños y  demas perso
nas que por cualquier concepto se considerasen con d e
recho á e l lo s , para que en el térm ino de un mes com 
parecieran á producir los docum entos conven ientes para 
legitim ar la propiedad; he dictado providencia m andan
do se fijen nuevos anuncios en dichos periódicos oficiales 
para que en el térm ino de 20 dias se presenten á d ed u 
cir su acción los que se crean con derecho al citado s o 
lar núm . 2 de la calle A lm onte; bajo apercib im iento de 
que pasados sin más citación ni em plazam iento se decla
rará sin  dueño, y se sustanciará el expediente con arre
glo á las leyes que rigen en  la materia.

U trera, 31 de Agosto de 1857 — Francisco G. Perez 
Burga. 3330

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.
D. Sebastian Larios Nágera , segundo T eniente A lca l

d e , ejerciendo funciones de Alcalde de esta ciudad de Se
gó vía.

Hago sab er , que no pudiendo tener efecto el remate 
d e mejora de la décim a á los celebrados de pastos de 
in v iern o  y  verano de las dehesas del P izarral, Alcudia  
v  R incón, pertenecientes á los propios de esta ciudad en  
los dias 1 4 , 15 y  17 del corrien te, según se había an u n 
ciad o , se lia señalado n uevam ente para su celebración  
el dia 26 para los del P izarra l, el 28 para los de A lcu 
dia y  el 30 para los del R incón, del expresado m es de 
Setiem bre y hora de las once de su mañana en  las Casas 
Consistoriales.

S egovia , 4 de Setiem bre de 1 8 5 7 .= S eb a stia n  Larios Nágera.=G asim iro Leonor, 3333

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. Fernando de V arg as, Adm inistrador principal de Bienes nacionales de. esta provincia.
Hago sab er, que en virtud de orden de la Dirección  

general de Bienes nacionales de 24 de Agosto últim o se  
saca nuevam ente á subasta el derrivo del convento de 
monjas Trinitarias de la villa de la R od a , bajo el pliego 
de condiciones que se inserta á continuación; el acto 
tendrá lugar el domingo 4 de Octubre próximo, de once 
á doce de su m añ an a , en  el local donde están situadas  
las oficinas del G obierno c iv il de la provincia.

A lb a cete , 2 de Setiem bre de 1857. ~  Fernando de 
Vargas. 3329

Pliego de condiciones que ha de regir^ en la subasta del
derribo del convento de monjas Trinitarias de la villa de
¡a R oda , formado en virtud  de orden de la Dirección
general de Bienes nacionales de 7 de Mayo último.
1 .a El remate se celebrará en  esta capital ante el S e

ñor Gobernador c i v i l , el Adm inistrador de Bienes nacio
nales y  el Escribano de Hacienda p ú b lica , y  en  la villa  
de la Roda ante el Administrador subalterno, el Procu
rador sín d ico  y  un Escribano de aquel Juzgado, á las 
doce del dia del dom ingo 4 de Octubre próxim o.

2 .a El tipo para la subasta será el de 5,419 rs. que 
importan los g a sto s , según presupuesto, y  los derechos 
de su form ación.

3 .a Dicho presupuesto es parle integrante de este p lie
g o , y  su  cum plim iento es objeto de esta condición.

4.a Serán adm isibles únicam ente las proposiciones 
que no excedan de dicho tip o , y  aceptable aquella que 
sea más ventajosa relativam ente' á é l , debiendo de ser 
en pliego cerrado, según  e l modelo que es adjunte.

5 .a Él pago de la cantidad en que queden rematadas 
las obras tendrá efecto por la Tesorería de esta provin
cia á la conclusión  de las m ism a s, prévio reconocim ien
to y declaración de perito en  que conste haberse llena
do todos los requisitos establecidos y  luego que se auto
rice por la Dirección general del Tesoro p ú b lico , á cuyo  
fin esta Adm inistración cuidará de reclam arlo oportuna
m ente.

6.a El rematante queda obligado á recoger todos los 
m ateriales aprovechables que resulten  del derribo, y será 
de su cuenta conducirlos al alm acén que se establezca, 
así como colocarlos en este del modo y manera que se le 
diga por la Adm inistración, que deberá ser con la debida 
separación de unos y  otros.

7 .a Será desechada toda proposición á la cual no se 
acompañe docum ento que acredite haber consignado en  
la Caja de Depósitos de esta provincia la tercera parte del 
expresado tipo, somo garantía al cum plim iento del co n 
trato, devolviéndose en el acto las cantidades de los pos
tores á cu yo  favor no quede la subasta.

8.a En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, ademas de perder la can ti
dad depositada, será responsable de ios perjuicios que so 
originen á la Hacienda por dicha causa, que le será ex i
gida por la via de apremio y procedim iento adm inistra
tivo de que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la mism a y  la re 
nuncia absoluta ue todos lus fueros y privilegios particu
lares.

9.a El rematante será responsable de lodos aquellos 
materiales que se destrocen é inutilicen por falta de cui
dado al tiem po de apearlo-’- , satisfaciendo su im porte á 
justa tasación pericial.

10. Si á juicio de la Administración conviniera hacer 
algún reconocim iento en  las obras de desm onte v derribo, su pago será de cuenta del rem atante, así com o los de 
dirección de las m ism as si es necesario establecerlas.

1 1. Será de cuenta del rematante los gastos de d ere
chos del Escribano que intervenga en la su b a sta , del pa
pel que se invierta en  el exped iente y del peón público.

12. El rem ate no tendrá validez alguna hasta que no  
le haya aprobado la Dirección general de Bienes n acionales'

13. En caso de resultar dos proposiciones ig u a les , se  
abrirá licitación á v iva v o z , que solo durará "un cuarto 
de hora, y  si fuesen una en esta capital y  otra en la 
Roda, se citará para el inm ediato dia de fiesta.

A lbacete, % de Setiem bre de 1 8 5 7 .=  Fernando de Vargas.
Modelo de proposición que se cita.

D. N. N. vecino d e ......................m e com prom eto á h a 
cer las obras de derribo y desm onte del edificio que lú e  
convento de monjas Trinitarias de la Roda por la canti
dad d e ...............................  aceptando todas las condiciones
que se expresan en el pliego que obra en el ex p e
diente.

( Fecha y  firma.)

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.
Situación en o í de Agosto de 4857.

ACTIVO.
A cciones v ..............................................Ps. f s . . 2.100,000
Existencia en caja .....................................................  555 ,59F948
P r é s ta m o s .. . ...............................................................  403)804*445
Efectos propios en cartera ........................ .. 69,620’300
C orresponsales............... ...........................................  37^8 IS’686Varios d eu d o r a  . .    257 ,« n »iaa

Ps. fo ..................  3.429,646*449
PASIVO.

Capital...........................................................Ps. f s . . .  3.000,000
Cuentas corrientes..................................................... 424,329’179
Fondo de r e s e r v a ..  .............................................. 5 ,3 I7 ’270

Ps. fs .................... 3.429,646*449

Total a ctivo ..P s. fs, 3.429,646*449 ) T ,
Total p a s iv o   3.429,64-6’4 49 ) ]®ua1’

El Adm inistrador, José Soler,

SÉTIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P or  el p resen te ,  y  en v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Ig n a 
c io , Suarez García,  Abogado det ilustre  Colegio y  Juez de  paz 
suplente  del distr ito  del P rado  de  esta c ap i t a l , é ignorándose la 
habitación de D. Gabino Oviedo y  Soto, se le cita por  este anun
cio, á íin de que en el dia 12 del corr iente  mes,  y  hora  de las 
tres de  la tarde  , se p resen te ,  po r  sí ó por medio de persona es
pecialmente  apoderada  y con su hombre  bueno ,  en este Juzgado, 
que se halla en los portales de  C iud ad -R o d r ig o ,  núm eros  6 y 8, 
piso segundo, á celebrar  el acto ele conciliación á que es deman
dado  por  el P rocurador  D. Antonio H e r re ro  en concepto de apo
derado  de  la sociedad m inera  E s t r e l la  de D iú gen es , en reclama
ción de 620 rs. que adeuda  p o r  div idendos vencidos de la acción 
núm. 63, que posee en  la misma, ó en otro caso la amortización de 
la re fe r ida  acción, con arreglo  al reglamento social, á cuyo acto 
asistirá el D. Gabino Oviedo y  Soto bajo la multa  de 20 rs. de 
i r remisible  exacción, con arreglo  á lo dispuesto en el art 209 de 
la ley de  Enjuiciamiento civil.

M a d r id , 4 ele Se tiembre de ' fS.57.~El Secretar io ,  Eugenio 
Diaz. 3342

1). Justo L ázaro ,  Juez  de paz de esta c iudad ,  ejerciente la 
jud ica tura  de p r im era  instancia de la misma y su partido  por  
enferm edad del Sr. Juez.

P or  el presente  tercer  pregón cito, llamo y  emplazo á Pedro  
Estela ,  na tu ra l  de Gallur, en el Juzgado de Borja , ausente por 
haberse  fugado del presidio Canal de  Isabel I I ,  donde  está con
finado á 18 años de  cadena ,  y contra quien  estoy ins t ruyendo  
causa criminal en este Tribunal  por robo en cuadrilla al coche de 
la empresa de diligencias de la U n io n . pa ra  que si no comparece 
en el término de nueve (lias, contados desde  la inserción de este 
edicto en el Boletín  oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid  

á re sponder  de los cargos que le resultan en dicha causa,  se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía ,  y  las notificaciones y demas 
diligencias se en tenderán  con los estrados del Tribunal.

Dado en Tafalla á 27 de Agosto de 1857 .= Justo  Lázaro.— Por 
su m andado ,  Salusliano Diaz del Rio, 3269

D. Fernando  Velo. Auditor honorario  de Marina,  Caballero de 
la Órden americana de Isabel  la Católica, Juez tercero  de paz de 
esta ciudad é interino de p r im era  instancia de este partido.

Hago sabor:  que por parte  de D. Antonio Campos,  marido de 
María Cortes, vecina del lugar de Viloge, pa rroquia  de Santiago 
de C erreda .  Ayuntamiento  de Nogueira de R emuy en el partido 
judicial do O re n s e ; de D. Pablo P e rez ,  m arido de Teresa  Gómez, 
vecino de  San Lorenzo de Vil. Ayuntamiento  de Parada  del Cid’ 
part ido  judicial de la Puebla  de T r ibe s ,  y de Benito Rodríguez’, 
vecino de  Pórtela ,  parroquia  de Santa Crist ina,  Ayuntamiento  de 
P a rad a  del Cid, se ha solicitado con arreglo á la disposición tes
tamenta r ia  que otorgó D. Juan  Francisco Rodríguez y  Vázquez, 
na tura l  que fué d e  la feligresía de Santa Crist ina de Rivas del Cid, 
lugar de Pórte la ,  obispado de Orense y  vecino de esta ciudad, 
ante D. Anastasio Matías, Escribano público que fué de la c iudad 
de  San Fernando ,  en 21 de N oviembre  de  1809, se cite y  em
place á los hermanos del mismo ó los sucesores de estos , para  
que en el termino de tres  meses, contados desde la inserción del 
presente  en la Gaceta de M a d r i d , se p resen ten  en este Juzgado á 
acred ita r  su derecho á ia herencia á que son llamados con a r r e 
glo á la citada disposición ; bajo  apercib imiento,  según lo d ispues
to por  el testador, que el que no se presentase  p e rd e rá  su part i 
cipación, dist r ibuyéndose  los bienes entre  los que se personen 
pues hecha la disti ibucion con arreglo á la disposición referida, 
no podrá ningún pariente reclamar derecho alguno.

Y a  pa r  que llegue á conocimiento de los Interesados he  m an 
dado  citarlos y emplazarlos por  medio de  edictos.

P uer to  de Santa M aría ,  24 de Agosto de 1857. —  F e rn an d o  
Velo. =  Por  m andado  de S. S., Dr. José María Palou. 3337

Á voluntad de sus dueños  se anuncia p o r  térm ino de 13 dias 
la venta  en pública  subasta de una considerable hacienda en el 
inmediato  pueblo de  Villaviciosa de Odón, su término y  el de  
Sacedon, la cual se compone de las posesiones que  con el valor  
dado  en re tasa ,  son:

Una casa  p r in c ipa l  en  d icho Villaviciosa. que t iene  de s u p e r 
ficie 3,658 piés, r e t a s a d a  e n  54,416 rs . vn.

Otra casa pequeña  con 999 piés, accesoria á la a n t e r i o r , con 
solo planta  baja, en 3,580 rs.

Otra casa de labranza con 2,895 piés, en 10,024 rs.
Un corral  ó patio principal  que separa  la an ter io r  de las des 

pr imeras  y  comprende  4,451 piés, en 4,296 rs.
Otra casa en la misma villa, con fachada á la calle del Molino 

del Amor, y se compone de un corralón, un  g ra n  pa jar ,  un  pe 
queño  cobert izo  y  una casita pobre, comprendiendo todo 11,616 
piés cuadrados,  y re ta sada  en  10,000 rs.

Otra casa de guardas ,  un palomar, una noria y  estanque, y  
una  p equeña  fuente en el monto llamado Monte V a d o , inmedia
to á Villaviciosa, re tasado todo en 18,530 rs.

F inca s  rústicas en el pago de Sacedon.

Una t ie rra  de  14 fanegas, Barranco de  la Mallcra,  en 1.400 
reales.

Otra de  8 fanegas en  la G arr ida  , 800 rs.
Otra de 49 fanegas en  el mismo sitio, 3,226 rs.
Otra  de 27 fanegas en id .,  4,800 rs.
Otra en Cien Vallejos, de 31 olivos, en 333 rs.
Otra  en el P a lom ar ,  de  9 fanegas, S00 rs.
Otra que  div ide el camino ca r r e te ro ,  de  6 fan eg as , 44 5 rs
Otra de  4 fanegas al mismo sitio , 266 rs.
Otra de 46 fanegas en el Estanqui llo de N a v a W r n e r o . 800 

reales.
Otra de 10 fanegas en térm ino de  B rú ñ e te ,  600 rs.
Otra de 4 fanegas en el mismo t é r m i n o , 266 rs,

F i n c a s de VHlavicloca .
Una t ie rra  de 3 fanegas en el ba r ran co  de Torre jon .  000 rs,
Otra de 2 fanegas en la Cabañuela , 400 rs.
Otra  de 2 fanegas,  6 celemines en el a r ro yo  de P a s id rc ,  224 

reales.
Otra  camino de Brúñete ,  de 4 fan eg as  , 800 rs.

Otra en San Babilés, de 2 fanegas 6 celemines, 266 rs.
Otra de una fanega junto  á los Centenos , 100 rs.
Otra de fanega y  media  en i d . , 4 60 rs.
Otra en id . ,  de  3 fanegas, 200 rs.
Otra de 2 y media  fanegas en la p ra d e ra  del Diezmo, 23 4 rs.
Otra de 6 fanegas en Valdeborrego, 400 rs.
Otra de una fanega, en dicho sitio, 67 rs.
Otra en la Fuente nueva,  400 rs.
Otra  de 6 celemines en la Tenería , 40 rs.
Otra  de 2 fanegas en el Baillo, 200 rs.
Otra  de 4 fanegas camino del Cristo, 1,067 rs,
Otra de fanega y  media  en  el Ahijon, 100 rs.
Otra que fuá viña, de  5 aranzat las . en el B arranco  del Cojo, 

668 rs.
Otra  de 2 fanegas en Caivatal ia ,  160 is.
Una huerta  en jurisdicción de dicho Vil laviciosa, dest inada  

á hortaliza y  legum bres ,  con algunos guindos y ciruelos, de ca
ber de  2 fanegas y  un  cuartillo de t ie r ra  al plantío de  abajo, 
4,694 rs.

Una huerta , de  una fanega,  más abajo de la an te r io r ,  500 rs.
Un monte titulado Monte Vado, jurisdicción de Villaviciosa, que 

comprende  391 fanegas de t ierra y 41 celemines de vega, pobla
do de re ta m a ,  pinos nuevos,  encina,  robles y oíros árboles y  
plantas, en 70,000 rs.

Una huerta  de  2 fanegas y 9 celemines , contigua á la casa 
principal, con tapias de ladrillo de m ay o r  y t ie r ra ,  albardi lla  de 
baldosa, con el estanque  y obras accesorias, en 40,000 rs.

Un olivar,  h u e r to ,  inmediato á la anter io r  huer ta  principal 
de  3 fanegas de t ie rra  y 200 olivos, 3,880 rs.

Y en junto  el valor en re tasa  de dichas fincas asciende á 
226,006 rs. v n . , á reba jar  las cargas que sobre  las mismas pue
dan  afecta r,  siendo de  cuenta del com prador  todos los gastos y 
derechos del expediente  de subasta , escritura y  demas que 
cause la venta.

P a r a  el rem ate  que en junto  ha de  celebrarse  de todas ellas 
está señalado el dia  21 del actual á las doce,  en la audiencia del 
Sr. Juez interino de p r im era  instancia del distr ito  de la 1 m v e r -  
re rs id ad  , po r  la Escribanía  de núm ero  de D. Miguel Diaz A r é -  
valo ,  donde pod rán  concurr i r  las personas que  qu ieran  in te re 
sarse.

Madrid ,  3 de Setiembre de 1857.— Miguel Diaz Arévaio.
3339

E n  v i r tud  de  providencia del Sr. D. Miguel Joven de  Salas, 
Juez de pr imera  instancia del dis tr ito  de  Maravillas de esta co r
te , re frendada  por  el Escribano del n úm ero  de la misma D. Jo
sé García  V a re ta ,  se cita , llama y  emplaza á José Solía, vecino 
que  parece ha sido de San Juan  de D o m en ,  provincia de P o n te 
v e d ra ,  y  cuyo p a rad e ro  se ignora ,  á fin d e q u e  d en tro  del t é r 
mino de 20 dias comparezca en el re ferido Juzgado y  Escribanía, 
sita en la calle M ayor ,  núm. 4 06, á contestar la dem anda  de  ter 
cer ía de preferencia ,  inte rpuesta  por  Alberto Lores, vecino de 
esta  c ap i t a l , en los autos de  menor cuantía que en rebeldía  del 
referido Solía se ha seguido en dicho Juzgado y  E sc r iban ía  á 
instancia de Francisco F ernandez ,  de esta vecindad.

D. Facundo Diez, Juez de  p r imera  instancia del part ido de 
San Mateo.

Por  el presente  hago saber ,  que en la causa que  se está sus
tanciando en averiguación de los autores y cómplices de los insul
tos y amenazas hechos en T ra iguera  á Vicente  Falomir , comisio
nado para  cob rar  censos pertenecientes á la Hacienda pública, 
se acordó en providencia  de 10 de Julio último hacerse saber  á 
este si quería  m ostrarse  pa r te  en la misma causa, y  como no ha
ya  sido habido en la capital de  Castel lón, se ha acordado en 
providencia  de hoy llamarle por  edictos para  el fin indicado.

Dado en San Mateo á 24 de  Agosto de 4 857,— Facundo 
D ie z .= P o r  su mandado, Juan  Bautista Brau, 8270

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de pr im era  instancia de  esta 
villa y su partido, que de ser así y  hallarse en el actual ejerci
cio de sus funciones el infrascrito  Escribano da fe.

Por  el presen te  cito, llamo y emplazo po r  tercero y último 
término á Manuel Montosa M a r t in ,  natural de Alhema, p ro v in 
cia de G ranada ,  vecino de Belrnez, de estado casado, de  ejercicio 
confitero, de  55 años de e d a d ,  y  110 sabe leer ni e scr ib ir ,  pa ra  
que  en  el término de  nueve  dias se presente  en la cárcel pública 
de esta villa á re sponde r  á los cargos que le resu ltan en causa 
que contra él y  otros se sigue en este Juzgado de p r im era  ins
tancia p o r  robo; apercib ido que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar ,  sentenciándose dicha causa en su au 
sencia y rebeldía.

Dado en Fuente-ovejuna á 25 de Agosto de  1857.=Licenciado 
C a ld e ró n — Por  m andado  del Sr. Juez ,  Luis de Porras  y Mata
moros, 3271

D. José Sabnter .  Juez de p r im era  instancia de esta c iudad de 
Yalladolid y su p a r t id o ,  y especial de  Hacienda de la p r o 
vincia.

Hago saber, que en el expedien te  de concurso volunta r io  íq^  
coado ante  mí y  Escribanía  del que refrenda  por  D. León Mi
guel, vecino de esta c iudad ,  de  oficio confitero,  he acordado en 
providencia  de este d i a , de  conformidad con lo p reven ido  en 
los artículos 539 y  540 de la lev  de Enjuiciamiento civil, convo
car  á sus acreedores á junta general  que  se ha de ce leb ra r  con 
las formalidades prescri tas  en los artículos 541 y siguientes de 
dicha ley en la Sala de este Juzgado el lunes 28 del próximo mes 
de Setiembre y  h o ra  de las doce de su m añana ,  y  que al efec
to se anuncie la convocación p o r  medio de edictos. En  su conse
cuencia, po r  el presente  p revengo  á todos los acreedores,  que  so
lo p odrán  concurr i r  á ella los que  h ayan  presentado ó p resen ten  
en el acto los títulos de sus créditos.

Dado en Valladolid  á 25 de Agosto de 4 S5 7 . = José S a b a -  
t e r . - - P o r  m andado  de S. S . , Justo Melón Sánchez. 3272

D. Miguel Lope E s c u d e r o , Comendador de la Real y  distin
guida Órden americana de Isabel la Católica, Juez de pr imera  
instancia del distrito del Pi lar  de  Zaragoza.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo po r  p r im e r  edicto y 
p regón  á D. Antonio Velasco y Mantilla, na tu ra l  de  Málaga, de 
31 años de e d ad ,  casado ,  vecino que fué de esta c iudad y e m -  j 
pleado en la Administración de Hacienda de la m is m a , para  que ¡ 
en el término de 30 dias ,  a contar desde la inserción del p resen
te en los periódicos oficiales, se presente  en este Juzgado y E s -  | 
cr ibanía del actuario con objeto de citarlo y  emplazarle  p a ra  an -  I 
te la Excma. Audiencia  de este territo rio en la causa seguida 1 
contra el mismo y  otros sobre  desacato á la A utoridad;  a d v i r -  j

tiéndele  que pasado dicho térm ino  sin que lo h a y a  verificado, le 
p a ra rá  el perjuic io que  haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Agosto de 1857 — Miguel Lope Es- 
c u d e r o .= P o r  mandado  de S. SM José Colomer, 3274

D. Pascasio F ernandez ,  Juez de p r im era  instancia de  esta 
c iudad de Badajoz y  pueblos de su par tido.

P or  el presente  hago saber, que  en el concurso voluntario  que 
por  cesión de sus bienes hizo Diego F lo r in d o , de esta vecindad, á 
favor de sus acreedores,  han  sido nombrados síndicos del mismo 
D. Gonzalo Liñan Garniea y D. P ed ro  de la Fiera,  de esta vecin
dad:  en su consecuencia prevengo á todos los que tengan bienes 
ó efectos del c o n cu rs ad o , los en treguen  á los expresados sínd i
cos: pues así lo he de terminado en auto fecha de a y e r  dictado 
en la pr im era  pieza,

Dado en la ciudad de Badajoz á 29 jete A gosto de 1857.—_Pas- 

casío F e rn a n d e z — P o r m andado del Sr, Juez. Juan de ia Fuente 
y  Sánchez. 3075

D. Justo José \  i l l a r , Juez de paz p r imero de esta villa y 
como tal de p r im era  instancia de este partido  por  ausencia del 
propietario,  que  de ser así el suscrito Escribano da fe.

Hago saber ,  que á las once de la m añana  del dia 4 9 de  Se
tiembre próximo en la casa-audiencia  de este Juzgado se celebra  
la jun ta  general de acreedores para  el nombramiento  de síndicos 
del concurso de bienes de Juan  Ruiz Pinero  , del comercio de 
esta villa,  á cuyo acto se se rv i rán  concurr ir  cuantos se c rean  
con derecho á los repetidos bienes, pa ra  lo cual, y por  el presente  
los cito, llamo y  emplazo; apercibidos q u e d e  no hacerlo  les p a 
ra rá  el perjuicio que  haya lugar , pues que así y con acuerdo de 
asesor, lo he  m andado  hoy en los autos que con tal motivo se si
guen por  la Escribanía  del actuario.

Dado en Almadén á 28 de Agosto de i 857 — Justo José Vi
llar.— Do su ó rd en  , Ambrosio dol Fresno. 3276

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de p r imera  instancia de esta 
capital y  de Hacienda de la provincia .

Por  el p resen te  se c ita ,  llama y emplaza por tres  términos de 
nueve dias cada u n o , que empezarán  á co rrer  desde el de la fe
cha,  á Domingo Rivero , vecino del Caserío de la Mezquita, Juz 
gado de Meilo la ,  en el reino de Portugal,  reo prófugo de la cau
sa que se sigue po r  haber le aprehend ido  el dia 9 de Julio del 
año ante r io r  cinco y cuarto fanegas de trigo de fraude, para  que 
dentro  del citado plazo comparezca en este Juzgado, donde se le 
instru irá  del que  cuntía  él re su lta , y  serán  oidas sus defensas en 
just icia; aperc ib ido que de no verificarlo continuará  la causa su 
suslanciaeion, entendiéndose las providencias que recaigan con 
los estrados de Juzgado,  y le p a r a r á  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Huelva á 29 de Agosto de  1S57 .=José  Ramírez C ár
d e n a ^ — Por mandado de dicho señor ,  L. José María de Guerra.

3 2«7

Por providencia del Sr. D. Juan  Indalecio Muñoz, Magislra- 
do de Audiencia de fuera  de M ad r id ,  Secretario honorario  de
S. M. y Juez de p r imera  imJuncia del distrito de  Lava pies de  osota 
corte, se cila á D. Manuel Ace\edo, que se dice habito en la pla
zuela del Progreso ,  y cuyo pa rade ro  se ignora , pa ra  que  en el 
térm ino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
de D> Antonio B u r r u e z u , sitos en el piso bajo de la Audiencia  
terri torial á p re s ta r  declaración en causa criminal que  se sigue 
contra  Manuel Menendez y Menendez por  luirlo, 3303

E n  v ir tud  de providencia del Exorno. Sr. Director y Capitán 
general de la A rm ada ,  Je te  del Juzgado de Marina en la corte y 
su término,  re frendada  del Sr. D. José del Peral y  González, Es
cribano principal del mismo, se cila,  llama y  emplaza á D. Ma
nuel San P e d ro  , vecino que parece ser  de esta capital y  cuya 
habitación se ignora, pa ra  que en el término de  10 dias, contados 
desde su publicación en la Gaceta , comparezca en la Escribanía  del 
cargo de dicho funcionario, que  la tiene plaza del P ro g re so ,  n ú 
meros 12 y 14, cuarto tercero  de  enfrente, escalera de la izquier
da, en cualquiera de  e llos, excepto los feriados, desde las diez de 
la mañana  hasta  las dos de  la ta rde ,  con objeto de notificarle otra 
providencia que  ha recaído en autos incoados á su instancia en el 
mencionado Juzgado en cobro de m araved ís ;  bajo apercibimiento 
de  que  transcurr ido  el término sin comparecer , se d a rá  al expe
diente el curso que corresponda sin más citación ni emplazamien
to. y  le p a ra ra  el perjuicio que haya  lugar. 3304

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel Jo v en  de  Salas, 
Juez de pr imera  instancia de  esta capital , se cita por  el p r e s e n 
te á un  sujeto llamado B a r to lo , que  estuvo la ta rd e  del 25 de 
Abril en unión de varios tahoneros en la taberna que  hay  en la 
Corredera  Alta , esquina á la caite de  San Vicente, para  que  en 
el térm ino de tres  d ias ,  contados desde el de h oy ,  se presente  
en la audiencia de  dicho señor ,  si tuada en el piso ba jo  de la Ter
ritorial, á d a r  su declaración en causa que  se sigue contra F ran 
cisco Moreiras por  lesiones. 3305

P or  el presente  , y en v i r tud  de  providencia  del Sr. D. T or i -  
bio Álvarez,  Juez ele p r im era  instancia del dist rito del Barquillo 
de esta c ap i ta l , se cita, llama y  emplaza por  p r im e r  edicto y  
término de nueve dias á Benito Conde y  Pascuala Plaza, el p r i 
m ero natu ral  de esta corte , y la segunda  de  G ranada  ó Málaga, 
cuyo  pa rade ro  en la actualidad se ignora, pa ra  que se presenten 
en la cárcel públ ica den tro  de a q u e l , á da r  sus descargos en la 
causa que se les está in s t ruyendo  en este dicho Juzgado por  
sustracción de 4 6 cabras á Doña Manuela  Sigüenza;  apercibidos 
que  de no p resen tarse  se sustanciará el procedimiento  por su 
ausencia y  rebeldía con los estrados  de! Tribunal , y les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya  lugar. 3306

Doctor D. José María P á r r i g a , Comendador de la Real y dis
tinguida  Órden de Isabel la Católica, y  Juez de  p r im era  instan
cia de  esta villa de  Pastearía y su part ido ,  que de ser así el in
frascrito Escribano da fe.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á Mariano Ballesteros 
y García, alias M elin , na tu ra l ,  vecino y con última residencia 
en l llana, p a ra  que en el término de 30 dias, á conta r desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del G ob ie rn o , se presen
te  en este Juzgado ,  á fin de hacerle  saber la petición fiscal en 
causa que se le sigue por  allanamiento de m orada  , y  re sponde r  
á los cargos que de la misma le resultan;  bajo apercibimiento 
qne de 110 hacerlo se seguirá aquella en su ausencia y rebeldía, 
parándole  el perjuicio consiguiente.

Dado en Paslrana á 2 de Setiembre de 1 8 5 7 . =  José María 
P á n  i g a . = P o r  m an d ad o  de S. S . , Momeo Bachiller. 3307

Á v i r tud  de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez , Juez de 
p r imera  instancia del dist rito del Barquillo de esta capital , se ci
ta y llama á D. A ndrés  Sa lvador por  término de 15 dias , á fin 
de que se presente  de doce á dos de su tarde en la Escribanía  
de núm ero det infrascrito escr ibano, calle M ayor,  núm. 106, á 
evacuar  cier ta diligencia ju d ic ia l ; en la inteligencia que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar. 3308

En  v i r tud  de providencia  de D. José Puig y  Álvarez ,  Juez 
de paz del dist rito del Mediodía y encargado inte rinamente  del 
de p r imera  instancia de Palacio de  esta capital, se cita, llama y 
emplaza á D. Lúeas Boado, de estado viudo,  propietario y  ele 50 
años de ed ad ,  cuyo p a rad e ro  se ignora,  p a ra  que dentro  de 
nueve dias que por  tercer  término se le concede comparezca en 
dicho Juzgado  ó en la cárcel de Villa á re sponder  á los caraos 
que le resultan en causa que se instruye;  bajo apercibimiento 
que de no veii fiosi lo su sustanciará en su ausencia v rebeldía 
parándole  el perjuicio que hayo lugar, ' 3.-;09

Por  el presente  se cita,  llama y  emplaza á G enara  Victor, 
natural  de Caclabedo, en Astúrias,  hija de Francisco y  de María 
Pe rez ,  sol tera,  si rv iente, de  25 años de  e d a d ,  cuyo p a rad e ro  se 
ignora,  para  que al término de nueve  dias que por  segundo se 
la señala se presente  en la cárcel  de mujeres á d a r  sus descar
gos en la causa que se la está siguiendo en el Juzgado de p r i 
mera  instancia de esta corte del distrito de la Univers idad  v  E s
cribanía  clel núm ero del  c r im en  de D. Soveriano de  Diego por  
hurto  de varias p rendas  de la pertenencia  de Manuel Jiménez 
pues de no verificarlo la pareará el perjuicio que  lia va  lugar.

3322

P or  el presente  se cita , llama y  emplaza á María Josefa, cuyo 
apellido se ignora,  na tura l  de Vil lavcrde, de  e s t ad a  v iu d a ’ pa ra  
que al término de nueve dias que por  segundo se la señala se 
p resen te  en la cárcel pública de mujeres á da r  sus descargos en 
la causa que se la sigue en el Juzgado de p r im era  instancia del 
diSiiito de la Universidad y Escribanía  de D. Soveriano de  Diego 
poi h u i to  doméstico; pues de no verificarlo se seguirá dicha cau
sa en ausencia \  rebeldía, parándola  el perjuicio que haya  lugar.

D. Manuel R io ja , Comendador de Isabel la Católica , Auditor  
de G u e r ra  de la Capitanía genera l  de  Aragón y  Magist rado de  
su Audiencia territorial.

P o r  el presente  se cita l lama y emplaza  á cuantos  se c rean 
con derecho á los bienes que  han quedado al fallecimiento de 
D. Romualdo García  y  A znar ,  sargento  pr im ero  re t i rado  en el 
pueblo de Nombrevilla, p a ra  que en el término de  30 dias que  
se les prefija  comparezcan á deducir lo  en forma en este Juzgado  
y exped ien te  de tes tamentaria que  radica  en la Escribanía  p r i n 
cipal á cargo del infrascrito , que  transcurr ido  dicho té rm ino  
sin h ab er  comparecido, seguirá ade lante  el proceso en su rebe l 
día , parándoles el perjuicio que  haya  lugar .

Dado en Zaragoza á 29 de  Agosto de  1857 .= M anuel  Rioja.=  
Por  m andado de S. S, y  P. A. P, D. P . , ol a u x i l ia r , Antonio P a 
lacio. ' 3326

Licenciado D. José de  la Vega y  Concha, Secretario honora
rio de S. M., Juez de  p r im era  instancia con consideración de as
censo de este part ido  de Riaño.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á P ed ro  Rodríguez, r e 
sidente que ha sido en el pueblo del Campo Lo Lillo, de este p a r 
tido judicial, p a ra  que en el término de  30 dias, contados desde  
la inserción de este en la Gaceta de M a d r i d , so p resen te  en  la 
cárcel pública  de esta v i l la , ípues así lo tengo decre tado en la 
causa que  contra él estoy in s t ruyendo  por hur to  de dos pañuelos 
de la prop iedad  de Isabel Monso, viuda , vecioa de Pal ticte; en 
inteligencia que  de no p resen tarse  dentro  de  dicho término, que 
se le fija po r  primero, segundo y último plazo, seguiré y  sus tan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía , pa rándole  el perjuic io 
que haya  lugar,

Dado en Riaño á 28 ele Agosto do 1S57.— José de la Vega y  
C o n c h a — P or  mandado  de  S. S , , Laureano Medina, 3327

D. Miguel Lope E scudero ,  Comendador de la Real y  dist in
guida ó r d e n  americana de  Isabel la Católica , Juez de  p r im era  
instancia del distrito del Pilar de  Zaragoza.

Por  el presente  se cita, llama y emplaza por  p r im er  p regón  
y edicto á Pascual Rodríguez y Lafuente,  na tu ra l  de  Valencia, 
guard ia  civil licenciado en 31 de Julio último en esta capital , de 
41 años de edad, de estado sol tero, pa ra  que en el término de  30 
dias, á conta r  desde ia inserción del presente  en ios periódicos 
oficiales, se presente  en este mi Juzgado á contestar á los cargo-; 
que le resultan en la causa que se sigue sobre estafa de varias 
p rendas  á Damiana Alastruc, de  esta vecindad; advir t iéndole  que 
no verificándolo en dicho térm ino le pa ra rá  el perjuicio qne ha va 
lugar .

Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de  1857, — Miguel Lope 
Escudero.— P or  mandado  de  S. S„ José Colomer. 3328

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

Se lia comunicado al Director de la Gace
ta , para su inserción literal en e s ta , la si
guiente rectificación:

L as n o tic ia s  d e P a r ís  d e l 3 q u e , con  ca r á c ter  d e  
d esp a c h o  te le g r á fico , ha p u b lica d o  la Época dol d ia  
I ,  a d v ir t ie n d o  q u e  h an  lleg a d o  á su  p od er con un  
re tra so  q u e  d ice  no sa b e  á q u é  a tr ib u ir , no for
m a n  d esp a ch o  a lg u n o  de los q u e h an  p asa d o  por las  
lín ea s  te le g r á fica s  d e E sp a ñ a . No lia  h a b id o , por, 
c o n s e c u e n c ia , n i ha p od id o  h a b e r , el retraso  d e que' 
p a rece  c u lp a r se  á la s  o fic in a s  d e te lég ra fo s

M A D R ID .— Estado sanitario.— Los vientos más o me
nos duros que soplaron del N. E. y del S. O. aunque al 
principio pusieron la atmósfera despejada , luego por la 
110 poca electricidad que en ella habia sin  duda acum u
lada, dieron lugar á que en los últim os dias de la sema
na sobrevinieran torm entas y chubascos que coincidieron, 
como era n atu ral, con el descenso de las colum nas te r -  m om éiriea y  barom étrica.

Estos cam bios dieron lugar á que las enferm edades 
reinantes también los sufriesen; y  de aquí el que abun
daran las calenturas catarrales, las gástricas y nerviosas  
sin que dejaran de continuar las in term iten tes, varias de 
ellas de carácter pernicioso. O bserváronse casos de (lujos 
sanguíneos infradiafracm áticos , especialm ente en las m u
jeres y en los h om b res, algunos de ellos procedentes de 
ia mucosa bronquial y  pulm onal. Se vieron tam bién bas
tantes v iru elas, saram pión, anginas y toses convulsivas  particularm ente en los niños.

La mortandad fué escasa, lim itándose en lo general á 
enfermos que padecían dolencias crónicas. ( Siglo Médico )

CÁDIZ , 3 de Setiembre.— En el fuego de ántes de ano
che no ocurrió ninguna desgracia p er so n a l, pero la casa 
en que tuvo lugar padeció m u ch o , pues no solo se in 
cendió la tienda de v in o s , sino las habitaciones del p ri
mer piso (pie habia encim a de ella. Los inquilinos de la 
linca han sufrido tam bién los perjuicios con sigu ien tes.

El Sr. Gobernador interino de la provincia fué la p r i
mera autoridad que se presentó en el sitio de la desgra
cia , acompañado del Secretario y otros em pleados del 
Gobierno. Antes de su llegada habia mandado llamar á 
la Guardia c iv il, cuya fuerza acudió al. m om ento , v  em 
pezó á trabajar á brazo y sin b om b as, pues no la s’habia aún.

Hallábase allí el celoso com isario de vigilancia con sus 
sub a ltern o s, y el arquitecto Sr. García Á la m o, que con  
gran inteligencia dirigía los trabajos. Faltaba gen te , sin  
em b argo, y el Sr. G obernador interino en v ió  vigilantes  
á buscarla, y dispuso que se generalizase el toque ú fue
g o , lo que hizo acudir personas de todas clases que á 
porfía se prestaron á trabajar con el mejor deseo.

La misma Autoridad mandó pedir al Ayuntam iento las 
bom bas y las bolas de agua al apero, é hizo franquear  
los algibes de todas las casas inm ediatas ; poro todos estos 
recursos eran ineficaces para apagar el fu ego , que habia 
tomado grandes proporciones. D e /a s  bombas del A y u n 
tam iento una era in serv ib le , y otra servia de p o co ‘ v el 
agua no bastaba. Urgia traerla del mar; pero esto no pu
do hacerse hasta que se encontró ¡1 Capitán de llaves pa
ra que abriese las puertas.

Abiertas estas hubo ya toJos los recursos que se n ece
sitaban.. Con el auxilio  ele una bomba que facilitó la Ca
pitanía del puerto servida por m arineros del vapor de 
guerra Vulcano, al mando de un Oficial del mismo buque, 
y con el agua que se trajo de mar pudo apagarse com 
pletam ente el fuego á las once de la noche.

Sucesivam ente se habían ido presentando el Sr. Go
bernador m ilitar , el Sr. Alcaide , los Tenientes de Alcal 
de , Sres; Morello y E scudero, el Sr. Haro, Regidor s ín 
dico, el Sr. Juez de primera instancia del d istr ito , el se
ñor Capitán del puerto, los Srcs. Oficiales de Ingenieros 
del ejército que se distinguieron m u ch o, el arquitecto de 
la ciudad, los carabineros, los serenos y demas agen te s  
de las Autoridades. Todos cum plieron b rillantem ente sus deberes. El Comercio. )

GERON A , 3 de Setiembre.— Con fecha de 30 del pasado nos dicen de Puigcerdá:
« \a r io  el tiem po dr-.sde hace algunos días, priva á estos 

labradores de poderse dedicar á la tr illa , causándoles  
bástanlos perjuicios; no obstante que con l a s  l l u v i a s  que 
nos ha regalado el c ie lo , las tardaníns siguen b ie n , y no 
dudo que este año tendremos de ellas buena cosecha.

Parece que las tem pestades están á la órden del dia; 
aquí también hem os tenido a lgun as, c a y e n d o  centellas 
sin  que se sepa hayan dañado.

Los num erosos forasteros que habían venido á vera
near en estas montañas ac.iban de dejarnos por e x p e r i 
m entarse ya las m añanas y  tardes bastante frescas.

Nada de particular ocurre por estas montañas.»
Nos dicen de Canet de mar:
«Concluida ya la nueva capilla que la piedad de estos 

habitantes ha construido para colocar la venerable ima
gen de Nuestra Señora de la Misericordia , han acordado 
celebrar su translación el dom ingo p róxim o, la que ten
drá lugar con una solem nidad asombrosa. Como, según 
me han asegurado, S. M. la Reina se ha dignado admitir 
el pendón principal de la procesión , asistirá com o dele
gado el Exorno. Sr. Capitán general de Cataluña. En este 
concepto ha pasado una com isión de esta villa á avistarse 
con S. E ., al objeto de acordar el programa y  demas que 
sea necesario.

El manto que se está bordando es de m ucho valor y 
m érito.

El Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis seia, 
según se a segu ra , el que hará la bendición de la Santa 
Capilla, para cuyo acto se le está esperando uno de estos
r l i n c  n / Ó7í>) ' »»ml on \



L O G R O Ñ O , 27 de Agosto.— Los productos  agrícolas de  
está provincia que h a n  de figurar en  esa  c o r t e , en  la 
p róx im a E x p o s ic ió n , están ya  r e u n i d o s , con sus r esp e c 
t ivos  atestados,  en  el local que  ocupa el G obierno  poli ti— 
e o ; y  en los p r im eros  dias del m es  de S e t ie m b r e ,  se  r e 
m itirán  á esa coronada vi lla.

Con el  e x ce le n te  vino supurado de San A s e n s io ,  a p a 
recen  los v in o s  c o m u n e s  de San Vicente  de la Sonsierra,  
Al fa r o , A rnedo , B r io nes ,  Ilaro y  Logroño , y  una  buena  
colección de tr igos,  c eb a d a s ,  ga rba nzo s,  habas , alubias,  
lentejas ,  acei tunas,  ac e i te s ,  c á ñ a m o s ,  p im ien to s  calahor-  
r a n o s , l e n a s , carbones y  c iscos ,  ocuparán d ign am en te  
su lugar ,  con leche en  conserva  y  d iferentes  plantas m e 
dicinales.

Para representar á la Rioja en Madrid y d isponer  la 
colocación que  corresponda á dichos productos  en la 
montaña del Príncipe P ío ,  se  des ignan  al ilustrado S e 
cretario  de la Junta de A gricu ltura ,  D. Celso Planzon y  
al Sr. D. Enrique T o s a n t o s , personas las dos á cual  más  
d ig n a s d e  que se les confiera tan honrosa comisión. p o r 
venir.)

LUGO, 2 de S e t ie m b re .— En la madrugada del dia 23 
del corr iente  ha ocurrido un incendio  en  la villa de B e
cerrea capital del Juzgado del mismo n o m b r e ,  en  Lugo.  
Según nuestras not icias, el incendio  c on su m ió  15 carros  
de h e n o  de la propiedad del pr im er  T en iente  Alcalde  
de aquel  A yu n tam ien to  1). Pedro Fernandez Ameijidc,  
que ex is t ían  en  u n a  era contigua á la casa del Alcalde  
D. Modesto Bolano, que tam bién p e r d i ó , consum ido por  
el fuego, un m onton  de cuatro carros de yerba, una p o r 
ción de he léchos secos y  varios carros de leña. El i n c e n 
dio pudo ¿T fin apagarse  con  el concurso  de la Guardia  
civil  y de los vec in os  que  acudieron inm edia tam ente .  El 
celoso Sr. G obernador  de la provincia ha salido para B e 
cerrea, con objeto, s in  d u d a ,  do aver iguar  la causa del  
incendio . [Ir is  de Galicia.'

S A N T A N D E R .— Bilbao,  3 de Se tiem bre .— Del I r u r a c - 
bat  tom am os la s igu iente  correspondencia  :

«Márgenes del Vidasoa 29 de Agosto.— Visita de la 
Emperatriz  de  los franceses  á la antigua ó histórica c iu
dad de F uenterrab ía .— Á las cinco de la larde de este dia 
ha exper im en tado la ciudad de F uenterrabía  la ag rad a
ble  sorpresa de p oseer ,  dentro de sus  ruinosos m u ro s ,  á 
la am able  E u gen ia ,  Emperatriz de los franceses,  nuestra  
l inda compatriota .

Serian las cuatro de la tarde , cuando alguno que  
otro vecino divisó  en la rada del vetusto cast il lo  de  íguer  
al vapor que  conducía á esta augusta señora. La tarde  
estaba magnífica,  y el mar nunca  más apacible; parecía  
que h sta los e lem entos  tributaban el hom enaje  de sus  
gracias á la s im pática Emperatriz.

Sin embargo, la población, que no tenia el m enor a n 
tecedente  de esta visita , holgó tranquila en sus  faenas de  
costumbre, m ien tras  que S. M. Imperial,  trasladándose del 
vapor Pellican  á sus  b otes ,  se presentó r epent in am ente  en  
las calles  de la ciudad con una num erosa com itiva ,  en la 
que  distinguim os á las bellas Duquesas de Alba y de Medi- 
n a c e l i , varias  dam as de honor y otros dignatarios del E s 
tado. Su primera atención fue la de  dirigirse á la iglesia 
parroquial de Santa María, en  la q u e  pudo ser recibida  
por el Vicario y  u n o  de los Cabildantes.  D espués de e x a 
minarla y de haber adquir ido los ricos ornam entos  que  
p o s é e l a  parroquia ,  salió á recorrer el resto del pueblo,  
en el que á falta de presentac ión  de n inguna Autoridad  
c iv i l ,  se apresuró á ofrecerla sus  respetos el Sr. í tam erv ,  
propietario de la m ism a y Diputado general  del prim er  
partido,  quien tuvo la honra de hacerla  un ligero r e s u 
m e n  de los d .versos acontecim ientos históricos de que  ha
bía sido teatro la ciudad en los sig los pasados.

Mientras esto sucedía, la población princip ió á agitarse: 
se tiraron á vue lo  las cam panas; se presentaron el ta m 
boril  y  la música de  aficionados ai t é s a n o s , y  con ellos  
varios niños de la escuela  bailando la espata-danfza , que  
S. M. Imperial quiso  exam inar  con particular cu idado,  rsí 
como el zorzico y el fandango que bailó todo el pueblo  
reunido á la noticia de la llegada de la augusta viajera. 
Desde este instante  el en tus iasm o de los habitantes creció  
sin l ím ites;  se la v ictoreó s in  cesar, y  no hubo vieja ni  
niño que dejara de tomar parte en la a lgazara ,  cuando  
com prendieron  que la Emperatriz  deseaba tener una idea 
de los bailes del país vasco.

Term inada su perm anencia  en la valerosa F u e n t e r -  
rabta, S. M. Imperial resolvió pasar á la inmediata locali 
dad francesa de Eudaya , y  lo verificó así aun que  á riesgo  
del percance de haber tenido que  encallar  dos ó tres veces  
e n  el rio durante  la travesía . Á pesar del cuadro e n ca n 
tador que presentaba el conjunto de botes  navegando en  
el B idasoa^la  vista se fijaba sin  querer  en el que dirigía  
esta pequeña escuadra. Era este l igerís im o bote pintado  
de blanco^, surcando sus  tranquilas a g u a s ,  el majestuoso  
c i s n e ,  señoreándose  en las de un estanque. Era la E m 
peratriz Eugenia , apareciendo sobre la obra maestra del 
b ote ,  con su albo y vaporoso traje,  el orig inal de ese  
cuadro que nos descr iben  los poetas ,  «Venus saliendo  
de la espuma del mar.)) Es fuerza por consiguiente  d e 
sist ir del provecto  de p o n d e r a r lo , así com o de describ ir  
el lindísimo eiVcío que  al regreso de los botes hacía el 
P el l ican , i lum inado con brillantes luces  de Bengala.

Á bordo de este b u que  tuvieron la alta honra de d i 
rigir sus últimos adioses á la am able  viajera los Sres. Ra-  
m e r y ,  Vicario O lio ,  Beneficiado Arbelaiz  y  el Jefe de las 
tr incaduras del resguardo U ga lde ,  qu ien  con los señores  
citados la acom pañó con su" airosa e scam pav ía  durante  
toda la expe: l ic io . i , quedando dichos señores  e x tr em a d a 
m ente  complacidos de la cordialidad y  finísimas a í e n e l o -  
c ion e s  que  debieron á S. M. Imperial ,  cuya munificencia  
quiso dejarles al despedirlos una m em oria  de 200  francos  
para los p ob re s ,  y generosas grati ficaciones para la m ú 
sica y  tamboril  Xc.

Al e n o r g u l l e c e m o s ,  como vascongados v españoles,  de  
ver  ocupar á la señora de Arteaga el Trono imperial ’del  
vecino reino con la dignidad y amor á los pueblos que  
la distinguen , hacem os votos  ál Cielo por que  sus  d ias  se 
prolonguen para felicidad de cuantos puedan sentir  los 
rasgos de su grande alma y generoso  corazón.»

V A L EN C IA  , 4 de Se t iem bre .— El censo  de la pobla
ción de esta provincia ,  que  publica el Bole tín  oficial  de 
a y e r ,  ha dado un resultado total de  138,647 cédulas  re
cogidas ,  y  606,173 habitantes.  [Diario Mercantil .]

EXTERIOR.
Despacho telegráfico par t icu lar  d e  l a  G a c e t a  d e  M a 

d r i d . —  P a r í s , 6  de Se tiem bre  de 1857. —  San P otersbur-  
go, 4.— El Emperador Alejandro ha salido ayer  para A le 
m a n ia ,  acompañado del P ríncipe Gorsichakoií .  S. M. se  
detendrá á su regreso algun tiempo en  Varsovia.

Escasísimos de noticias vienen los periódicos ex 
tranjeros recibidos por el último correo: las más  
interesantes se refieren á los asuntos de la India. 
El l im e s  contiene curiosos pormenores acerca de 
X e n a -S a h ib ,  que dicen es Jefe principal de la re
volución; el que con bárbara ferocidad mandó ase
sinar á la guarnición do Caromporo faltando á lo 
estipulado. Los primeros relatos de este acto inicuo 
indujeron á creer que quien lo ejecutó era uno de 
esos RajaliSj semi salvajes, cuyo fanatismo religioso 
no reconoce Emites; pero por el contrario, semejante  
á Vercingetorix, enemigo el más fuerte ó implacable  
de César, Nena-Sahib no carece de instrucción, habla 
fácil y correctamente el in g lé s ,  y en Carompore, 
donde antes residía ,  era amigo y compañero de 
caza de los Oficiales de la guarnición europea. Este  
tra id o r , añade el mencionado periódico, después de  
haber incitado á los Oficiales, sus camaradas y am i
gos, para que capitu lasen , los mandó matar in h u 
m anamente, y asimismo ordenó que se adjudicasen  
en pública venta á sus soldados las mujeres ingle
sas , reservando para sí 30 de estas, á las cuales  
temiendo ser acometidcr por el General Ilavelock  
hizo decapitar delante de su línea de batalla.

¡ l ié  aquí la nueva India ! exclama el periódico  
inglés:  hé equí el caudillo que la representa, y ocu
paría el puesto de la Ileina A ictoria si la insurrec
ción triunfara; por él esperamos que en breve ter
minen las conmociones: la India ha aprendido de 
nosotros á gustar los beneficios de la paz, del or
den y de la ley , y conoce lo que seria caer bajo la 
férula de hombres como N en a-S ah ib .

Sin embargo, aparece indudable que las l la n u -  
1 as del Ganges serán teatro de sangrientos cómba
les. indios y europeos se hallan igualm ente dec id i
dos á no dar c u a r te l ; todas las cartas atestiguan la 
exasperación ele ambos ejércitos. Un Oficial del con-  
tlngente de Grovabor, que escribe desde el fuerte de

Agrá el 15 de Julio , se explica en estos términos: 
((Hacemos una guerra de esterminio. Los mahometa' 
nos que se han valido de los indios, han arrojado ya 
la m áscara, y  esperan no dejar un solo cristiano  
con vida en las Indias: por lo que á mí toca, juro  
que no encontrarán ni gracia ni piedad.» Y no se 
crea que hay arrogante exageración en estas am e
nazadoras palabras ; el que las escribe confiesa fran
camente los primeros descalabros que han sufrido 
los suyos. «Será preciso reconquistar la India , dice 
puesto que indudablem ente la liemos perdido, encon
trándonos en situación deplorable, pues cualquiera  
que sea el vencedo r ,  habremos de presenciar san
grientas escenas.»

El M o n i t o r  t o s c a n o  del 29 de Agosto anuncia  
que Su Santidad, después de haber celebrado el 
Santo Sacrificio do Ja Misa y administrado el pan  
eucarístico á ios seminaristas y  otras varias perso
nas, salió de Yalíezza el dia 28 á las nueve de la 
mañana, encaminándose á Comegliano, adonde lle
gó a las doce y  m edia ,  una hora después que el 
gran Duque y el gran Príncipe heredero de Tosca-  
na. Su Santidad se hallaba á  las siete en Pontede-  
za, donde bendijo al pueblo reunido en la plaza, 
ceremonia que repitió en Empoli, á  cuyo punto llegó 
á las cuatro, saliendo inmediatamente para Sienno, 
en cuya estación le esperaban los altos funcionarios  
do la corte. El Padre Santo visitó la catedral y se  
retiró después al palacio, encontrando en la esca
lera á la familia Rea! que salió á recibirle por Ja 
noche se iluminó la ciudad.

A U S T R I A  —  Viena,  28 de A g o s to .— Á pesar de cuanto  
se ha d icho ,  sabem os de una  manera positiva que  en 
b reve  se restab lecerán  las re lac iones  diplomáticas entre  
las cortos de Ñ a p ó le s ,  París y  Londres.  Habiendo p r o 
puesto M. Carraña, Ministro de N egocios  extranjeros en  
Ñapóles ,  en  un  despacho escrito de su puño al Conde  
B u o l , que in tervenga  Austria para r e a n u d a r la s  r e la c io 
nes diplomáticas entre  las Dos S ic i l ias ,  y  Francia é I n 
glaterra; nuestro s  Em bajadores en París y  Londres han  
logrado ver  coronados  sus  esfuerzos por el mejor éxito  
y pronto quedará satisfactor iam ente  terminado dicho asun
to. ( Gaceta de la Paisa . '

Idem, id.— Mr. W v se ,  Ministro plen ipotenciar io  de In
glaterra en G r e c i a , acaba de l legar á Viena procedente  
de C a r lsb a d ; tiene orden de su G obierno  para e n c a m i 
narse inm edia tam ente  á su  puerto . ' Noticiero de H a m -  
b-urgo. )

B A V I E R A .— M u n i c h ,  29 de A gos to .— S. A. R. el P r ín 
cipe Adalberto saldrá el próxim o Setiembre para Darm o-  
tadz en compañía de su e sp osa ,  que  ya so encuentra com 
pletam ente  restablecida {C orrespondencia  de N u rem b ery . )

I d e m , id .— S. M. la R e ina ,  que  reside ahora en las 
m ontañas del Sur  de B a v iera ,  ha sub ido  acompañada de  
sus dos hijos al Suling ,  cuya altura pasa de 6,000 pies. El 
Arzobispo de Friburgo y  su  Vicario ,  que  cuenta 85 años  
de edad , viajan tam bién á pié  por las montañas. {N u e v a  
Gaceta de P ro s  i a .)

PR U SEA .— B e r l ín , 30 de A gos to .— Las órdenes relati
vas á las maniobras que  en b reve  han de verificarse,  se  
modif icarán a lgun tanto con motivo de padecer  u n a  e n 
fermedad en los ojos las gua rn ic iones  de Berlín y P o s t -  
dam , que h a y  temores  tome m a yor  increm ento ,  f Gaceta  
de A ugsb urgo .)

SECCION GENERAL.
EL CAMPO MILITAR DE CIIALONS.

La c iudad de C h a lo n s - su . -Mareo, t an pacífica poco  
t iempo há , em pieza á estar a n i m a d a  y bulliciosa. Las 
tropas de la gu a rd ia ,  que  á las ordenes file S. M el Em 
perador d eb en  ocupar el cam pam ento situado á 22  k i ló 
metros al N o r te ,  van l legando ni do n u  diferentes guar
n i c i o n e s , y atraviesan la ciudad ó lu-cen etapa en ella.

l iará pronto un  año que se h a b l ó  d e l  estab lec im iento  
del campo militar de C b a lo n s ; pero hasta que S. M. pasó  
hace pocos dias á reconocer el  sitio, no  em pezaron á le 
vantarse las d iversas construcc iones  necesarias  que  han  
ido adelantando con una rapidez prodigiosa.

Instábanse y a  por las cercanías  m u cho s  industria les ,  
en tanto que  las partidas de tropas enviadas  de antem a
no se ocupan en  el e stablec im iento  m il i tar ,  bajo Ja in te 
ligente  dirección de los Oficiales de Ingenieros.  Afluyen  
los curiosos  de todas partes ,  y  no cabe  duda q ue  al dia 
s ig u ien te  de la llegada del E m perador ,  anunciada para 
el 26 ó 2 3 ,  los alrededores del cam pam ento estarán inva
didos por una mult itud de vis itadores  n ac io n a les  y e x 
tranjeros.

Él c a m p a m e n to ,  tal com o se encuentra actualmente,  
presenta un aspecto de los m ás  p in tor esc os ,  á pesar dé  
no haberse  levantado aún más que una pequeña parte de  
tiendas.

La distancia de Chalons al cam pam ento se  recorre hoy  
por medio de óm nibus c uyo  servicio es regu lar ;  pero se  
asegura que á primeros de Setiembre se abrirá para el 
público el ferro-carri l  construido por la com pañía  del  
Este ,  y cuyos  rails em piezan  a colocarse; mejora tanto 
más apreciable,  cuanto que los cam inos  vecinales ,  por los 
que c irculan m uchos  carros ,  están en un  estado dep lo
rable  á pesar del buen  t iem p o ,  de  manera que si l lueve  
queda rá n i nservi b 1 e s .

Para sitio de c am p a m e n to ,  é insigu iendo los deseos  
de S. M . , se  ha elegido un  vasto  terreno de forma poli
gonal (con  ángulos  sa l ientes y  e n t r a n t e s ; , de ocho lados  
de diferentes longitudes.  El perímetro tiene cerca de 50 
ki lóm etros ,  y el frente de banderas de la infantería y 
caballería tiene ocho. La artil lería tiene su cam pam ento  
en segunda línea , detrás de la cabal lería , á la oí illa i z 
quierda de un pequeño riachuelo  que se une formando  
ángulo recto con  otra corriente  de agua algo más c o n s i 
derable.

El campo militar  se divide  e n  tres grandes  partes  
comprendidas en el terreno que  forma el  vasto  c a m p a 
m e n to  de maniobras.

i d  El cuartel  im p er ia l ,  teniendo á su d e re ch a ,  á cosa 
de un  k i lóm etro ,  el cuartel  del Mayor general  fel  G en e 
ral Regnault de  St.-Jean d ’A ngely  ).

2 . 1 Los c am p a m e n tos  de la infantería y la caballería.  
\  3. El cam pam ento  do arti l lería ,  servic io  de  a d m i

n is tra c ión ,  a lm a cenes  y  provisiones.
L! cuartel  i m p e r i a l , vasto cuadrilátero regular de unos  

250 metros sobre 150 , se  c om p o n e  en  prim era línea de 
tres tiendas de madera del m ás gracioso aspecto ,  d e s t in a 
das para el E m perador ,  y  de  dos barracas d o b le s ,  igual
m ente  de madera , para las personas convidadas p o r S .  M. 
Alrededor de estas  construcc iones  hay una  galería con  
vista  al cam po , por donde puede  pasearse  al abrigo de la 
intemperie .

La tienda de la derecha forma el salón de rec ibo-  la 
de la izquierda es el c om e d or ,  y la del c en tr o ,  apartada  
de la l ín e a ,  está divid ida en s ie te  co m p a rt im ien to s ,  que  
com ponen la habitación particular de S. M.

A am bos lados de esta tienda c en tr a l ,  entre  el sa lón  
y  el c o m e d o r ,  se  han  levantado las dobles barracas para  
los convidados.

De lodos los puntos  de esta primera l ín e a , que  hace  
frente  al de  banderas de las tropas y  mira al Noroeste,  
se descubre  com pletam ente  la posición del campamento,'  
las dos pequeñas poblaciones l lam adas el grande  y el 
pequeño Mourmelon , el r iachuelo  bordeado de árboles,  
que  corre eási tocando con  dichas poblaciones ; y  f inal
m ente  , á lo l e j o s , las colinas cretosas y las cuestas d o n 
de se encuentran  los mejores terrenos de la Champaña.

El Emperador fuá quien  eligió  este sit io  para su  
cuartel general.  Es u n  punto c u lm in a n te ,  desde donde  
dom ina iodo el terreno , l igeramente a c c id e n ta d o , sobre  
el que las tropas de la Guardia Imperial deb en  acampar  
v maniobrar.

El gran costado Sud del cuartel  Imperial lo forman  
una barraca para los plateros,  una tienda para el puesto
V?ii 0l?0r’ X 0 l la  !)arraca que  servirá de bodega, y  dos caballerizas de 60 á 80 metros para 200 caballos. Más a d e -  
ante c a y  todavía una gran barraca para alojamiento de  

los palalrcneros.  El pequeño costado Sudeste  del cuartel  
Imperial se  com pone de dos grandes b a r r a c a s : una para 
el deposito de m a l e t a s , y  otra para comedor de los 100  
guardias. Delante  se en cu e n tr an  los a lm a cenes  para forr a je

El gi an coMado que mira al Norte  tiene dos vastas ca
ballerizas doble* para los caballos de  los 100 guardias.  
Después sigue el salón del Emperador y una de su s  caba

l le r izas ,  un alm acén .uu o . n * p a r a l a  imprenta y 
otra para el t e l é g r a f o .

En segunda línea , por la parte Noroeste ,  y perpend i-  
cu larm eute  á las tiendas de S. M., se encuentran  seis  filas 
de tiendas formadas de tablas para los Oficiales de campo,  
Oficiales de ordenanza y  criados de estos señores.  F inal
m e n t e , en  tercera l ín e a ,  y  paralelas  á las t iendas,  h ay  
una magnífica cocina , la repostería , la lencería  y los a l 
m acenes.  Se ha destinado un conservador para cuidar del  
arreglo del mueblaje de la habitación del Em perador  y  del  
de las personas  de su casa.

El interior del cuartel  Imperial  está p lantado de abe
tos bastantes  bajos,  pero que dan som bra .  Casi tocando  
con  este  vasto cuadrilongo se e levan  u n o s  bo.squecillos 
que forman el más r isueño aspecto.

A la derecha del c u a ite l  Imperial y en  un punto c e n 
tral debe  levantarse  el altar alrededor del cual cada do
mingo  asistirá»; las tropas con armas al servic io  d ivino.  
Este altar es  el m ism o que había ya tenido este  relig ioso  
destino  en el campo mili tar de Satory.

El cuartel Im p er ia l , que dista en l ínea recta un  kiló
metro del  frente de banderas do las tropas,  tiene á su  iz
quierda , cási  á igual distancia, las barracas que  forman  
el cuartel  del Mayor general,  c u y o s  techos sobresa len de  
las cimas do un pequeño bosque de pinos.

La segunda parte del cam pam ento está situada entre  
las dos  poblaciones ilatnadas de M ourmelon,  el r iachuelo  
que l iega  su campiña y el  cuartel  Imperial.  Á la derecha  
se encuentra la brigada de  caballería pesada de la guar
dia, acompañada por regimientos en varias l íneas de  
t ien d a s , cada una de las c u a le s , por lo que  respecta á 
los  so ldados,  debe  contener  ocho h om bres  v  los arneses  
de su s  caballos (!.° y 2 .° de coraceros;.

Siguiendo el  frente  de banderas, y  pasando de derecha  
a izquierda , se  encuentran  suces ivam ente  los c a m p a m e n 
tos: de  la brigada de caballería de l ínea (dragones de la 
Emperatriz  y lanceros] y  de la brigada de caballería ligera 
(cazadores y  guias) .  En otra l ín e a ,  formando un ángulo  
m u y  abierto  con la precedente ,  se  encuentra el c a m p a 
m ento  de la primera d iv is ión  de infantería (granaderos y  
zuavos),  y  luego en otra l ínea paralela á la de caballería,  
el  cam pam ento  de la segunda divis ión de infantería (ca 
zadores y  tiradores).

La gendarm ería  de la Guardia no está designada para 
formar parte  del cam pam ento  mili tar; el reg im iento  se  
queda en P a r i s , y  no envía á Chalons más que una par
tida para cuidar de la policía interior y  representar á la 
fuerza pública.

La pr imera línea después del frente  de b an deras ,  s i 
tuada en una profundidad de a lgunos  m e t r o s , se  c o m 
pone de las barracas destinadas á las cocinas para la tro
pa , y  de  las que  han  de serv ir  para com edor  de los Ofi
ciales. V ienen en  seguida las tiendas don de  se han de a l 
bergar ocho hom bres  en cada una de las destinadas para  
la cabal lería y 10 en las para la infantería ,  y detras las 
tiendas para los Oficiales de  los regim ientos y  planas m a yores.

Los G enera les  acam pan con sus estados m ayores ó sus  
A yu dantes  de campo y  Oficiales de ordenanza finas atrás  
aú n  respectivam ente  al centro de las tropas que están á sus  órdenes.

E n  la línea q u e  forma el r iachuelo  que debe s u m in i s 
trar el^agua para h om bres  y  caballos ,  se  han delineado,  
y van á em pezar  los trabajos para rea l izáros le  p e n sa m ien 
to ,  vastos jardines  en los que  parece se provecta cultivar  
legum bres  para la com ida ordinaria del  soldado. Al otro  
lado de los jardines  están  las le tr ina s ,  formadas de tablas,  
las que se  han adjudicado á uno de los m ás  ricos p r o p ie 
tarios del pais.

Cada división tiene ademas, en  la parle posterior de su 
c en tr o ,  una herm osa barraca , que serv irá  para e n fer m e 
r ía ,  pudiendo con te n er  100 h om bres  cuya  enferm edad  
no sea bastante  grave para tener que  pasar á los h o sp i 
tales.

Los caballos de  los Oficiales están dentro de barracas,  
los de  los soldados en  una estacada ; pero estos en  la p ró
xima estación estarán ya guarecidos e n  barracas. [Patrie.)

MONEDAS.
I.

Las m onedas  que  procedentes  de las distintas d o m i
naciones  c irculaban en España, diferentes en  ley,  en ta
lla, en  n o m b r e  y  valor intr ínseco , fueron causa’de que  
se pensara en tomar un tipo, una moneda que  sirviera  
de pr incipal,  y á la cual se' refiriesen todas las demas.  
Para esle  efecto fue e legido el maravedí de oro ,  q ue  l l e 
vaba de fino la sexta parte  de una onza castellana de m e 
tal,  y  un m araved í  de  p lata ,  que  tenía as im ism o la s e x 
ta parle  de una onza de p lata ,  va liéndose  para a c 
tivar la c ircu lac ión ,  adem as del c itado ,  conocido por 
blanco ,  de otro con el n om b re  de p r ie to , y  cuya relación  
cou el b lanco era la de u n o  á do.-, y medio.  La com posi
c ión  del prieto l levaba una cantidad grande de cobre,  
y luego se  creó otro maravedí -  n el n o m b ie  de noven,  
que era la cuarta parle  del pm m  o 3 forma que 60 n ov en  
eran iguales  á 15 prietos y :• -s, ó á un maravedí
de oro; s igu iéndose  por muco,,  n tíil)ü esta costum bre de  
referirse al maravedí de oro, X bien variando el e s t a m 
pado y  el  valor de las monedas inferiores.

Los Reyes Católicos crearon una moneda de oro con el 
no m b r e  A g u i la  y  o tras ,  d e term inando al maravedí de  
plata el valor que  hasta hoy  se le c o n o c e ,  y dieron v a lo 
res proporcionales á las doblas  del t iem po fie Enrique de  
Trastornara y á otras muchas monedas, hasta que en  1427 
prohibieron la circulación de las ant iguas,  y  d e te r m in a 
ron com o base el  real de  plata divid ido en 34 maravedís,  
y cada uno  de estos en  dos blancas.

Así continuó  el curso  de las m onedas  hasta que en  
el reinado de Carlos Y se acordó la acuñación de una  
nueva  de oro con el n o m b r e  de e s c u d o , con  una ley do 
22  quilates y  68  de talla, señ alándole  el valor  de 350  
maravedís de plata; y m ás  tarde Felipe III labró el peso  
fuerte con  ley de 11 d ineros 4/1 :> v 8 rj de talla al m ar
co, dando un aum en to  de valor legal al co b re ;  por lo 
que  en el reinado s igu iente  se e levó el de la plata, s eñ a 
lando el valor de 10 rs. al peso de á 8 m e a d o ,  ademas,  
por Fel ipe III; y  Fel ipe 1Y labró su peso de 8 rs. de pía - 
ta con  la m ism a ley que el de  Felipe III; pero con una  
talla de 10 y  15/32 al marco. De esta diferencia  nac ieron  
los nom bres  de peso fuerte y  peso sencillo; puesto que el 
prim ero de ám bos  contenia 8 rs. de  plata ant igua ,  c o n o 
cida con el nom bre  de v ie ja  y  10 de  la n u e v a ,  por el 
aum en to  que se le había dado por su sucesor.

En tiempo de  Carlos II se aum entó  el valor num érico  
de las m o n ed as ,  dando al e scudo de oro de 1537,  ó épo
ca de Carlos Y, el de 5 44 mrs. de plata, que  era la c u a r 
ta vez que  se variaba,  aumentándole  s iem p re;  así es  
que un doblon de dos escudos ó pistolas valia cuatro e s 
cudos de Felipe 111 ó 32 rs. de  plata.

D espués de la guerra de s u c e s i ó n , Fel ipe  Y. mandó  
acuñar la peseta ,  el real de plata y  el m edio  r e a l , que  
más tarde recibió el n om b re  de real de vellón.  En el  m is 
mo reinado se retiró el peso de Felipe IV , conocido por  
sen c i l lo ,  quedando el peso fuerte,  la peseta , la media p e 
seta y el real,  si b ien  se  conservaron com o im ag inarias  
los ocho reales de plata para el cam bio de  Inglaterra por  
37 dineros ester lines  v a r i a b l e s , y  los 32 rs. del antiguo  
doblon  para el de Francia por 15 l ibras toruesas va r ia 
b l e s ,  y  alguna otra que ha servido en los c am b ios  hasta  
el Real decreto  de 18 de Febrero de 1847.

La talla del oro, con arreglo á lo d ispuesto  por Felipe  
V , en  16 de Julio de 1730, era de ocho y medio dob lones  
de á ocho escudos ú onza de  oro; 17 de  á cuatro ó m e 
dia onza; 34 de á dos,  ó doblon de o r o ,  y  68  e scudos  
que, teniendo en cuenta la tolerancia, q u e  no excedía  de  
uno y  m edio granos en la o n z a ,  tenia un valor e l  m a r 
co de 1 ,280rs .  de plata ó de los modernos de ve l lón  2,409  
con cuatro m a ra v ed ís ,  á lo que  hay que  añadir  el valor  
de fabricación q ue  no bajaba de un 6 por 100. Asi es  que  
la relación e n tr e  la pureza y  la mezcla era com o 11 á 12 .

A u n q u e  sufrió reformas la ley  de 15 de Julio de 1779,  
se admitió la relación de 1 á 16 que  ántes  había tenido,  
y  el valor  por q ue  hab ían  circulado los doblones de á 8 
de 301 rs. y 6 mrs. ó de  p r e m i o , se  arregló á 320 rs. ju s 
tos,  y  as im ism o el  escudito  ó duril lo  creado en  1738 y  
que circulaba por 21 y  cuart il lo ,  se  com enzó  á labrar al 
tipo de 20  rs. vn.

Los pesos colum na ríos y  el oro formaban la m oneda  
n ac io n a l;  como el peso  s in  c o lu m n a s ,  la peseta y el real  
form aban la moneda provincial.

Por Real orden de 2 de  Agosto de 1824, se  dió al m a r 
co de  oro el  valor  de 3,040 rs. vn .  con  la ley  de 24 q u i 
l a te s ,  y  181 rs. al de  plata de 12 quila tes,  c o n s e r v á n d o 
se la antigua talla de 1730. En cuanto á las monedas de  
cobre  s igu ieron  en  uso ,  á p e .a r  de lo dispuesto  en 5 de 
Mayo de 1772 ,  aboliendo su c irculac ión: m andato a c er 
tado y  que  años después adoptarían los in g le se s ,  obede
ciendo los preceptos de la ciencia.

Por el Real decreto de 31 de Mayo de 1847 se  e s t a 
blecía : de  oro el Lsabelino ó centen de 100  rs. y de plata 
el duro de 2 0 , el medio duro de 1 0 , la peseta  de 4, la 
media peseta de 2;  y de cobre las 5 décimas y  la de  2 d é 
cimas.

Más corno el Real decreto  no satisfaciese la s  exigencias  
de un sis tema monetario en  arm onía  c on  Las neces idades  
y con las pérdidas que v ien en  orig inándose por razón de 
las prácticas adm itidas,  se  dió el que r ige en  15 de Abril  
de 18 48, el c u a l ,  por  conoc ido ,  nos  d ispensa de apuntar  
la ley  , talla y  demas c ircunstancias  que d e t e r m i n a , si 
bien ántes de concluir  este trabajo, n o s  perm itirem os dos  
palabras sobre algunos de sus sabios artículos.

Durante  las Monarquías de Fel ipe I l i ,  Felipe IV y 
Cárlos II, la adulteración de la m o n e d a ,  objeto de tas l e 
y e s  m o n eta r ia s ,  fueron , más que  mqdidas administra! i -

de buen orden y  p r o s p m i J a d  , m edios  de  lucro; y  
este  vicio  era añejo ,  p u - s l o  que I no c e nc io  11 prohibió ,  
bajo pena de censura , á los h e v es  de Aragón la sal ida de 
la moneda ; costumbre bien perniciosa y  puesta en  práctica 
con  frecuencia en E s p a ñ a  bajo i a monarquía feudal , como 
en  otro tiempo se h a b í a  ejecutado entre  los romanos,  
donde el Erario, para salvar ios apuros,  recurría á ad u lte 
rar la moneda,  en  términos que, según Montesquieu y a l 
gun os  autores de n u m is m á t ic a ,  llegó la moneda de plata 
a contener  de fino la cantidad señalada para la liga v  al 
contrario  ; de forma que  era u n  cobre plateado.

E ntonces  los h e c h o s ,  como ahora la c ienc ia ,  se  e n 
cargaron de probar q ue  este abuso com etido por qu ien  
solo posee el derecho de acuñar y  proteger la buena fe 
difunde la desconfianza , perturbare! mercado, y produce’ 
no  solo el aum ento y la carestía en m ayor  escala, que la 
baja del valor  in tr ín sec o ,  s ino que trae la parálisis  en  los  
c on tr a tos ,  p u e s  nád ie  cam bia  sino por mercancías  i g u a 
les ,  porque la moneda no puede representar otros valores  
que  los señalados por su  m ayor  ó m e n or  a b u n d a n c ia , y  
por los gastos de producción.

VARIACIONES DE LA AGUJA MAGNÉTICA
EX LOS BUQUES DE HIERRO. —  MEDIO DE EVITARLAS.

Las lamentables  pérdidas  de algunos buques de hierro  
m otivaron que  se  a tr ib u ye se n  al m a gnet ism o de ese m a 
terial de que  eran construidos. Á pesar de que a lgunos  
exp er im en tos  dem ostraban la exactitud de esta teoría, el 
Dr. Scoresbv  quiso  dar un paso decis ivo  y  c on clu yen te  
para q u e  quedase  fuera de toda duda cuanto  habia dicho  

4* ilUereáante particular. Á este fin, á pesar de  su edaji de más de  70 a ñ o s ,  em prend ió  en  el año pasado  
de 1856 un viaje para Australia en el vapor  de  hierro  
Poyal Charter , s in  que le arredrasen las fatigas de un  
viaje de  10,000 leguas. Para juzgar los resultados de esta  
científica expedición ,  extractam os á continuac ión  una par
te del d iscurso que  á su regreso pronunció  e n  W hitby ,  su  ciudad natal.

«Mi objeto (dijo) fué  determ inar  ciertos hecho s  i m 
portan tes ,  ó la exactitud de ciertas teorías que hace al
g u n o s  anos publiqué respecto al m agnetism o de los b u 
ques de hierro. Desde hace m ucho tiempo habia llamado  
mi atención la influencia q ue  podia este ejercer en  la 
brújula ,  instrum ento de tanta importancia en manos del 
n a v e g a n t e , y  tan falsa y peligrosa guia ,  si no va e x a c 
ta. Cuando mis prim eros exper im en tos  magnéticos ,  vi que  
si tenia una barra de  hierro en posición oblicua , la 
punta más baja se  convertía en polo Norte ,  v la más alta 
en  polo S u r ,  produciéndose  así una diferencia de pola
ridad. De aqui,  p u e s ,  se  s igue  que si una  punta tiene  
polaridad septentr ional y  la otra m er id ion a l ,  debe haber  
en la barra un punto neutral ó que  carezca de polar i
dad. I uve también la suerte  de descubrir  por deducción  
científica que  si  vibraba la barra , el m agnetism o en  un  
instante  se dup l icaba ,  triplicaba y cuadruplicaba.»

Desde q u e  se empleó el hierro en la construcc ión  de  
los pr im eros b u q u e s ,  los navegantes  no dudaron  que d e
bía resultar un  error en  los compases .  Si esto h u b iese  
sido el solo defecto, se hubiera podido corregir. También  
m e  tocó la suerte  ríe descubrir  en  m is  invest igaciones  
científicas que  el m agnetism o d é lo s  buques debe  ser m u y  
variable  y  no p e rm a n e n te ,  p ues  que  encontró que sí 
magnetizaba una barra de hierro hasta hacerla  pod ero
sam en te  m a g n é t ic a , de  modo q ue  con ella hiciese  girar 
la brújula en  cualquiera d ire cc ió n ,  y  la daba un fuerte 
g o lp e ,  alteraba el m agnetism o orig inal y  cambiaba los 
polos. Un buque  constru ido de hierro debe recibir  una  
grande cantidad de fuerza percusiva y llegar á ser in te n 
sam en te  magnético .  Si este buque  pudiera cam biar de  
aosieion de arriba abajo , su  m agnetism o se  cambiaría  é  
invertiría.  «Seguí aún más a l lá ,  y  en  vista de que la fuer
za m agnética de la tierra tiene una  cierta d irecc ió n ,  in fe
rí que  si se  construía un buque con la proa al Norte , el 
m agnetism o tendría una particular distribución , que  si se  
construía con la proa al Sur, el m a gnet ism o  tendría una  
dirección diferente ,  y así con los otros  rum bos del c o m 
pás. Ten iendo el magnetism o de la tierra una m ism a  di
r e c c i ó n , esto l ínea de la fuerza de tierra estaría m ás  
próxim a al uno  que al otro de los costados del b u que  , y  
por lo tanto inferí  que  si se  construían  dos buques con  
su s  proas en d iferentes  d ire cc io n es ,  el magnetism o de la 
tierra se  sentiría en el uno á estribor, y en el  otro á b a 
b o r , v  por lo tardo las agujas de sus  compases r esp e ct i 
vos  serian atraídas en diferentes direcc iones.

«Algunos de los más em in en tes  filósofos negaron al 
m o m ento  y contradijeron estas teorías. También añadí  
entonces  q u e ,  si s iguiendo el m agnetism o del b u q u e  cier 
ta d irecc ión ,  y  otra d iferente  la proa , rec ib iese  un v io 
lento c h o q u e ,  se cambiaría su m a g n e t ism o ,  pasando del 
lado en  q u e j ia b ia  sido más fuerte ,  al otro , y que se al
terarían también las brújulas.  I)e aquí, p u e s /p o d ia n  pro
venir  peligrosos resul t ados .

»Como no  m e e ra  fácil poder vo lver  de arriba abaio 
uno de estos buques , c ons i de r é  (p ie ,  hac iendo un  viase  
á la Australia  (á  los a n t í po d as ! ,  cambiando allá el m a g 
netismo de la tierra , po ha t e n e r  el b u q u e  positivam enfe  
Cambiado de arriba a b a j o ;  y pudi» al mismo tiempo o b 
servar si la acción de los t empor a l es  de los mares del Sfir 
la vibración por la vi olenc ia  de  i,.s olas v  por  la marcha á 
v a p o r ,  eran suficientes para trastornar el  m a gnet ism o  
que  c ía  de una clase en I n g la t e r r a ,  v  que vuelto de ar
riba abajo por sí m ism o , den  i a s er  diferente en  Austra
lia. El asunto era de inm ensa  im portancia ,  pues  que las 
jórdid.-is do algunos buques, y las espantosas del  Berktiii-  

h e a d , Tay leur  y  o tr o s ,  se  debían atr ibuir  al cam bio  de  
acción de las brújulas, cam bio  que  no  se  sospechaba Este  
asunto produjo en  Liverpool una grande  alarma como  
si debiera lastimar los intereses  de los propietarios de  b u 
ques de  hierro. Yo perm anecí  en  la persuasión  de que  
un buque seria más seguro  si el  Capitán sabia que  e s t a -  
ba expuesto  á navegar  con falsa d irecc ión,  que  si tu v ie 
se una ciega confianza en su  exactitud. Con todo, h ab ié n 
dose  cuestionado algunos p u n to s ,  y negado otros,  de ter 
m in é  pasar á Australia,  y  probar todo cuanto  habia dicho » 

D:je que  el b u q u e ,  al llegar á M elbourne ,  seg ún  mi  
teor ía ,  tendría su m agnetism o cambiado de arriba abajo 

La parle  superior  del b u q u e  que en Inglaterra tiene  
l iempre polaridad austral y  atrae el polo Norte del c o m 
pás, debía  tener en Melbourne polaridad septentrional  y  repeler  el polo Norte. J

Cuando el  Poyal  Charter  salió de  Liverpool y á su r e 
greso ,  su  posición puede representarse  del ¡nodo s i gu iente:

o3 .
ir Cubierta. g,

ja Magnetismo Sur. =
Magnetismo Norte. _

^  Quilla.
c- ^o  p
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«La c u es t ión ,  pues ,  era la s igu iente:  ¿ S e  habia c a m 

biado  el m agnetism o en M e lb o u rn e ? La prim era oportu
nidad de probarlo  fué al entrar en  Port Phil ip ,  cuando  
observé  que la parte superior del buque  hab ia  cam biado  
su polaridad y era Norte. Bajando á la bodega vi  que  la 
polaridad d ism inuía  hasta q ue  á la mitad d e ‘la altura no  
aabia polaridad. En seguida o b serv é  que la l ínea lo n g i 
tudinal de no polaridad no seguía recta , pero sí con o n 
dulaciones.  Sobre  de esta línea el polo Norte  era recha
za d o ,  debajo de ella e ia  atraído. Mi teoría se  había v e 
rificado. Todo lo que en Liverpool era N orte ,  era Sur e n  
Melbourne. Y  esto estaba aún más confirm ado con  ver  
que los p i la r e s ,  cep os  de ancla  y  dem as de la parle  s u 
perior del b u q u e ,  en vez de hab er  conservado su m a g 
netism o S u r ,  se habia cambiado en Norte . °

»Todos los principios  que  yo  había sentado quedaron  
prácticamente probados y  verificados. Los compases h a 
bían sido arreglados por el astrónom o Real  bajo u n  in g e 
nioso s is tem a ,  habiéndose arreglado los errores por m e 
dio de im anes  antagonistas. Exactam ente  igual  á lo que  en  
1846 dije á la Bert ish  A s s o c i a t i o n , sucedió  que  estos c o m 
pases  no  dejaron de ser exactam ente  úti les ,  pero eran  
más erróneos que  los dem as que  habia á bordo. Por lo  
tanto quedó p lena m ente  e s t a b le c id o , q u e  el solo m ed io  
d e  obtener  una guia segura era colocar las brújulas m u v  
e levadas sobre  el casco.

»En las q ue  nosotros l levába m os así teníamos u n a  
buena guia y  punto de referencia á todas horas.  Siempre  
sup im os  el rum bo que  seguía  el R oy  al C h a r t e r , á pesar  
de los cam bios  que se  iban verificando en  las otras par
tes del buque.»

Á esto puede añadirse  otro hecho. Cuando el Dr. S c o -  
r e sb y  supo la desgracia del  la y l e u r ,  dijo: «Apostaría á 
q u e  se  c o n s t iu y ó  con la proa al Norte ,  » aver iguado por  
los p r e s e n t e s , resultó que se  habia construido proa al Nordeste.

De la Crónica n a v a l  de E sp a ñ a  tomamos la s igu iente  
RESEÑA HISTÓRICA

DE LA MARINA ESPAÑOLA DESDE EL REINADO DE FFLIPE V.
D espués de lo que  con tanta elocuencia , erudición v  

datas históricos se  ha escrito sobre  la m arina mili tar e s -  
pauola y  todos sus ramos accesorios,  parecerá ocioso v d e  
escaso in ic ie s  cuanto se pretenda decir y  repetir  sobre  
asunto tan gastado.  Pero no: el am or ,V la patria' este  
sen tim iento  q ue  debe  abrigar lodo buen c iu d a d an oj  d e -  
be inspirar, al iento  para continuar  constantes  los pr inc i
pios incontestables que  en  d iversas ocasiones se han e m i 
t ido ,  a fin de que ,  una vez  siquiera , reconociendo erro

res pasados, se procuré entrar ñor  A senda de v e r d a d e s  
ro progreso, y  l legue la nación ts¡s-«ñ;> a á ocupar el pu e s 
to que le corresponde como Potencia marítima.

Si una nación pudiera v iv ir  aislad \ , c ircunscrita á 
sus propios y naturales recursos ,  s in  com un icaciones  e x 
teriores de n inguna especie v sin  roe dos , ni aun los más  
r em o to s ,  de q u e  pudiese  nádie  alentar á sus derechos de  
independencia ,  podría entonces  alegarse alguna razón  
fundada para ex im ir se  de tener una ostentoso fuerza m a 
rítima: pero la España p e n in su lar ,  en  la m ás  ventajosa  
posición del m u n d o ,  con  ricos y  abu ndantes  frutos,  
provista de  todos los e lem entos  ind ispensab les  para s o s 
tener un vastís im o comercio  y  a l im entar un crecido n ú 
mero de habitantes; las i s las'Baleares  en  el  Mediterrá
n e o ,  las Canarias en Africa , las Antillas en Am érica y  
las Fil ip inas en A s i a , no puede  concebirse  cóm o pueda  
proteger y  defender tan vastas y apartadas p oses io nes  
s in  una poderosa marina militar.

Mi propósito es hacer una ligera reseña histórica de  
nuestra marina desde el reinado de Felipe V, sus  h e 
chos g lo r io s o s , la causa de sus desgracias y  la imperiosa  
necesidad de repararlas para restaurar nuestra m a r in a ,  
y con ella la gloria  y  felicidad de la patria.

M onarcas de la cu*a de Barbón.
Cárlos H fué eQúltimo Principo de la casa de Austria  

que  reinó en España. 'Podo fué pequeño y desgraciado en  
la vituperable  regencia de su  madre v  el Gobierno de  
sus favoritos. Valcnzuela ,  el jesuíta X iíard,  Oropesa,  
Portocarrero v Rocabeit i  los indica la historia com o unos  
intrigantes sin patr io t ism o , sin  \a ío r  v sin genio. E n 
ton ces ,  sin adm inistración y  sin marina', el N uevo  M un
do estaba aterrorizado con la piratería de los fi libusteros,  
Al adven im iento  de Felipe Y, la guerra de sucesión nos  
ha traído un  período de desgracias  é ineertidum bres s o 
bre la suerte  de esta Monarquía, que Luis XIV pretendía  
m anejar  á su  placer. La Inglaterra y la Holanda,  q u e  
protegían la causa del A r c h id u q u e , armaron una escua
dra de ?>0 buq u es  con el nú m ero  necesario de transpor 
tes para 14,000 hom bres de am bas  naciones.  Dióse  la v e 
la la exped ic ión  en l.° de Julio da 170? y llegó á f o n 
dear en las aguas de Cád.z. De*em ba:carón en el puerto  
de Santa María , justificando los resultados que  el saqueo  
y no la gloria era el objeto que se propon ían  los Jefes, 
s iendo presa de su  avaricia los objetos más preciosos  que  
los habitantes de Cádiz habían encerrado en  aquel p u n 
to, saqueando las iglesias y profanando las im ágenes  y 
vasos sagrados con toda clase de excesos  y desmane*.

El desacuerdo en que  oslaban los aliados y  su d i 
lación , d ieron tiempo para poner á cubierto en el puer  
to los navios  y galeras que  m ás  (arde ,  á las órdenes  
de F ernan-Nuñez,  contr ibuyeron pod erosam ente  á su d e 
fensa. Fracasó la tentativa contra Cádiz á pesar de haber  
tentado en vano entrar en el puerto; pronto se  v ieron  
obligados á v o lver  en desorden á sus buques dando la 
vela para Inglaterra.

Miéntras la escuadra inglesa y holandesa . doblado el  
cabo San Vicente,  esperaba la ilota que venia de A m ér i  > 
ca, saben  que ya habia l legado esta a! puerto de Yigo el 
22 de Setiem bre,  escoltada por 23 naves de guerra fran
cesas.

El 22 de O ctubre llegó la escuadra e n em iga  á aquella  
costa, desem barcó 4,000 h o m b r e s , y forzaron el  puerto  
los b u ques  despreciando los cañonazos de los baluartes  
que les causaban a v e r ía s ; y  la valeroso resis tencia de 10  
buques franceses que  les disputaron la e n tra d a ,  e m p e 
llándose una  batalla c r u e l ,  con tanto tesón por una y  
otra parle  y tan próxim os los b u q u e s ,  que  casi era inútil  
el cañón.  Peleábase con fuego de artificio inhum ano, ollas, 
camisas y  bolas de  betún ardiendo. Los de la flota p r o 
curaron internarse  m ás  en la b a h í a , por si pod ían  ser  
socorridos do tierra y echar en ella los lardos de m e r c a 
derías;  pero los in g le ses  habían ocupado la orilla y  e m 
barazaban á los españoles sus  fa e n a s , perm aneciendo a 
pecho descubierto  contra la artil lería de estas naves  que  
se  defendían valerosamente. El Com andante  de  la flota, 
D. Manuel de  Yelasco,  después de hacer heroicos esfuer
zos y  arrostrar los más inm inentes  peligros, m andó que= 
m ar las naves  haciendo lo m ism o los franceses.

Los enem igos no cuidaban ya s ino de apagar las l la 
mas; m uchos perecieron  buscando en el centro del fuego  
las riquezas: estos y  los que m urieron  en la batalla fu e 
ron 800 ingleses  y ho landeses;  500 quedaron heridos v 
un navio  de tres p u en tes  inglés  incendiado; pero t o m a 
ron 13 n a v es  españolas y francesas,  7 do guerra y 6 d '- 
m e r cad e r ías ,  algunas medio quem adas:  has demas br
echaron á pique m uriendo en el cómbale  2 ,000  españole:', 
y franceses, v  pocos dejaron de ser heridos. ÍXto desastre  
fue uno  de los más lam entables  por la sangre de rr a m a 
da y la pérdida de una gran riqueza.

En el año 14 04 perdimos á Gi braUar  bat ial  esta 
plaza desprovista do artil lería y menteOme- v con une  
guarnición do 100  h o mb r es .  Lu í s  X;  V mrnm : j. uu e
escuadra considerable  á las ó:G-mes de . o  m r a ’ el
Conde de dolosa , prim er Abn'rm dc de ¡ V • ..<* ¡¡Izo 4
la vela con  52 buque-;  m a y m e -  v-v; u. j h, en
cuadra e n e m ig a . ó á lo *1300  - r - o- ; ¡ o . = -Lbr a l f a r ,  
E n contráronse  las men u de a s  rúa.- - corea o - Máhma el 
2 4 de Agosto,  con iguoms iuciv.as,  y iuvo a m a r  ia refr ie
ga ; pero ni u n o s  ni oí ros  mostraron de se a s  de  dar una  
acción deci s iva  , y de su n e s  de a l g u .- os ced  o t o s  á cier ta  
distancia, separo la o."0 ur¡da 1 a ios comí)  dicudos.  La guer 
ra con ios iMgíoses parecía cuf imeos  r j  e s t ado normal de  
España, y á p e s a r  de  la a l i anza de la Fra nc i a ,  n o  se pudo  
dom inar  los mares ni Cun.mrv.ir iranqmkH y seguros  
nuestros puei los de España  v Amé idea.

Se limitó la España á armar corsarios  apresando b u 
ques  mercantes.  Nuestra escuadra estaba diseminada en  
las vastas posesiones de América , y apenas contaba 2 4 
navios da liuaa y a lgunas fragatas. Los ataques p r in c ip a
les do ludí d o n a  so dirigían contra las poses iones  que  t e 
nia España en ei 'n ie v o  Mundo.

En 1739, el Almiraníe  Vernon con 9 n a v io s ,  s in  c o n 
tar otros buques  menores que  l levaba n  á bordo un c u e r 
po de tropas de d esem b arco ,  se dirigió  á América. Al l l e 
gar á la Antigua destacó una  parle  de la escuadra para 
atacar á varios buques cargados de azogues y otros ricos  
efectos que se  hallaban en la G u a ir a ; pero la plaza esta
ba bien defendida,  y los ingleses tuvieron q ue  retirarse  
sufriendo algunas averías,

En o de Nov iem bre  se dirigió  el Almirante á Portovelo  
con seis navios  de línea ; se  apoderaron de este  punto ,  
pero sin resu ltado,  porque los efectos de más valor e s t a 
ban ya ocultos,  por lo que después de destruir  las forti
f icaciones lo abandonaron precipitadamente.

E11 v ista  de esto envió  á España una escuadra á las 
órdenes de Bizarro,  q ue  se decia descendiente  del Con
quistador del Perú.  Se reforzaron las gua rn ic iones  y  se  
expid ieron  órdenes term inantes para fortificar los p r in c i 
pales puntos y  fortalezas,  e sp ec ia lm ente  Cartajena do In 
dias, que se pr o p o n ía n lo s  ingleses  atacar m u v  en breve.  
E fe c t iv a m e n te , una escuadra de 21 nav ios  de ' l ínea  á las 
órdenes de Ghalons-Ogle , escoltando un cuerpo de 9,000  
h o m b r e s ,  dió la vela para las Indias Occidenta les.  Se i n 
corporó a la escuadra de Jamaica: tomó Vernon el m a n 
do marítimo, y el general  W cn t iv o r lh  el del ejército de  
tierra , y se  dirigió á Cartajena. La plaza estaba defend i
da por D. Sebastian de  Es’aba, Yirey de la N u e v a  G ra n a 
d a ,  Oficial no  m enos valeroso que  inteligente.  Tres navios  
de línea se  habían establecido e n  la parto más estrecha  
del puerto com o baterías flotantes. Las tropas inglesa-; 
desem barcaron , atacaron por mar y tierra con v igor ,  ít* 
encam in aron  contra el fuci le de  San Lázaro que  quisieron  
tomar por asalto ; pero se  estre llaron sus esfuerzos  contra  
el heroísm o de los sit iados , v  en  el corto período de dos  
dias tuvieron que retirarse ,' perdiendo 3,000  hom bres,  
con averías de consideración en la escuadra y  la p é rd i 
da de a lgunos  buques. Otra tentativa contra la Isla de  
Cuba tuvo igual resu ltado ,  perdiendo los ingleses  1,800  
hom bres  y una cantidad considerable  de jirovisiones y 
munic iones  de guerra.  El ejército y la escuadra quedaron  
casi com pletam ente  destruido* , y  un escritor c o n te m p o 
ráneo ha hecho un cálculo del que  resulta  que  20,009  
h o m b r e s , por lo u ién o s,  fueron  locamente sacrificados  
en  em presas  tan temerarias.

Vio España asegurada su dom inación  y poderío en  
Am érica contra las armas i n g l e s a s , v  si se  exceptúan a l 
gunas  p r esas  hechas de tiem po en t iem po, los tesoros  
del N uevo  Mundo, que  a l im entaban  la guerra en  Europa,  
llegaban con regularidad á las costas de España.

Otro combate naval se  em p eñ ó  e n  el Mediterráneo.  
El Alm irante  inglés M alhew s mandaba 29 navios  de linca  
y 10 fragatas,  y los Almirantes español  y francés,  D. José 
Navarro y  el General Court, no  tenían más que  23 y  C 
fragatas. A u nqu e  no todas las fuerzas entraron  en acción,  
se batieron heroicamente  según c os tu m b re ,  hab iendo n a 
vio  español  que  lo hizo cou dos ó tres ingleses.  La corto  
de Madrid se  atr ibuyó  el triunfo, y  el General  Navarro  
obtuvo el título de Marques de la Victoria. Se dice  que  
los franceses dejaron em peñarse  demasiado á los e s p a ñ o 
l e s ,  no  m aniobrando para auxil iarles como d e b ía n ,  de  Jo 
que resultó  no podar obtener una victoria completa. Al 
General trances Court se  le separó del mando.

Nuestros ejércitos de (ierra siguieron las m ism as a l 
ternativas de reveses  y victorias : pero s iem pre  h e r o i 
c a m e n te ,  trem olando sus  banderas en toda la Italia. Mu
rió Fel ipe  Y en 1746.

El estado d é la  marina española era last imoso e n  t i e m 
po de Cárlos II. Siete  galeras medio destruidas y  cási i» ,  
ser v ib le s ,  era lo do lo que quedaba del ant iguo  poderío  
de España; pero bastaron pocos años á los Ministros de  
Felipe Y para sacarla de aquel abatim iento y ponerla en  
estado de que se respetase ei pabellón español , á pesor  
de los obstáculos que se le presentaron en la continua l u 
cha que tuvo (pie sostener con Potencias poderosas, La 
escuadra más considerable  de los Hempos anteriores ,  l la 
mada la I n v e n c i b l e  . que armó Felipe II contra Inglater-



ra , se componía de 13-“ galeras y galeones con 40 buques 
menos considerables, á bordo de los que iban embarca
dos 19,000 hombres. Los más de estos buques eran ita
lianos ó portugueses. Felipe V, 10 años después de la paz 
deUtrech , había reunido ya una escuadra de 22 navios, 
cuatro galeras, dos jabeques y una galeota.

Una'de las causas q u e  más habían contribuido á la 
decadencia de España en tiempo de los Monarcas austría
cos , había sido las expediciones militares y marítimas 
preparadas en países extranjeros, viniendo de fuera las 
fornituras y acopios de todas clases, En tiempo de Feli
pe IY  ya nó se construían buques en España ni artículo 
alguno de los indispensables. Ya se dejará conocer cuán 
costosas debían ser las expediciones.

Otra circunstancia, cuyo influjo había sido también fu
nesto á la navegación, al comercio y á la riqueza de Espa
ña, era el desuso en que que había caído el acta de nave
gación. Los Reves Católicos Fernando é Isabel dictaron 
una pragmática (lev 1.a, título 10 , libro 7 de la Recopila
ción), en la cual se"prohibió que se embarcase mercan
cías y frutos en buques extranjeros, so pena de confisca
ción de los buques. Los extranjeros se veian de este mo
do obligados á enviar á España los artículos de comercio 
en buques españoles El ídobierno de Felipe no restable
ció el acta ; pero trabajó con constante celo á fin de res
tablecer astilleros, y crear escuelas y establecimientos 
marítimos. En Cádiz se formó, bajo la dirección de Pati
no, uno de los más hermosos astilleros de Europa ; el de 
Guernica de Santander, que dirigieron Campomanes v 
Enseñada, dió buques numerosos, cuya magnificencia  ̂
solidez de construcción son célebres en los fastos de k 
marina española. El astillero quedó abandonado en cuan
to pudo servir el admirable de Ferrol. De Cartagena sí 
hizo también un departamento con escuela de pilotaje 
Se* formaron establecimientos para el corto de madera: 
de construcción en Aragón y otros puntos. Se aprovecha 
ha el alquitrán de los vastos pinares de Cataluña y Ara
gón, y principalmente de Tortosa. Las cuerdas se haciai 
en Puerto Real, y había otra manufactura en Sada ei 
Galicia', cuyos cables eran de mejor calidad que los d< 
las naciones extranjeras.

Estableciéronse escuelas para formar marinos, y 1; 
mas célebre fué la de guardias-marinas creada en 1727 

Forzoso era que tanto el personal como el materia 
de la marina fuese ya muy considerado en 1741, puesti 
que el gasto de este año para tal objeto ascendió á 44 mi 
llones de reales.

I). Jorge Juan y D. Antonio Vlloa.
Los nombres de estos dos sabios marinos españole 

son célebres en Europa. D. Jorge Juan fué Comendador d 
la Orden de San Juan, Capitán de la compañía de guar 
dias-marinas de Cádiz, Director del Seminario Real d 
Nobles de Madrid, del Consejo de S. M. y de la Real Jun 
ta de comercio y moneda, de la Sociedad Real de Lon
dres. de la Academia Real de ciencias de Berlín, corres 
ponsal de la de París, conciliario de la San Fernando 
Embajador extraordinario de S. M. Católica en la corte d 
Marruecos.

D. Antonio Ulloa fué Comendador de Ooaña en la Or 
den de Santiago, individuo de la Sociedad Real de Lon
dres y délas Academias Reales de Estocolmo y Berlín. Air 
bos fueron Jefes de escuadra de la armada. El Gabinet 
francés notificó á Felipe que preparaba una expedicio 
científica que se confiaría á La Condamine, Mauper.'uis 
otros sabios, para hacer observaciones relativas á la íi 
gura y magnitud déla tierra, avisándole al mismo licm 
po que debia una parte de esta expedición dirigirse há 
cía el Ecuador y tocar en el Perú: en su consecuencia pi 
dió al Monarca español la correspondiente autorizado!
El Gobierno de Madrid, después de consultar al Gonsej 
de las Indias, no solo expidió los decretos de 14 y 20 d 
Agosto de 1734, en los que encargaba y mandaba á le 
Yireyes, Gobernadores y demas Autoridades que diese 
buena acogida á los académicos franceses, sino que pre 
vino al Director de la Academia de guardias marinas d¡ 
departamento de Cádiz, que eligiese y propusiera al Re 
dos de sus individuos que tuviesen las lucos é instruccu 
lies necesarias para que tomasen ¡ arfe en las observa
ciones y experimentos que iban á bao ive en el Pen 
D. Jorge Juan y 1). Antonio Ulloa fueron nombrados pai 
esta importante misión. Con este motivo se les conced 
el grado de Tenientes de navio: salieron de Cádiz el í 
de Mayo de 1735. D. Antonio Ulloa tenia entonces, sogu 
se dice, 18 años, y D. Jorge Juan 21.

En el mes de Mayo de 1744 quedaron terminadas L 
observaciones, y D. Jorge Juan acompañó á ios académ 
eos franceses hasta Paris, y entonces fué cuando se 
nombró socio do la Academia de Ciencias. De regreso 
Madrid, á principios de 1746, á cuya c;quí .1 llegó po( 
después Ulloa, se les dió orden para redactar sus o!ve.
\aciones astronómicas, así como la relación histórica c 
su viaje. Salió á luz esta obra en 1713, y la recibieron h 
sábios de toda Europa con las mayores pruebas de favo

D. Jorge Juan también esoiibi : ¡d estado de la a sí re 
nomía en Europa y exámen da 1. - fundamentos en <p 
descansan los sistemas del mui*.do, para servir de guia 
ilustrar el ánimo de los españoles, á fin de que pudier; 
seguirlos sin menoscabo de su fe. En este opúsculo de 
muestra el célebre matemático que ni el sistema de U 
pérnico ni el de Neuton son contrarios á la fe católic 
110 hay en Europa, dice, país alguno que no sea nenie 
niano, y, sin embargo, nadie cree que esta opinión pu 
da perjudicar á la religión que profesan los pueblos. Es 
demostración supérllua en (1 día, era o ahíncos necesai 
sobre todo en España.

Los dos sábios marinos publicaron la disertación Id 
tóricogeográfica relativa al meridiano de demarcación cu
tre los reinos de España y Portugal, y relativa á los pun
tos por donde pasa en la América meridional, todo con
forme a los tratados y derechos de cada Estado.

En seguida se dió orden á D. Jorge Juan para ir á 
Londres con objeto de construir buques, siguiendo los 
adelantos de los ingleses. Al regresar á España , después 
de permanecer en aquel país 18 meses, se le encarga') la 
construcción de buques, la dirección de tocio el material, 
así como los astilleros y arsenales. A él se debe un proce
dimiento nuevo de construcción naval, mucho más ven
tajoso que los conocidos hasta entonces, y que so adoptó 
en los departamentos de marina en virtud de Real de
creto. Contribuyó mucho á la excelente organización de 
la Academia de marina de Cádiz, haciendo modelos pro
porcionados de varias clases de buques; dirigió la cons
trucción del Observatorio astronómico, uno de los más 
perfectos de cuantos se conocen, haciendo venir de Lon
dres los mejores instrumentos. Se dedicó al trabajo (pie le 
valió tanta gloria, cuyo título es Examen marítimo : teoría 
práctica ó tratado de mecánica aplicado á la construcción 
y á la maniobra de los navios de linea y otros buques. 
Ya en 1757 D. Jorge Juan había publicado en Cádiz un 
resúrnen de navegación para uso de los guardias-marinas, 
cuyos resultados fueron de tan grande importancia para 
la enseñanza de osle ramo de matemáticas; pero el exá
men marítimo es una obrado mayor extensión y profun
didad. Todas las naciones se han apresurado á "traducir- i 
lo, y es una de las obras que más honor dan á D. Jorge ] 
Juan, y que más gloria hacen refluir sobre España en 
los tiempos modernos. Una infinidad de errores corregi
dos, de ideas luminosas, de verdades útiles demostradas: 
hé aquí lo que se debe al marino español.

Los sábios extranjeros le tributaron los más brillantes 
homenajes.

D. Benito Bails escribió un elogio de D. Jorge Juan 
que puso al frente de sus Elementos de matemáticas.

Murió en Madrid el 21 de Junio de 1773, á la edad 
de 60 años y seis meses.

D. Antonio Ulloa regresó á .América en 1759, y duran
te algún tiempo fué Gobernador de la Luisiana. Murió 
en 1795,

Femando 17,

Bajo el reinado de este Monarca gozó la nación espa
ñola de alguna tranquilidad. Apenas subió al Trono se 
dió prisa á formar la paz, en cuanto tuvo ocasión de 
terminar la guerra sin faltar al honor ni á la dignidad de 
su Corona. Los dos Ministros más influyentes de aquella 
época, el Marques de la Eusenada y Caí baja 1, estaban de 
acuerdo con los deseos del Soberano; esto es, la conser
vación de la paz y la neutralidad de España, obrando con 
entera independencia, tanto respecto á Erancia como á 
Inglaterra; á este objeto se dirigían las miras ilustradas y 
patrióticas del Marques de la Ensenada. Cat baja!, á juz
gar por las ideas que ha dejado consignadas en su tes
tamento político, á pesar del odio que mostraba á Fran
cia , no por eso se hallaba tan dispuesto á favor de In 
glaterra, que consintiese cu sacrificar los intereses ha-’ 
cionaies,

«Para que nuestra alianza con los ingleses, decía , sea 
sincera de ambos lados, preciso es allanar los obstáculos 
que ahora existen. Que nos devuelvan á Gihialtar y Ma- 
hon , porque el honor de nuestra nación no puede tole
rar una colonia extranjera en las costas del reino.» Ha
blando de la marina, añade. «En tanto que no tonga Es
paña 50 navios de linea , de los cuales ::oan 25 de 70 ca
ñones v los otros 2o desde 70 hasta 1 2o , y 95 ó 30 fraga
tas desde 20 á 50 cánones, no podrá hacerse respeta 17 á 
lo que entiendo ; por lo mismo dc-be ocuparse sin tregua 
en aumentar su marina.»

Unía Fernando alamor déla paz una economía seve
ra y un espíritu de orden extraordinario en materias de 
administración. Las arcas del Estado se vieron llenas por 
primera vez. Á pesar de enormes gastos, hechos para fo
mentar la marina y otros objetos, tenia el Tesoro 
105.111,800 rs. al advenimiento de Carlos 111, sin que hu
biese un solo pago que reclamar por crédito del reinado 
de Fernando VI. Hé aquí el estado de la fuerza naval á 
fin de su reinado en 1758,

L % de 80 cánones.
Navios de línea.— 4 4 . . .  . ! 36 de 70.

\ 6 de 60.
2 de 50.

\ 3 de 30.
Fragatas.— 19.... * ....... ( 7 de 26.

J 2 de 24.
\ 5 de 22.
t 1 de 20.

Jabeques. I i ................ ?  de l l ‘.
v 4 de 14.

Pailebotes.— 4................ ! ? a6 ]/ 'f 2 de 14.
Bombardas.— \.......  . . .  de 8 .

Esta fuerza cosió el mismo año.
Reales vellón.

Para provisiones..............    4.637,105
El departamento de Ferrol..  .........  19.980,890
El de Cádiz........................................  21.606,936
El de C a r t a g e n a . 16.978,275

63.203,206

En un informe presentado al Sr. I). Fernando Vi por 
su Ministro el Marques de la Ensenada, proponiendo me
dios para el adelantamiento de ia Monarquía y buen go
bierno de ella, decia hablando de la marina: «En la m a
rina 110 se ha adelantado tanto como Y. M. desea; pero, 
m  obstante, se ha continuado el arsenal de la Carraca, 
y se está trabajando con la actividad posible en ios nue
vos de Ferrol y Cartagena, que Y. M. ha aprobado y man
dado se construyan. 110 dudando los inteligentes que se
rán perfectos, porque se ha copiado lo m jor de Europa 
y excluido lo malo de ellos. Para la fábrica de los 60 na
vios que se proyecta, hay ya mucha parte de la madera 
en el Ferrol, Cádiz y Cartagena , y se está conduciendo la 
restante, y alguna para 24 fragatas menores, que tam
bién se ha"cortado,"debiendo estar el todo en los arsena
les en el año de 1752.

»Son tres los constructores que han venido de Ingla
terra, porque en España no los habia , y actualmente fa
brican cuatro navios, una fragata y un paquebote, que 
se lian de probar en el mar por Oficiales expertos, para 
que, concurriendo después en la corte con los construc
tores , se examine lo que hayan observado , y se arregle 
de una vez nuestra marina.

»Ánles de esto estarán perfeccionadas las gradas para 
fabricar sobre ellas á un mismo tiempo 20 navios do l í 
nea, para lo cual están ya curadas y preparadas las ma
deras, y á los 10 meses de puestas las quillas se podrán 
botar al agua.

»Igualmenle se han traído de fuera maestros hábiles 
para las fábricas de jarcias, lona y otras, porque es me
nester contesar que la marina que lia habido ha Da aquí 
ha sido apariencia; pues 110 ha tenido arsenales -que e.; el 
fundamento i , ordenanzas, método ni direiplina, podien
do Y. M. creerse autor original de la que hay y habrá, 
porque es enteramente nuevo en el todo y en sus partos, 
De cuantos materiales y pertrechos necesitan arsenales y 
bajeles, solo no ha> en los dominios de V. M. palos para 
su arboladura, porque aunque se crian en Cataluña y 
montes de Segura, no son de aquella seguridad y dura 
ción que conviene, por lo que se recurre por ellos al Bál
tico, como lo hacen la Francia y la Inglaterra.

»A su tiempo será menester orear Oficiales; pero come 
será por partes, dará por ahora ios suficientes la compa
ñía de guardias marinas, y para lo sucesivo será necesa
rio formar otras, como también aumentar la tropa, qu
ilo faltará gente, porque se observa que hay pasión pm 
la marina..

»E! escollo que hay que vencer es el de la marina 
porque es corto el comercio activo de mar que hace h 
España , y con las últimas guerras se destruyeron los gre 
mios de pesca., quedando rara embarcación de transpor
te; pero de dos ó tres años á esta parte es mayor el nú 
mero de navios particulares que van a la America ; algo 
ñas embarcaciones á Francia é Inglaterra, y la pese.» s< 
ha fomentado en varias provincias.

))Estas providencias con las de pagar puntualmente 
socorrer las familias de los que se embarcan y tratar biei

á los extranjeros que acuden, producen ya los efectos, 
pues antes no habia marineros en los navios qu e  no fue
sen por fuerza y hoy hay muchos voluntarios.»

Desgraciadamente el reinado pacífico y próspero de 
Fernando tocaba á su término. Después dé la muerte de 
la Reina Bárbara, su esposa , acaecida el 27 de Agosto de 
1758, una cruel melancolía se apoderó de su ánimo, y 
sus fuerzas se fueron agotando sucesivamente. La muerte 
libertó á F’ernandode esta penosa situación el 10 de Agos
to de 1759, á la edad de 46 años, después de un reinado 
de 14.

Su Gobierno pacífico presenta el período más largo de 
paz de que ha gozado España desde Felipe II, en tanto 
que las naciones vecinas eran víctimas de los horrores de 
la guerra ; su pueblo hizo notables adelantos en la agri
cultura , en la industria y el comercio.

El cuadro siguiente de la Hacienda, tal como se ha
llaba en 1760, dará una idea exacta de su estado en tiem 
po de Fernando V I, porque Cabos III no habia tenido 
tiempo áun para cambiar ninguna de las disposiciones de 
su antecesor, y la Administran n  ̂ “ fia en el mismo pié.

ingreso anual. Reales vellón.

Producto del tabaco................   . 109.963,990
De Correos...................................................  33.175,920
De rentas generales, esto es, aduanas, al

mirantazgo, derechos de géneros extran- |1
jeros &c. écc. .   ......................................  127.726,500 '

De rentas provinciales, esto es, impuestos 
sobre los víveres y tributos pagados por
los pueblos ."................................... 117.980,000

Limosnas señaladas por S. M. á tos Arzobis
pos, Obispos y demas eclesiásticos el dia 
de año nuevo, para los pobres del reino,
visitas de cárceles........................................  3 660.000
(Este último articulo proviene de penas 

de Cámara.)

T ota l...  392.506,410

GASTOS ANUALES,

Para pago del ejército de tierra, 91 3 i 1 hom
bres...........................................     90.490.640

Id. de la armada , 45,810 hombres..............  62.345,814
Id. de los empleados en los tribunales del

reino , en lodo 18,000 hombres............... 15.206,120
Id. de los 7.150 hombres que e íán en los

presidios............................................... , . 4i 105,362
Id. de los 26,000 hombres que douonden de

la roela del tabaco.......................... . . . . . .  26.724.200
Id. de los empleados de C o r r e o v n  todo

I í,800 hombres.....................................  , 6.001,990
Id. de ios empicados en las rentas genera

les , 11,500 hombres................................. | »q 47,590
Id. de los empleados en las rentas provin

ciales , 19,900 hombres............................. 4.544,000
Id. del 3 por 100 de ju ro s    ...........  4 ) 607 , ¡00
11. de 1 '.s 3,365 personas empleadas en pala- 

¡ cío g-míos pera las casas y sitio-- de S. M. 54GLL720

fot a l................  3i)6.7 .'-57,x66

Ademas de los ingresos comprendidos en esíe cuadro, 
se deben añadir ios productos de las ludias, calculados á 
la muerte de Felipe V en 120 millones de rea!-s al año,

[Se concia ii á:

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Regina, Virgen y mártir, y el Beato Simón de 
L u pira, confesor, que nació, estudió V se graduó de doc
tor en Polonia, predicó en Palestina y murió en Cracovia 
el año 1482. Pió VI le beatificó.

Se hace fiesta por nueve di as en la iglesia do Jesús 
Nazareno en desagravio de los ultrajes que sufrió en Fez 
donde le tuvieron, y de donde le rescataron el año 168? 
los reiig osos Trinitarios descalzos.

Solemnes vísperas de la Natividad de Nuestra Señora 
en la Real capilla, Encarnación, Descalzas Reales v otras 
iglesias.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Marín

A f t l I f i U t T ü l l i l  !N » Ü B T R U  V G O M S Ü C ÍC .

A.LCALDÍA—CORREOIV!mXTO DE MADRII) .a
Délos p an es  remitidos en este dia por la Intervención de arb itrios municipales, la  del mercado de gr.: 

y nota de. precios de artícu los de consumo, resu lta lo s igu ien tt:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

i
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

I MENOR EN EL DIA DE HOY.
PRECIOS DE GRAN S EN I X. 

MERCADO DE HOY.

3,895T fanegas de trigo.
1,326 arrobas de harina de id. 
1,000 libras de pan cocido.

17,539 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 35,831 

libras de peso.
68 4 carneros, que hacen 14,753 

libras de peso.

!!

¡

i
j

¡
1
!
1i

Lo que sr anuncia al público pai 
Madrid , 6 de Setiembre A t 3 57

I
!

Carne de vaca.
| — de carnero.

— de ternera.
— de cerdo. . 

Tocino añejo........
— fresco........
— en canal. ..

Lomo....................
Jamón..................
Aceite..................
V ino....................
Tan de dos libras.
¡Garbanzos...........
¡Judías..................
¡i Arroz...................
j Lentejas...............
1 Garbo!).................
! Jabón. .................
i P q o
Ii* .......................i¡

'n su inteligencia 
<«= K 1 Alcalde-Cor

PRE
------- mu— 11

Por mayor.

CÍOS.

Por menor.
Cebada de.*.. 
Algarroba.. ..

Rs. t>n.
36 á 39 
49 á 50

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.44 á 48 rs. arr.
>i
»
»

133 á 134 id.
»

»
120 á 125 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

30 á 40 id.
30 á 34 id.
3 4 á 38 i d .

22 á 24 id.
7 %  á 8 id.
56 a 66 id.

I • á 5  i d .

i

regidor, Cárlos !Yh

18 á áOctos. lib. 
18 á 20 id.

$
»

46 á 48 id. j 
»

1 » , 
i

•i 2 á 5! id.
á 2 i id.

10 á 16 id. ello. 
12 á 19 cuartos. 
10 á 46 id hb 
10 á 12 id.
S2 » 14 id. 
i0 á 12 id.

»
18 á 22 id.
2 á 3

nfori.

33 á ............
50 ............

153 ............

\ 2 i i .........
170 ..........
72 ______
44 ..........
60 . ..... 

'>58 .........

; 4 i o ............

M U .5

iii
¡
Existencia, 50

60 
68 
66 • 
68

7 1 
7 2 

78 
7* 4 
7 5 
7 6
i ¡

78

0 fanegas.

R e v i s t a  mercantil form ada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de 

S. M. en el extranjero *

E stado de los buques españoles que lian entrado y salido del puerto de Hong-Kong durante el
año de 1 857.

S EG U N D O  T R I M E S T R E .

ENTRARO S

Meses y 
dias. Clases. Nombres. Tone

ladas.

229 
300 
450
230 
229

1,000
138
403

Proceden
cias. Capitanes. Tripula

ciones. Cargamentos.
Valor. 

Ps. Fs.

Abril L °
»

Mayo 10. 
» 17 
» 22. 
» 24. 

Junio 13. 
» 15.

Barca...............
Vapor de S. M.. 
Bergantín de id.
Goleta..............
Barca...............
Vapor de S. M..
Bergantín.......
Barca. . . . . . . .

Soledad ...................
Magallanes..............
Scipion..................
Denia......................
Soledad..................
Don Jorge Juan . . . .  
Salve.................... .

Manila . . 
Macao, . . 
Manila . . 
Idem. .. . 
Idem. . .. 
Macao.. . 
Manila . . 
Idem .. .

D. P. Si fuentes. ..
D. J. Fuero .......
D. S. Duran.......
D. M. G il.............
D. P. Sifuentes. ..
D. F. Briones.......
D, I. Escari.........
D. T. Chalbaud...

16
102
120
21
16

170
21
30

Efectos de Manila.

»
Efectos de Manila. 
Idem....................

»
Arroz & c.............
Idem..................

15.000
»

13,900
20.000

»
11,500 
21.400

SALIDOS

Mases y dias,

Abril 40 . . . . .
Mavo 2.........

» 48.........

Junio 6.. . . .  
Mayo 28.........
Junio 30.........

» »

Destinos, Cargamentos.
Valor. 

Ps. Fs.
OBSERVACIONES.

Manila, via Macao.., .
Manila......................
Idem............................

Manila........................
Id em .........................
Idem.................... .. .
Shanghai................

Caudales......... ...................
Efectos...............................
Caudales............. ...............
Idem ............................... ..

»
Efectos de Europa y caudales.
Caudales.............................

1 Efectos de Europa V caudales.
t ídem id . ...... .......................
Idem.................. .

35,250 
■ 83,900 
286,335 
76,100

»
120,600 
115,218 
29,000 
33,649 

Se ignora

Llevando la correspondencia.
Trajo de Manila el General Montero. 
Con parte de la carga que trajo.

Llevando la correspondencia.

E stad o  de los buques extranjeros que lian salido de Hong-Kong con destino á puertos españoles 
durante el ano de 185T

Valor.
Meses y días. Ciases. Nombres. Toneladas. Destinos, Cargamentos.

Pesos mejicanos.

Mayo 1 7 .... Goleta......... Sprav.......................... 380 Manila............. En lastre............. '
Junio 1 .ü. . . . Barca........... Sarah Lúey ...................... 450 ídem................ Idem................... i »

1 2 .... Goleta.. . . . . . Salcomíe Costle. . . . . . 4 25 Idem................ Idem.................... ))
1 4 .... Fragata . . . . . Jacob Bell................... 1.350 Idem................ a

» 20 . . . . » Swaríhimore .............. 923 Idem............ En lastre............. j)
» 2 1 .. . . Barca........... Aúna Justina........... 500 Idem................ Idem. .................

2 9 __ Fragata Jane! W illis. ........... 666 ídem,. . . . . . . . Caudales . . . . . . . .
i

123,630

B O L S M  U X T EU SúM ER A S,

Ambéres, 31 de. Amisto. — Diferida, 24 15/16 dinero.— 
Interior, 37 7/8.

Amsterdam, 31 de Agosto. — Diferida 2o 1/2. — Ex
terior, 4 2 3/4. - interior, 37 3/4.

Francfort , 31 de Agosto. — Diferida , 25 1/4. — Inte
rior, 37 1/4,

IMmdrcs, 31 de Agosto. — Consolidados, 90 5/8, 3/4._
Exteiior, 40 1/4.—Diferida . 25 5/8..—Certificados, 5 7/8.— 
Pasiva, 6.

D IB L IO G K A F X A

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monai(¡nía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M, en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en el Despacho de Libros de la Im
prenta Nacional.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN' DE 
ventri ('11 el Despacito v Alancen de libro.-: de la Impivn- 
la Nacional.

: Continuación.

G

Go va ni es D. Angel Casimiro de'.— Diccionario geográfico- 
: histórico de la Ilioja.--V. Academia de ta : listo -

ria
Galaica y sus bodas.- V. Cerrantes Snavcdru.
Galicismos (Diccionm¡o de , ó sea de las voces, locucio

nes y frases de la leu ua francesa que se han 
introducido en el habia castellana moderna, con 
el juicio crítico de las que deben adoptarse, y 
la equivalencia castiza de las que no se hallan en 
este (vaso, por D. Rafael María Baralt , con un 
prologo de D. Juan Eugenio Ilartzonbusch. --- 
1355.—Un tomo en 4.° ó la Bradell, á 25 rs. 

Geografía moderna.— Y. La >o*.r.
Geometría de niños’.—Y. 'Callejo.
Gramática alemana.— Y. hHihn.
Gramática de la lengua española.— Y. Academia Real Es- 

rnñola.
Gramática griega.— Y. Román.
Gramática inglesa.— Y. Connelly.
Gramática italiana.— V. Tomas-.
Gramática latina.— Y. García (!). S intiago Vicmte.
G uia del Ministerio de la Gobernación del Reino.—-1836.— 

U 11 tomo en 4.° á 28 rs. *;:u rama y 30 en rús
tica.

(Guia del niño instruido.—Y. Malo de Medina.

Í I

Henry (D. Amela — Manual del banquero, del agente de 
Bolsa y del corredor de cambios.— 1855.- Un to
mo en 4.° marquida: á ia Bradell, 18 rs., y 16 
en rústica.

1L-redero y Mayoral ¡D. Nicolás Antonio).— Sepulcro de
las delicias del mundo. -Y. Pagel de ta Sea re.

Hermán de Unna— Rasgo historial de Alemania, trasla
dado á la lengua española por el Teniente Co
ronal D. Bernardo Alaría de Calzada.— Dos to
mos en 8.° marquida á t i  rs. en rama v 32 en 
pasta,

Hermosilla.— Y. Gómez HennosUla.
Hernández de Gregorio (D. Manuel).—Anales hislórico- 

políticos de la medicina , cirugía y farmacia.— 
Un tomo en L* á 16 rs. en r.una v 20 en pasta. 

Herrera Dávila qy José .— Mapa uni .nsal'do la historia, 
arreglado á la carta geográfica de Federico Stran, 
profesor de hGloria en Berlín.— 1821.— Tres ho
jas sueltas con el cuaderno do su explicación á 
40 rs. en rústico.

Herrera (Fernando de'.—Sus rimas.—Y. Fernandez [Don 
Ramón).

Herrera (Gabriel Alonso de'.—Agricultura general, cor
regida , según el texto original do la primera 
edición publicada, en 151 3 por el mismo autor, v 
adicionada por la Real Sociedad Económica Ma
tritense.— 1818.—Cuatro tomos en 1.° á 76 rs. en 
rama, 80 en rústica y 92 en pasta.

Heyueck (D. Juan .lose],— Dotcnsa do ia Religión cristia
na.— 1820.—Ti es tomos en 4.° en cuatro volú
menes á 70 rs. en rama y 88 en pasta.

—  Ilustración de la Inscripción hebrea, que se halla en
la iglesia del Tránsito de ia ciudad de To’odo. • 
1795.— Un cuaderno en id marquida á i rs. en 
rama, 5 en rústica y 10 en pasta.

Hijos a ([). Manuel).—Compendio de la geometría práctica, 
con un nuevo tratado para medir terrenos, divi
dirlos y levantar planos -.i-reglados á oílos. -
1829.—Un tomo en 8.° marquilia con láminas á 
4 rs, en rama, y 8 en pasta.

Homero.—La llíada , traducida del gri ego al castellano 
por D. José Gómez Hermosiíla.— 1831.—Tres‘to
mos en 4.6 á 50 rs. en rama, 53 en rústica v 62 
en pasta.

Histórica de la ciudad y corto de León.—X. Academia Real 
de la Historia.

Historia de la vida de M. T. Cicerón —Y. Azara.
Historia del combate nava! do Lepanlo.— Y. Academia Real 

de la Historia.
Historia del Derecho Español.— Y. Scmpere.
Historia de los Sacramentos.— Y. Chardon.
Historia de Polibio Megalopolitano.— Y. Poíihio.
Historia de Rodrigo Diaz (El Cid Campeador.)— Y, A c a d e 

mia Real de la Historia.
Historia general de España.— Y. Mariana.
Historia general y natmal do Ludí s — V, Academia Real 

de la Historia.

REAL DECRETO Y REGLAMENTO PARA EL SER V i
cio de los carruajes destinados á la conducción de viaje
ros. Un cuaderno en 8.°

A éndese a real en H despacho de libros de la Impron
ta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re
presenta la posesión de la Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la imprenta Nacional.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS SE- 
líos de cuatro cuartos á reales y céntimos, de maravedís 
á céntimos, de cuartos á reales, de escudos de oro de 
veintiuno y cuartillo reales, de napoleones á reales, y 
de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en gl despacho de libros de
- la imprenta Nacional y á dos reales para provincias re 

mitiendo su importe en sellos de franqueo.

LA DESVERGÜENZA , POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros: un tomo en octavo mayor 
de más do 300 páginas, edición do lujo en exquisito pa
pel , con el retrato del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del Trin
en e . riúui. 25.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores v Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs, en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

i

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar,

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de h carabina en todos los institutos de i ufan 
tería , con las reglas para apuntar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vendo á 2 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO D ELA S LEY ES , REALES DE-
rrotos y ordenes circulares publicados en el primer b i 
mestre del pre-oníe año, un cuaderno en 8.° mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional.

RODRIGO EL CAMPEADOR.—ESTUDIO HISTÓRICO 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias útiles, por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecerla veidad lústórica en la gigantesca fi 
gure) de Rodrigo Diaz, y descartar la historia de su vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años-la han 
constituido, es el principal objeto de esta obra. Para lo
grarlo se ha acudido á las memorias árabes, y cumpa- 
('ándelas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
imlhlico (¡lie alcanzó el Cid en agun tiempo

Un tomo en id mayor fie 400 páginas, edición esme 
nulísima y de lujo, con lo s  origindes árabes v mi tra
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto a m 
bos (¡ir: i!a sido necesario usar, y lo col recto de la edi
ción, asi como il hermoso papel em pleado, breen subir 
algo o! precio A o. la obra, si bien resulta más batata que 
otras de sai clase, comparadas íofi s estas circunstancias.

Se vende á 40 ! s. en el despacho de la Imprenta Na
cional, encuadernada á la rústica , y en la librería de 
D. Cárlos Pailly-Bailléiv, calle del Príncipe.

EL  ERRO.—COMEDÍA EN UN AUTO DE D. MANUEL 
Bretón de ios Herrero--, (nerita con el plausible motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho t ¡o , canalizado 
desde San Cárlos de la Rápita á Meqummiza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de idam■- de la Imprenta 
Nacional.

EL DERECHO MODERNO , RE VÍSTA DE JURLSTRU- 
dencia y administración , por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio do su publicación hasta el tumo 11.

Se h l'a de \c:da á 30 rs. , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Impronta Nacional, y en 
la librería de la Bublicidad , Pasaje de Matiu e.

En el primero de estos punios re halla también de 
venta á 5 rs. oi cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adminísti ah va en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad» esta hit cida 
y decía-ada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cueipo 
hasta fin de 183!.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
taimonio.—El dia 18 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, tendrá Jugaron la Intendencia general dé la  
Re. 1 Casada ta peí tura de los pliegos, que con el objeto 
de tomar en arrendamiento desde 1.° de Octubre próxi
mo hasta el 36 de Setiembre de 1861 los paMos d; l Real 
Heredamiento de Aran juez que á conünuaGon se expre
san , se hayan presentado en la Administración de este 
Real Sitio haGa G dia 16, y los que se presentaren en 
esta. InU-ndencia antes ó en el acto de! remate, debiendo 
consignarse en c] sobre de los mismos, no solo los pas
tos á que se refieren , sino también e! nombre de la per
sona que liare la proposición , la que recibirá en el acto 
de la entrega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sac n á subasta son los siguientes:

Tipo mínimo.

Huertas grandes..................   3,000
P.iso d»* ¡a Estrella..........................................  1,000
Altos de Yir.d-rev..........................................  11,500
Puente Lugo  .................................................  12,000
Quinto d -l Regajal........................................ . 1 1,000
Om tu d-é Ti tu leía . ....................................... 16.000
Pi quinto de Mazara buza que...................  10,500
Según do id. id................................................. 10,500
Te: cero id. id . . ..........................   17,600
Segundo quinto de Yillamejor........................ 27,000
Tin cor qu rdn de id  j ............................ 13,9*20

Los p'meosyie condiciones se hallarán de manifiesto 
en Jírh  i luíend- ncia general y Administración de Aran- 
juez.

Palacio, 5 do Setiembre de 1357.— El Secretario, B.
C. -Y ib n. 3 4\2— I I

DESDA EL DI \ 4 DE ESTE MES SE RECIBEN EN LA
Portería d *! Ministerio de Hacienda proposUiom s escritas 
paya La Miro ra de 7 0 arrobas de carbón y 2,200 de 
leña , baje las condiciones qué estarán de manifiesto en 
dicho punto.

En las proposiciones que se presenten re anotará h 
hora de la entrega , y se admitirá la más venGj -sa (pie se 
haga liaste el dia 9 á las dos de la lardo. Caso de haber 
dos ó más proposiciones iguales , so adjudicará a! que las 
mejore,, pretiriéndose, en caso contrario, la que primero 
lia va sido presentada* 329 4— 1

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA, 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y PuertoHlico.— Gau- 
tbier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el \ 2 de ca la iiie  
conduciendo la correspondem i : públiea y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vieoL-1, á San* 

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; s Purn íg • Rico i 25, v á la 
Habana , U’0.

Píoa. segunda clase, id á Garda Cruz , 30 dures :á 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana , 100.

Precios de los flMes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de fióte y pasaje:
En Madrid. Exemo. Sr. D. Nazario Garriquiri, calle da 

Jacometiezo, núm. 66.
En Cádiz, Síes. La cave y Eehecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo" y cmnprñln,

(U Lo - pasajeros de pi imoras eámn: as que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privib *..do de esco
gerlos , pagarán ademas 4 0 duros para Laida Cruz ; 25 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habana Sin embargo , b* 
compañía se reserva el derecho de disponer d las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la (Lferrnria que ha
yan pagado por estar solos. 5 299

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL c i r c o . — A las echo y media de la 
noche. — Función extraordinaria á beneficio del primer 
tenor D. José Fon!.-—Diníonía .---El Dominó azul, zarzuela 
en tres actos.


